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REMATES

POR UN DIA.- El Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial N° 10 Secretaría única 

del Departamento Judicial de Mar del Plata, 

cita y emplaza a herederos de don JUAN CAR-

LOS ROCCHI, DNI 10.505.751 para que en el 

plazo de cinco días - con más su ampliación 

legal, si correspondiere -se presenten a hacer 

valer sus derechos en autos *DUROTOVICH 

ALBERTO E. Y OTRO C/ ROCCHI ROBERTO 

J. S/ EJECUCION HIPOTECARIA”.. (Expte. N° 

40108) bajo apercibimiento de tener por desig-

nado Defensor Oficial para que los  represen-

ten.

1 día - Nº 529059 - $ 714,60 - 21/5/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 33° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 6 de la Ciudad de Cór-

doba, autos: “CONTE, NATASHA YANINA- PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” EXPTE. 

N°12760981, por Sentencia Nº 34 de fecha 

22/04/2024 se resolvió: I) Declarar abierto el 

Concurso Preventivo de la Sra. Natasha Ya-

nina Conte (D.N.I. N°33.598.938 - CUIL 23-

33598938-4), con domicilio real en calle Luis 

de Góngora Nº 1288, Barrio Los Paraísos, 

Córdoba. X) Establecer como fecha límite para 

que los acreedores presenten sus pedidos de 

verificación y títulos ante el síndico, Cr. Rober-

to Pablo Scaglia, con domicilio en calle Aya-

cucho N° 449, 1° Piso, Dpto. A, Córdoba, (Tel: 

0351-5238620), (CEL: 0353-154210107) (Mail: 

cr_scaglia@live.com.ar), atención: lunes a 

viernes de 09:00 a 17:00 hs., el día siete de ju-

nio de dos mil veinticuatro (07/06/2024). Fdo: 

Antinucci, Marcela Susana- Juez.

5 días - Nº 527956 - $ 7483 - 21/5/2024 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 7° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 4 de la Ciudad de Córdo-

ba, autos: “SORIANO VÁZQUEZ, LEANDRO 

JAVIER - PEQUEÑO CONCURSO PREVEN-

TIVO” Expte. 12760960, por Auto Nº 25 de 

fecha 09/05/2024 se resolvió: I) Fijar nueva 

fecha para la presentación de los pedidos de 

Remates  ....................................................  Pág. 1
Concursos y Quiebras  ...............................  Pág. 1
Decl2aratorias de Herederos  ....................  Pág. 1
Citaciones  ..................................................  Pág. 9
Notificaciones  ..........................................  Pág. 32
Usucapiones  ...........................................  Pág. 32

verificación de créditos ante el Síndico, Cr. 

German Pablo Gallo, con domicilio en Av. Ge-

neral Paz Nº 108, 2º Piso (TE: 4237960) (CEL: 

3515437810). (Mail:estudiomisino@gmail.

com) atención: lunes a viernes de 10:00hs a 

13:00hs. y de 15:00hs a 18:00hs, el día 27 de 

junio de 2024. Fdo: Silvestre, Saúl Domingo,-

Juez. 

5 días - Nº 528203 - $ 4493 - 22/5/2024 - BOE

Orden del Juz. Civ. Com. Conc. Fam. 2° Nom, 

Sec N° 4 de la Ciudad de Villa Dolores autos: 

“LOPEZ, LEONARDO NAHUEL- PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO”, Expte. 12617043”, 

por Sentencia Nº 32 de fecha 26/04/2024, se 

resolvió: I) Declarar abierto el concurso pre-

ventivo del Sr. Leonardo Nahuel López, DNI 

Nro. 36.187.051, con domicilio real en calle La 

Cumbre, Mza 61, casa 36 de la ciudad de Mina 

Clavero, Córdoba XI) Fijar como tope para que 

los acreedores por causa o título anterior a la 

presentación del pedido de apertura del con-

curso presenten sus pedidos de verificación 

y títulos probatorios ante el Síndico Cr. Jorge 

Daniel Wainstein, con domicilio en Italia N° 10 

Oficina 5, de la Ciudad de Villa Dolores (CEL: 

0351-156136242, 0351-152080059) (Mail: sin-

dicaturaconcursalcordoba@gmail.com), hora-

rio de atención: Lunes a Viernes de 8:00hs a 

14:00hs, el día 14/06/2024. Fdo: Duran Loba-

to, Marcelo Ramiro -Juez

5 días - Nº 528915 - $ 8012 - 24/5/2024 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 52° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 8 de la Ciudad de Cór-

doba, autos: “GUZMÁN, ADA IRENE- PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” EXPTE. 

N° 12760966, por Sentencia Nº 25 de fecha 

24/04/2024 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del concurso preventivo de la Sra. Ada Irene 

Guzmán, D.N.I. N° 36.125.082, CUIT N°27-

36125082-1, con domicilio real en calle Cádiz 

N° 2447 B° Colón, Córdoba. VIII) Fijar como 

plazo tope para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación y títulos ante la 

Sindicatura, Cr. José Eduardo Preve, con do-

micilio en Av. Colón Nro. 525, Piso 8, Dpto. 3, 

Córdoba, (CEL: 3516760655) atención: lunes 

a viernes de 09 a 17 hs., el día siete de ju-

nio del dos mil veinticuatro (07/06/2024). Fdo: 

Ruiz Sergio Gabriel- Juez.

5 días - Nº 529245 - $ 6356 - 27/5/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr. Juez de 1° Instancia y 32° Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados “CARREÑO ZARATE, GE-

RARDO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

– EXPTE. SAC nº 12302313, intima a los suce-

sores del Sr. GERARDO CARREÑO ZARATE, 

DNI N° 92.023.566, para que, en un plazo de 

treinta días, acepten o renuncien la herencia, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2289 CCCN y 

art. 152 y 165 del CPCC). Córdoba, 17/10/2023. 

Fdo. Carlos Isidro Bustos, Juez – Yanina Roxana 

Cervato, Prosecretaria Letrada. 

5 días - Nº 527621 - $ 3515,50 - 21/5/2024 - BOE

La Señora Juez en lo Civ. y Com. de 1º Instancia 

y 4º Nominación de esta Ciudad de Río Cuarto, 

Secretaría N° 8, en los autos: “12894482-AS-

PITIA, ANITA TERESA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

Doña ANITA TERESA ASPITIA, DNI: 6.173.762, 

para que dentro del término de 30 días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Fdo.: Magdalena Pueyrredon –Juez- Gige-

na Natalia –Secretaria.- 

1 día - Nº 528855 - $ 698,50 - 21/5/2024 - BOE

San Francisco.- El Juez a cargo del Juzgado 

de 1ra. Instancia y 2da Nominación Civil, Co-

mercial y de Familia, de San Francisco, Quinta 

Circunscripción Judicial, PROVINCIA DE COR-

DOBA, SEC: 3 a cargo de la Dra. Rosana Rosse-
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tti, LLAMA, CITA y EMPLAZA A HEREDEROS, 

Y/ O ACREEDORES, y A TODOS AQUELLOS 

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 

LA SUCESION DE CAUSANTE, NORBERTO 

LUIS PEPINO, para que dentro del término de 

30 DIAS, comparezcan a estar a derecho en el 

expediente judicial N°: 12800445, CARATULA-

DO: “PEPINO, Norberto Luis - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”,  bajo apercibimiento de ley.- 

OFICINA: 15/05/2024.- FIRMADO: Dr. PEDRO 

TOMAS CHIALVO (JUEZ) y Dra. Rosana Beatriz 

Rossetti (SECRETARIA).- 

30 días - Nº 527774 - $ 33720 - 1/7/2024 - BOE

CÓRDOBA. El Juzg. en lo Civ. y Com. de 1° inst. 

y 6° Nom., cita y emplaza a los sucesores con 

derecho a la sucesión del Sr. ESPINOSA Vicen-

ta Norma en los autos caratulados: “5532218 

- VERA, RAFAELA MARIA SOLEDAD Y/O MA-

RIA RAFAELA S. Y/O MARIA RAFAELA SOLE-

DAD - ESPINOSA, JUANA NELIDA - ESPINO-

SA, FELIX FRANCISCO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, por el término de 20 días a partir 

de la fecha de la publicación, para que compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cba, 30/04/2024. Jueza: CORDEIRO Clara 

Maria - Secretaria: GARZON Carolina.

1 día - Nº 528462 - $ 788,20 - 21/5/2024 - BOE

EDICTO LAS VARILLAS: La Señora Juez de 

1era Instancia y Única Nominación en lo Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Control, Meno-

res y Faltas de la Ciudad de Las Varillas, Dra. 

Carolina Musso, cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de la 

causante MERCEDES TERESA BERTOLA, 

para que en el término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, acepten o renuncien 

a la herencia y tomen participación en los au-

tos caratulados: SAC: 12854930 – BERTOLA 

MERCEDES TERESA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.

CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS 

- S.C. - LAS VARILLAS “, bajo apercibimiento de 

ley.- Las Varillas, 10/05/2024.

1 día - Nº 528682 - $ 1075,70 - 21/5/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. de la Oficina de Procesos Su-

cesorios de la Ciudad de Cordoba,en los autos 

caratulados “12011773 - ALCARAZ, OMAR EU-

SEBIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

cita y emplaza a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por OMAR EUSEBIO ALCARAZ DNI: 

12.196.712, por edictos que se publicaran un 

(1) día en el Boletín Oficial, para que comparez-

can a estar a derecho y lo acrediten dentro de 

los treinta días siguientes a la publicación, bajo 

apercibimiento de ley, (art. 2340 del Código Civil 

y Comercial, Ley 26.994). Cordoba, 17/04/2024. 

Fdo: Dra. SERRA Maria Laura – Prosecretaria 

Letrada.- 

1 día - Nº 528735 - $ 997,50 - 21/5/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 5707285 - TORANZO, 

RICARDO JUAN - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS-JUZ.DE 1RA. INST.50 NOMINA-

CIÓN- CBA-CAPITAL.- CORDOBA, 15/03/2024. 

Agréguese la documental acompañada. Atento 

el fallecimiento denunciado y lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. 

Cítese y emplácese a los herederos de la Sra. 

Olga Márquez a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía,...  Texto Firmado digitalmente por: 

BAEZ Angeles Maria, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Fecha: 2024.03.15. CAFFERATA Juan 

Manuel, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 528739 - $ 11882,50 - 22/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de Córdoba 

cita a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por Héctor Calixto Esteban BOBONE DNI 

6.455.855 y Ofelia del Carmen BUSTAMANTE 

OLSEN DNI 3.478.841 para que lo acrediten 

dentro de los 30 días corridos (art. 2340, CCCN) 

en los autos caratulados BOBONE, HÉCTOR 

CALIXTO ESTEBAN - BUSTAMANTE OLSEN, 

OFELIA DEL CARMEN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS EXPTE 12881551. Fdo: Andrea 

Carlen, Pros. CBA, 13/05/2024.

1 día - Nº 528846 - $ 636,40 - 21/5/2024 - BOE

El Juzgado de 1A Instancia Civil y Comercial de 

42 Nominación de la ciudad de Córdoba en au-

tos “ROLDAN CELIA LIDIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE Nº 10974448” cita 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante ROLDAN CELIA LIDIA DNI: 

F2.629.717, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Fdo. 

BORRACCIO Josefina Beatriz del Valle, Prose-

cretaria.-

1 día - Nº 529182 - $ 555,90 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios Córdoba 

(OPS), en autos caratulados “SALZANO, ROSA 

- SALZANO, NELIDA - SALZANO, MARIA AN-

TONIETA - SALZANO, JUAN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. N 10535736, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes Juan Salzano DNI N° 

2.794.912, Nelida Salzano DNI N° 7.313.543, 

Maria Antonieta Salzano DNI N° 7.342.360 y 

Rosa Salzano DNI N° 7.342.357. para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Fdo: Villalba Aquiles Julio – Juez 

de Primera Instancia- Viartola Duran Maria Sole-

dad – Secretaria Juzgado de 1ra. Instancia. 

1 día - Nº 528864 - $ 1149,30 - 21/5/2024 - BOE

Río Cuarto. El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil, Co-

mercial y Familia 3ª- Sec 6 de la ciudad de Río 

Cuarto, cita y emplaza a herederos y acreedores 

que se consideren con derecho a la herencia o 

a los bienes del Sr. LOPEZ, PEDRO ARIEL, DNI 

24.263.521, para que en el término de 30 días 

a contar desde la última publicación comparez-

can en los autos caratulados “LOPEZ, PEDRO 

ARIEL - Declaratoria de herederos- Expte. N° 

12854965, iniciado el 09 de mayo de 2024, que 

se tramitan ante este mismo juzgado. Río Cuar-

to,  de mayo de 2024.

1 día - Nº 528971 - $ 728,40 - 21/5/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Juzgado de 1° Inst. en lo Civ. 

Com. Y Flia. de 4° Nominación, Sec. N°8, secre-

taría a cargo del Dr. PEDERNERA Elio Leonel, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes del causante Sr. CRISTIAN 

FABIAN, BARROSO DNI N°28.208.661 en au-

tos caratulados “CRISTIAN FABIAN, BARROSO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE 

N°12767626)” para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. Fdo. Rio 

Cuarto 09.05.2024. PEDERNERA Elio Leonel – 

Secretario Juz. 1era Inst. 

1 día - Nº 529118 - $ 1006,70 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

Ciudad de Córdoba cíta a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por BEATRIZ HER-

MELINDA IRAZOQUI (DNI 4.413.299), en los 

autos caratulados: “Irazoqui, Beatriz Hermelinda 

- Declaratoria de Herederos” (Expte 12875035), 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Córdoba, 

15/05/2024 Fdo.: NASIF Laura Soledad PRO-

SECRETARIA LETRADO. 

1 día - Nº 529194 - $ 585,80 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciu-

dad de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-
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ren con derecho a la sucesión de los causantes 

Sr. Osvaldo Mauricio CELLONE, D.N.I N° 

6.361.151 y Sra. Cristina Rosa GONZALEZ, 

D.N.I N° 4.853.061, en los autos caratulados 

“ CELLONE, OSVALDO MAURICIO - GON-

ZALEZ, CRISTINA ROSA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. N° 12809447), para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). 

Fdo. GARCIA Jorge Luis PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

1 día - Nº 529122 - $ 1114,80 - 21/5/2024 - BOE

En estos autos caratulados “- EXPEDIENTE 

SAC: 12848886 - ARGUELLO, AMALIA CRIS-

TINA DEL VALLE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” ,Tribunal actuante: OPS junto al 

juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial 

de 24A Nom. Ordena: Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de la Sra AR-

GUELLO, AMALIA CRISTINA DEL VALLE (DNI 

11.977.759 ), para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial. Fdo ALIAGA FOLKENAND Maria 

Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 529131 - $ 1011,30 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “GALLARDO, ANGEL GUILLER-

MO-DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte 

12789873, cita por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por ANGEL GUILLERMO 

GALLARDO DNI 6669969, para que lo acredi-

ten dentro de los treinta días corridos (art 2340 

CCCN). Fdo. SANCHEZ ALFARO OCAMPO Ma-

ría. JUEZ 1º INSTANCIA

1 día - Nº 529147 - $ 546,70 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 31º Nominación Civil y Comercial 

de la Ciudad de Córdoba, en autos: “HERRE-

RA, SUSANA BEATRIZ - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” - (Expte. Nro. 12839038) cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días completos y con-

tinuos (arts. 2340, 6 CCCN) siguientes al de la 

publicación, comparezcan y acrediten su de-

recho a los bienes dejados por los causantes 

SUSANA BEATRIZ HERRERA, DNI: 6.492.479, 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 14.05.2024. 

Fdo: VILLALBA Aquiles Julio. Juez. MARTINELLI 

Patricia Liliana. Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 529172 - $ 1015,90 - 21/5/2024 - BOE

El Sr Juez de 1A INST.C.C. 5 NOM-SEC. de la 

Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de la causante ANA 

CARLINA CRUZ, D.N.I. 2.492.073, para que en 

el plazo de treinta días desde la publicación de 

edictos, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. 

Civ. y Com.) en autos “SOSA JUAN REYNAL-

DO-CRUZ ANA CARLINA- DECLARTORIA DE 

HEREDEROS-” (Expte.: 4767238). Fdo: MON-

FARRELL Ricardo Guillermo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. LINCOL Yéssica Nadina SECREA-

TRIA JUZGADO 1RA.INSTANCIA.

1 día - Nº 529161 - $ 871 - 21/5/2024 - BOE

La OPS (Oficina de Procesos Sucesorios) de la 

Ciudad de Córdoba Capital; en los autos cara-

tulados GIL, JOSE ANTONIO-DECLARATORA 

DE HEREDEROS – Expte 12811671; cita a los 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

JOSE ANTONIO GIL  DNI 12.997.924, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340, CCCN). Córdoba, 14/05/2024 

FDO: MURILLO, Maria Eugenia – Jueza de Pri-

mera Inst Civil 16° Nom. - CARLEN Andrea Eu-

genia PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 529177 - $ 707,70 - 21/5/2024 - BOE

BELL VILLE, 14/05/2024. El Sr. Juez de 1º Inst 

y 1º Nom. Sec. Nº 2 en lo Civ. Com. Conc. y flia 

de la ciudad de Bell Ville en autos caratulados 

“GIORGIS, MARIA IRMA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – Expte Nº 12866633” cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

la causante Sra. “GIORGIS, MARIA IRMA”, L.C.. 

0.932.460, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la única publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de ley. (art. 2340 del Cód. Civ. y 

Com.) Fdo.: SANCHEZ, Sergio Enrique - Juez 

de 1ra Instancia.- BELTRAMI, Maria Pia- Secre-

taria Juzg. de 1º Inst.

1 día - Nº 529184 - $ 1057,30 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez titular de la Oficina de Procesos 

Sucesorios de la Ciudad de Córdoba cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de la 

Sra. CONCEPCION JUANA CIRAMI, D.N.I. 

11.558.353, en autos caratulados: “CIRAMI, 

CONCEPCION JUANA – TESTAMENTARIO” 

(Expte. 12752073) y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante para que comparezcan a estar a 

derecho y lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN), bajo aperci-

bimiento de ley. Córdoba, 3 de mayo de 2024. 

Fdo: Dra.Serra-Prosecretaria.

1 día - Nº 529191 - $ 767,50 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 1a Nom en lo Civil, 

Comercial, Conciliación y Flia de la ciudad de 

Cosquin, Sec. N° 1, en autos “MOLINA, CELSA 

INOCENCIA O SELSA YNOCENCIA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” Exte. N° 12534516, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de CELSA INOCENCIA O SELSA YNO-

CENCIA MOLINA, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Fdo. Dr. MARTOS Francisco Gustavo - 

Juez de 1ra. Instancia – Dra. FRACCHIA Carola 

Beatriz - Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 529192 - $ 912,40 - 21/5/2024 - BOE

VILLA MARIA. El Sr. Juez de 1era.Inst y 4ta.

Nom.C.C.y Flia. de la ciudad de Villa María-Sec.8 

-07/05/2024 ...Cítese y emplácese a los herede-

ros y acreedores de la causante Marta Lucinda 

SUAREZ (DNI 4279090) para que dentro de 

plazo de treinta días corridos (art. 6º CCyC), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edicto por un día en el Bole-

tín Oficial (art.2340 CCyC). AUTOS “12860767 

- SUAREZ MARTA LUCINDA-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”. Fdo. digitalmente Dra. Vivia-

na CALDERON- Secretaria- 

1 día - Nº 529202 - $ 802 - 21/5/2024 - BOE

La oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, cíta y emplaza a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por VIVAS, JOSE LUIS, 

DNI 18.173.907, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

siguientes al de la publicación, en los autos ca-

ratulados: VIVAS, JOSE LUIS - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS (EXPTE N° 12870384), 

Fdo. digitalmente: NASIF Laura Soledad: Prose-

cretario letrada.

1 día - Nº 529212 - $ 597,30 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. y Com. (OPS) 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del causante 

Juan Manuel Olañeta Leciuw (DNI 26.453.586 
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), en autos caratulados “OLAÑETA LECIUW, 

JUAN MANUEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. N° 12813323)”, para que dentro 

de los TREINTA días siguientes a la publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 

2340, CCCN). Dese intervención a la Asesoría 

Civil que en turno corresponda (art. 103 inc. a) 

del CCCN). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal a efectos de que tome inter-

vención una vez fijada la audiencia que prevé 

el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). 

Fdo. CARLEN Andrea Eugenia - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 529214 - $ 1551,80 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ. y Com. de 32ª Nom. de 

la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por AN-

DREA ALEJANDRA LEDESMA, DNI 18.330.512 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340 CCCN) y tomen partici-

pación en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 5297524 - RE, MAGDALENA MARIA - LE-

DESMA, ANDREA ALEJANDRA - LEDESMA, 

HUGO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 14/05/2024. 

BUSTOS Carlos Isidro (Juez) - CERVATO Yanina 

Roxana (Prosecret.).

1 día - Nº 529208 - $ 873,30 - 21/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y Nom. en lo Civ.Com.

Conc. Y Flia. Ctrol. Niñez y Juv. Pen. Juv. y Faltas 

de Las Varillas, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores de ACUÑA, OMAR ANTONIO en 

autos caratulados ACUÑA, OMAR ANTONIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte. 

Nº 12862354 y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el termino de treinta 

días a partir de la ultima fecha de publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley. Las Varillas, 

14/05/2024. Prosec. AIMAR, Vanesa Alejandra. 

Jueza MUSSO, Carolina. 

1 día - Nº 529226 - $ 808,90 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst., 2 Nom. Civ Com y de 

Flia, Sec. 3, de la ciudad de Villa María, pcia 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de MARY DIANA MARIA 

CAMPAGNANI, en los autos “CAMPAGNANI, 

MARY DIANA MARIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. Nº 12881555, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten bajo apercibimiento de ley. Villa María, 

09/05/2024. Firmado digitalmente por BATTIS-

TON Daniela Alejandra, Prosecretario/a Letrado. 

ROMERO, Arnaldo Enrique, Juez/a de 1ra Ins-

tancia.-

1 día - Nº 529231 - $ 953,80 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados EXPTE SAC: 12862714 - LA-

VENA, HUMBERTO FELIPE-VEGAS, MARIA 

INES- DECLARATORIA DE HEREDEROS, cita 

por edicto a publicar por un (1) día en el Bole-

tín Oficial a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por HUMBERTO FELIPE LAVENA 

DNI 6.379.432, y MARIA INES VEGAS DNI nº 

2.990.792, para que lo acrediten dentro de los 

treinta días corridos (art 2340 CCCN). Fdo. NA-

SIF LAURA. Pros. Letrada

1 día - Nº 529228 - $ 634,10 - 21/5/2024 - BOE

El Señor Juez de 1ºInst. y 2ºNom. en lo C.C.C.y 

F. de Marcos Juárez, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

– José Sotelo MONTOYA-, en autos “MONTOYA, 

JOSÉ SOTELO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (EXPTE. 12834068) para que dentro 

del término de 30 días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de Ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Marcos Juárez, 15 de mayo de 2023. Dr. Edgar 

AMIGO ALIAGA–Juez; Dra. M. de los Angeles 

RABANAL–Secretaria.

1 día - Nº 529232 - $ 884,80 - 21/5/2024 - BOE

El Señor Juez de 1ra Inst. 1ra Nom. en lo Civil y 

Comercial, Con, Fam, Sec. 2 de la ciudad de La 

Carlota, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de MAIBACH, JUAN CARLOS 

DNI: 6.559.938 en autos caratulados “Maibach, 

Juan Carlos - Declaratoria de Herederos (Exp. 

N° 12847062)”, para que en el término de treinta 

(30) días a contar desde la publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación. La Carlota, 13 

de mayo de 2024. Fdo: Muñoz, Rubén Alberto 

- Juez - Valesio, Ivana Andrea – Prosecretaria 

Letrada. 

1 día - Nº 529233 - $ 921,60 - 21/5/2024 - BOE

PODER JUDICIAL DE CORDOBA- OFICINA DE 

PROCESOS SUCESORIOS en autos caratula-

dos HERRERA ADRIAN EMMANUEL- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (Expte. 12806023) 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba 

22/04/2024: .Admítase, téngase al comparecien-

te por parte y con el domicilio constituido, Cítese 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el Sr. ADRIAN EMMANUEL HERRERA, DNI 

N°36.125.169, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Fdo: CARLEN ANDREA EUGENIA.-Prosecreta-

ria letrada.-

1 día - Nº 529236 - $ 953,80 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Inst. Civ. Com. Flia. de 3º. 

Nom. – Sec. Nº 6 de la ciudad de Villa María, 

en autos “MONZON, HERMENEGILDO ANTO-

NIO- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXP-

TE. 12028633.- Cita y emplaza a los herederos 

y acreedores del causante HERMENEGILDO 

ANTONIO MONZÓN, DNI 17.989.842, para 

que dentro del plazo de treinta días corridos 

(art. 6 CCyC) comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley.-Fdo: Monjo, Sebastián, 

Juez; Cena, Pablo, Prosecretario Letrado.- 

Of.17/04/2024.-

1 día - Nº 529247 - $ 726,10 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com., 

Conc. y Fam. Sec. 4 de Alta Gracia, cita y em-

plaza a los herederos denunciados, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante TOLEDO, 

ENRIQUE ABEL en autos caratulados TOLEDO, 

ENRIQUE ABEL – Declaratoria de Herederos – 

EXPTE. Nº 12749570 para que en el plazo de 

treinta días, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. A. Gracia, 30/04/2024. 

Texto Firmado Digitalmente por: GHIBAUDO 

Marcela Beatriz, SECRETARIO/A - CALDERON 

Lorena Beatriz, JUEZ/A.

1 día - Nº 529248 - $ 802 - 21/5/2024 - BOE

El señor Juez Civil, encargado de la Oficina de 

Procesos Sucesorios (OPS), cita a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por CACE-

RES, JUAN CARLOS (D.N.I. 13.485.950), para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN).

1 día - Nº 529382 - $ 480 - 21/5/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2874298 - GARRONE, 

ELSA JOSEFINA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS. RÍO TERCERO, 14/10/2022... 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio legal constituido. Admítase la presente 

declaratoria de herederos. Cítese y emplácese 
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a todos los que creyeren con derecho a la su-

cesión de la causante Garrone, Elsa Josefina 

DNI 3.612.354, para que comparezcan a tomar 

participación dentro del término de treinta días, 

bajo apercibimientos. Publíquese edictos citato-

rios por el término de ley en el boletín Oficial... 

Texto Firmado digitalmente por: MARTINA Pablo 

Gustavo, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2022.10.14. MOYA Viviana Lorena, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2022.10.14.

1 día - Nº 529354 - $ 1229,80 - 21/5/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) 

día a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por RAMONA ADELIA REMENTERIA DNI: 

4.260.587 en los autos REMENTERIA, RAMO-

NA ADELIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE 12562980 para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Cba., 07/05/2024. Texto Firmado digital-

mente por: BERTOLINO María Agostina, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 529250 - $ 620,30 - 21/5/2024 - BOE

JUZGADO 1A INS. C.C.CONC.FLIA.CTROL,NI-

ÑEZ ADOL,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C.-OLI-

VA, en autos caratulados SMITH, MARIA ROSA 

- PEREZ, AGUSTIN JORGE - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – Exp. Nº 8645258 cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes, por edicto publicado 

por un (1) día en el Boletín Oficial y en un medio 

de amplia difusión dentro de la ciudad de Cór-

doba, para que lo acrediten dentro de los treinta 

(30) días, conforme lo dispuesto por el art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación. Fdo. 

García Tomás Claudio Javier, JUEZ/A – Ara-

senchuk Erica Alejandra, PROSECRETARIO/A. 

Fecha: 2023.04.28 –

1 día - Nº 529251 - $ 1084,90 - 21/5/2024 - BOE

En EXPEDIENTE SAC: 12776695 - ROMERO, 

TOMASA ROSA ALVINA - DECLARATORIA DE 

HEREDERO.-, La Sra. Jueza de primera instan-

cia Civil y Com De la ciudad de Córdoba (OPS), 

en lo que acá motiva, instruyó: “Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

Tomasa Rosa Alvina Romero DNI: 3.692.784, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Oportunamen-

te, dese intervención al Ministerio Fiscal a efec-

tos de que tome intervención una vez fijada la 

audiencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 

inc. 2°, ley 7826). Texto Firmado digitalmente por: 

VILLAGRA Raquel JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2024.05.09 ALIAGA FOLKENAND 

Maria Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2024.05.09” Bajo apercibimiento de Ley.-

1 día - Nº 529505 - $ 2532 - 21/5/2024 - BOE

El Sr Juez de 1ra Inst. y 12 Nom. en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba (OPS), en 

los autos caratulados “MORFINI O MORFINI 

CARRIZO, MIRTA SUSANA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE.SAC 9019321 cita y 

emplaza a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por MORFINI y/o MORFINI CARRI-

ZO, Mirta Susana DNI: 10.377.395, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). CORDOBA, 08/05/2024. Fir-

ma CARLEN Andrea Eugenia, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 529284 - $ 714,60 - 21/5/2024 - BOE

La oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados “Expe-

diente N° 12767538 - Reyna, Ramon Herminio - 

Pompolo, Rosa Marta - Declaratoria De Herede-

ros” ha resuelto citar por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por Ramón Herminio 

Reyna DNI: 7.965.434 y Rosa Marta Pompolo, 

DNI: 5.097.126 para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Córdoba 15/05/2024. Fdo. Dra. MARTINELLI Pa-

tricia Liliana – Prosecretaria”

1 día - Nº 529285 - $ 850,30 - 21/5/2024 - BOE

El Juez de 1ra. Inst. CyC de 3° Nom. Sec. 5° 

de Bell Ville cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. JUAN CARLOS 

BELTRAMINO, D.N.I 12.993.461 en los autos 

“BELTRAMINO JUAN CARLOS - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 12779366) 

para que dentro del plazo de treinta días siguien-

tes al de la publicación de este edicto, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Fdo: Dr. BRUERA Eduardo Pedro, Juez; Dr. 

RODRIGUEZ Andrea Carolina, Prosecretaria.

1 día - Nº 529289 - $ 730,70 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1 Inst y 3 Nom CCCyFlia de RIO 

TERCERO en los autos caratulados CARRAN-

ZA ELVIRA CRISTINA -DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPEDIENTE 12113057 ha 

dictado la siguiente resolución: Río Tercero, 

06/03/2024. (...) Cítese y emplácese a todos los 

que creyeren con derecho a la sucesión de la 

causante CARRANZA, ELVIRA CRISTINA DNI 

14.586.132, para que comparezcan a tomar par-

ticipación dentro del término de treinta días, bajo 

apercibimiento de ley. FDO.: MARTINA Pablo 

Gustavo - JUEZ - VILCHES Juan Carlos - SE-

CRETARIO - Fecha: 2024.03.06.

1 día - Nº 529296 - $ 769,80 - 21/5/2024 - BOE

EDICTO. PUBLICACION OFICIAL. LA OFI-

CINA DE PROCESOS SUCESORIOS - OPS 

-CORDOBA en los autos caratulado “NIETO, 

RAMONA CLARA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPEDIENTE 12841110”, se dictó 

la siguiente resolución: “15/05/2024…Cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por RAMONA CLARA NIETO DNI: 1.566.791, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Firmado digi-

talmente por CARLEN Andrea Eugenia PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2024.05.15.

1 día - Nº 529297 - $ 866,40 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba en los autos caratulados”MALDO-

NADO,OLGA-Declaratoria de Herederos-Expte 

12790550” ha dictado la siguiente resolución:”-

CORDOBA,15/05/2024. Adjúntese al presente 

proveído la respuesta remitida vía mail por el 

RAUV. Proveyendo al escrito inicial: Admítase. 

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la Sra. OLGA MALDONADO DNI 

2.804.965, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Fdo 

por:NASIF Laura Soledad PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 529318 - $ 1002,10 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en los Civ. y 

Com. de la Ciudad de Córdoba (OPS), en autos 

“EXPTE. 12792979 SOSA MARGARITA HAY-

DEÉ – DECLARATORIA DE HEREDEROS” por 

decreto de fecha 15/05/2024 Cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

MARGARITA HAYDEÉ SOSA DNI: 4.385.456, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Fdo.: Jorge Luis 

GARCIA –Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 529369 - $ 595 - 21/5/2024 - BOE

LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

(OPS) DE LA CIUDAD DE CORDOBA, EN LOS 

AUTOS CARATULADOS: “BACCARO NORMA 

ALICIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 
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EXPTE Nº 12751960”, “CORDOBA, 14/05/2024 

ADMITASE. CITESE POR EDICTO A PUBLI-

CAR POR UN (1) DIA EN EL BOLETIN OFICIAL 

A HEREDEROS, ACREEDORES Y TODOS 

LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 

LOS BIENES DEJADOS POR NORMA ALICIA 

BACCARO (DNI Nº 10.773.858), PARA QUE LO 

ACREDITEN DENTRO DE LOS TREINTA (30) 

DIAS CORRIDOS (ART. 2340 CCCN)... FDO: 

DRA. ALIAGA FOLKENAND MARIA SOLIDAD, 

PROSECRETARIA.-

1 día - Nº 529322 - $ 739,90 - 21/5/2024 - BOE

JUZGADO OFICINA DE PROCESOS SUCE-

SORIOS. EXPTE: 5461224 - PUERTA CERVI-

LLA, JUAN RAMON - STABIO, BEATRIZ - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS. “CORDOBA, 

02/05/2024. (...) Admítase la solicitud de de-

claratoria de herederos de la Sra. Beatriz STA-

BIO (D.N.I. 6.258.459). Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135)...” Fdo digital-

mente por: PALA Ana Maria, SECRETARIA

1 día - Nº 529342 - $ 1926 - 21/5/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst. en lo Civ., Com. Conc. 

y Flia de La Carlota, Sec. N° 1, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes del cau-

sante Sr. STORTINI, AURELIO ALFREDO, DNI 

N° 6.541.764, en autos “STORTINI, AURELIO 

ALFREDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (EXPTE. 12726993), para que dentro del 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación bajo apercibi-

miento de ley. LA CARLOTA, 11/04/2024. Fdo: 

MUÑOZ, Rubén Alberto – Juez; NOLTER, Car-

los Enrique - Secretario.-

1 día - Nº 529357 - $ 776,70 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civ. y Com. de 46ª Nom. de 

la ciudad de Córdoba, en autos “REA IZQUIER-

DO, CARLOS ARMANDO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE. N° 12384835”, ha 

dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

09/05/2024. (...) Admítase la solicitud de de-

claratoria de herederos del Sr. Carlos Armando 

Rea Izquierdo DNI Peruano 44.092.160. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro del plazo de treinta 

días, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 

C.C.C.N.) haciéndose constar en los mismos el 

número de documento de identidad del causan-

te. (...).”. Fdo. digitalmente: SANCHEZ DEL BIAN-

CO Raul Enrique, juez - MONTAÑANA Veronica 

Del Valle, secretaria.

1 día - Nº 529603 - $ 2460 - 21/5/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y 38º Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de esta ciudad, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de RODRIGUEZ RAMÓN HUMBER-

TO, D.N.I. N° 2.298.374, en autos caratulados 

“RODRIGUEZ RAMÓN HUMBERTO – LUNA 

ESTELA RAMONA -DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – EXPTE. N° 11786770“para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 16 

de mayo de 2024. Walther Nadia, Juez de 1ra. 

Instancia.

1 día - Nº 529370 - $ 726,10 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados: “ ROME-

RO, MIRTA ELIDA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- EXPTE. 12866831”, cita por edicto 

a publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial 

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

Mirta Elida Romero DNI 4.230.501, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Fdo.: CARLEN Andrea Eu-

genia (PROSECRETARIO/A LETRADO). Cba., 

13/05/2024.-

1 día - Nº 529376 - $ 673,20 - 21/5/2024 - BOE

El Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 28A 

NOM cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión del Sr. Bugallo Néstor Raul, 

D.N.I 13.413.874, en los autos caratulados “ 

BUGALLO, NESTOR RAUL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- EXP.  11789346   para que 

dentro de los treinta días siguientes a la última 

publicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. 03/05/2024. FDO. ELLER-

MAN Ivan SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA- VINTI Angela Maria. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 529477 - $ 1578 - 21/5/2024 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Jueza de 1ª. Inst. y 1ª. 

Nom. en lo C.C. y Fam. de la Ciudad de Río Ter-

cero, Sec. Nº 2. Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de la causante Sra. 

SANCHEZ SUSANA DE LAS NIEVES, D.N.I. N° 

13.090.660, en los autos “SANCHEZ, SUSANA 

DE LAS NIEVES- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” – (Expte. 12828747), para que en el 

término de treinta (30) días a partir de la última 

publicación comparezcan a estar a derecho, y 

tomar participación en los presentes autos, bajo 

apercibimiento de ley. Río Tercero, 13/05/2024. 

Fdo.: SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad – 

JUEZ/A _ CUASOLO María Gabriela– SECRE-

TARIA JUZ. 1° INSTANCIA- 

1 día - Nº 529657 - $ 2064 - 21/5/2024 - BOE

La Señora Jueza de JUZGADO 1A INST CIV 

COM 38A NOM, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. GAGLIARDI JOSE 

MARIA, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho y lo acrediten en estos autos caratu-

lados “EXPTE SAC N° 12029392 GAGLIARDI, 

JOSE MARIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”. Fdo. DRA ARDINI Gisella Paola-PROSE-

CRETARIA. DRA. WALTHER Nadia- JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA. CORDOBA, 16/05/2024.

1 día - Nº 529714 - $ 1757 - 21/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

12803266 - CAPDEVILA, BLANCA ESTHER 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” que se 

trasmite ante el JUZGADO CIV.COM.CONC.Y 

FLIA. 1a NOM. - JESUS MARIA se ha dictado la 

siguiente resolución: JESUS MARIA, 22/04/2024 

(…) Cítese y emplácese a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al fallecimiento de la 

causante Sra. CAPDEVILLA, BLANCA ESTHER 

para que, dentro del término de treinta días, si-

guientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho y acrediten su carácter. Publíquense 

edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 C.C.C.N.)Fdo. Por: SCALA Ana Maria SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2024.04.22-BELITZKY Luis Edgard JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.04.22

1 día - Nº 529722 - $ 2660 - 21/5/2024 - BOE

EDICTOS. CORDOBA, 23/02/2024. En autos - 

“MAGLIOLA, ANGEL - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS Expediente N° 12140945” los cuales 

se tramitan ante el OPS. Agréguese constancia 

del RAUV adjunto. Proveyendo acabadamen-

te al escrito inicial: por presentada, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la presente solicitud de declaratoria de herede-

ros. Dése intervención al Ministerio Público Fis-

cal. Fecho, cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de MAGLIOLA ANGEL 
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DNI 17.845.858, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento; a 

cuyo fin publíquese edicto por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 2340 del CCCN). Cumplimén-

tese con la citación directa de las coherederas 

denunciadas (art. 658 CPC). Notifíquese. Texto 

Firmado digitalmente por: MOYANO Valeria 

Cecilia, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2024.02.23. GONZALEZ Laura 

Mariela, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.02.23.

1 día - Nº 529759 - $ 3608,50 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst CIV.COM.CONC.Y FLIA. de 

2a NOMINACIÓN, de la ciudad de COSQUÍN, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de JULIO AURELIANO MARIN, DNI  

6483480 en autos caratulados “MARIN, JULIO 

AURELIANO – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” – EXPTE. 2555510, para que dentro de 

los TREINTA días siguientes de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, (art. 2340 del C. Civ. y Com.). Fdo. 

MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA- JUAREZ Mariano SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 529725 - $ 2016 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 11ª Nom en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, en autos 

“8835604 - REHACE SARMIENTO, ANGEL 

CUSTODIO - CL – REHACE” cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. En Córdo-

ba, 29/04/2024. Texto Firmado digitalmente por: 

BRUERA Eduardo Benito, JUEZ - ORIGLIA Pao-

la Natalia, SECRETARIA.

1 día - Nº 529749 - $ 1736 - 21/5/2024 - BOE

CARLOS PAZ, 12/03/2024. En autos “ALTAMI-

RANO, ROBERTO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS (EXPTE.N° 12494553)” los cuales 

se tramitan ante el JUZGADO CIV.COM.CONC. 

Y FAMILIA 2A NOM.-SEC.3 - CARLOS PAZ. 

Agréguese oficios diligenciados. Proveyendo al 

escrito inicial: Por presentada, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase la so-

licitud de declaratoria de herederos de Roberto 

Altamirano. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que, dentro de los 

treinta días siguientes a la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquese edicto por un día en el 

Boletín Oficial. Cumpliméntese la citación direc-

ta a los coherederos denunciados (art. 658 del 

C.P.C.). Dese intervención al Ministerio Fiscal. 

Texto Firmado digitalmente por: BRAVO Gra-

ciana Maria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2024.03.12. RODRIGUEZ 

Viviana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.03.12.

1 día - Nº 529762 - $ 3465 - 21/5/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

– Córdoba Capital – En los autos “Expte. 

12695306 - VOTTERO, EDUARDO JESUS - De-

claratoria de herederos”, mediante decreto de fe-

cha 05/04/2024 se dispuso: ... Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

VOTTERO EDUARDO JESUS, DNI: 12.994.920, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Texto Firmado 

digitalmente por: BERTOLINO Maria Agostina 

(Prosecretaria Letrada)

1 día - Nº 529751 - $ 1883 - 21/5/2024 - BOE

La OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

(OPS) – Córdoba Capital – en los autos “Expte. 

12852338 - DE SANTIS MARIA DEL CARMEN - 

Declaratoria de Herederos”, mediante decreto de 

fecha 17/05/2024 dispuso: ... Cítese por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por MARIA 

DEL CARMEN DE SANTIS, DNI: 13.787.761, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Cítese en forma 

directa a la co-heredera denunciada para que en 

el plazo de treinta (30) días corridos comparezca 

y acepte o renuncie a la herencia, bajo aviso de 

que se la tendrá por aceptante en caso de silen-

cio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC). Texto 

Firmado digitalmente por: MARTINELLI Patricia 

Liliana (Prosecretaria Letrada).

1 día - Nº 529752 - $ 2835 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civ., Com., 

de Conc. y Flia. de Rio Tercero, Sec. Nº 1 a car-

go de la Dra. LOPEZ, en autos “BADER HOR-

TEN, EINAR ERNESTO – TESTAMENTARIO 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 12875028” cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante EINAR ERNESTO BA-

DER HORTEN – DNI Nº 24.367.321, para que 

comparezcan a tomar participación dentro del 

término de treinta días, bajo apercibimiento de 

ley. Publíquese edictos citatorios por el término 

de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C. 

C. y C.).- Fdo.: MARTINA, Pablo Gustavo -JUEZ 

P.A.T.- GALAZ, María Virginia -PROSECRETA-

RIA.- RIO TERCERO, 17/05/2024.-

1 día - Nº 529760 - $ 2418,50 - 21/5/2024 - BOE

JUZGADO C.C.FAM.3A - SEC.6 - RÍO CUAR-

TO, en autos: “GALISIA, PEDRO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – EXPEDIENTE N°: 

12834090”, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes del causante, el 

SR. GALISIA, PEDRO, D.N.I. 6.635.392, para 

que en el término de treinta días a partir de la úl-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación.- Fdo: LOPEZ Selene Carolina Iva-

na JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; MONTAÑANA 

Ana Carolina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.-

1 día - Nº 529772 - $ 2037 - 21/5/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de Primera Ins-

tancia y Segunda Nominación Civil, Com., Conc. 

y Fam. de Marcos Juárez, en autos: “SIGNORE-

LLI, EDWAR HARVEY ALBERTO – BUSTAMAN-

TE, MIRTHA RAQUEL – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” – EXPTE. SAC: 12526634, ha 

dispuesto lo siguiente: “Advirtiendo el proveyente 

que de la documentación surgen diferencias de 

nombre del causante “Edwar Hervey Signorelli 

y/o Edwar Harvey Alberto Signorelli”, téngase 

presente tal circunstancia, cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de los 

causantes por edicto a publicar por un día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba”. Fdo. 

TONELLI, José María – juez; RABANAL, María 

De Los Ángeles – secretaria. Marcos Juárez. Ofi-

cina, 30 de abril de 2024.

1 día - Nº 529778 - $ 2709 - 21/5/2024 - BOE

Sr/a. Juez/a del JUZGADO C.C.FAM.7A - 

SEC.13 - de la ciudad de Rio Cuarto - Provincia 

de Córdoba, en los autos caratulados: “BESSO-

NE, DARIO FERNANDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expte Nº 12908734”, ha dictado la 

siguiente resolución: RIO CUARTO, 14/05/2024. 

Atento comunicación del Registro Público de 

Juicios Universales incorporada, provéase el 

escrito inicial: Téngase al compareciente por 

presentados, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Por iniciada la Declaratoria de 

Herederos de BESSONE, DARIO FERNANDO 

DNI: 38.882.763 Admítase. Cítese y emplácese 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante, para que en el tér-
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mino de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba” por el plazo de un día en los términos 

del Art. 2340 del C.C.C.N., sin perjuicio de las 

citaciones directas que deberán efectuarse a los 

que tuvieren residencia conocida, en los térmi-

nos del art. 658 del CPCC y art. 2340 del CCCN. 

Dése intervención al al Sr. Fiscal de Instrucción 

y a la Asesoría Letrada del Primer Turno en re-

presentación del Sr. Santiago Nicolás Bessone. 

Notifíquese.- Seguidamente se dio intervención 

al Sr. Fiscal de Instrucción. Conste. Seguida-

mente se dio intervención a la Asesoría Letrada 

del Primer Turno. Conste.— Texto Firmado digi-

talmente por: BUITRAGO Santiago JUEZ/A DE 

1RA INSTANCIA. COLAZO Ivana Inés SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.05.15.

1 día - Nº 529862 - $ 5414,50 - 21/5/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de Primera Ins-

tancia y Primera Nominación Civil, Com., Conc. 

y Fam. de Marcos Juárez, en autos: “GARRO-

NE, NEBILDA MARÍA GLADIS - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” EXPTE. 12902452, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a quienes 

se consideren con derecho a los bienes de la 

causante Nebilda María Gladis GARRONE, para 

que dentro del término de treinta (30) días co-

rridos comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimientos de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo. José María TO-

NELLI – Juez; María José Gutiérrez Bustamante 

-secretaria. Marcos Juárez. Oficina, 13 de mayo 

de 2024.

1 día - Nº 529785 - $ 2166,50 - 21/5/2024 - BOE

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en 

el Boletín Oficial a herederos, acreedores y to-

dos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por Mirta Del Valle Leiva DNI: 

16.082.367, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). EX-

PEDIENTE SAC: 12784603 - LEIVA, MIRTA DEL 

VALLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS

1 día - Nº 529810 - $ 1211 - 21/5/2024 - BOE

La  OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS  ( 

OPS )  de esta Ciudad de Córdoba, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

en sucesión por Nancy Electra López Veloso 

DNI 9.748.366 en los autos caratulados “ LÓPEZ 

VELOSO, NANCY ELECTRA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expediente Nro. 12816130 ” , 

para que  dentro del término de treinta ( 30)  días 

corridos ( art. 2340 CCCN ) siguientes al de esta 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

acrediten sus derechos, bajo apercibimiento de 

ley.  Cba. 17/05/2024 . Firmado. CARLEN Andrea 

Eugenia - Pro Secretaria Letrada. .

1 día - Nº 529820 - $ 2299,50 - 21/5/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. JUZGADO C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZ, ADOL, PEN, JUVENIL, 

VF GENERO Y FALTAS - S.Civ - en los autos 

caratulados “FERRAND, NÉSTOR OSCAR - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE 

12607225”: Cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por el causante FE-

RRAND, NÉSTOR OSCAR, D.N.I.: 7.643.321, 

para que en el término de treinta días a partir 

de la última fecha de publicación y bajo aperci-

bimiento de ley comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Fdo: Dr. GOMEZ 

Claudio Daniel: Juez – Dr. DEL GREGO Fernan-

do Sebastian: Prosecretario.

1 día - Nº 529854 - $ 2121 - 21/5/2024 - BOE

RIO CUARTO,JUZGADO C.C.FAM.7A - SEC.13 

- RIO CUARTO en autos “BUSTOS,LUIS DES-

MO- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EX-

PEDIENTE 12848774” cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te Sr. BUSTOS, LUIS LE 6.570.472 para que 

dentro del término de treinta (30) días a partir de 

la ultima fecha de publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Rio 

Cuarto,14 de Mayo de 2024.Fdo:DR. BUITRA-

GO SANTIAGO JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 529866 - $ 1757 - 21/5/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. 

Com Y Flia. de 4° Nom. Sec N° 7, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho de la herencia de 

la  causante Josefa Teresa Catalina Massa, DNI 

N°7.770.330 en los autos caratulados “MASSA, 

JOSEFA TERESA CATALINA– DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (ExpteN°12605272) para que 

en el termino de 30 días corridos a partir de la úl-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Fdo. Juez/a de 1ra. Instancia: Gi-

gena, Natalia. -Pro Secretario/a Letrado Juzgado 

de 1ra. Instancia: Pueyrredón, Magdalena. - 

1 día - Nº 529899 - $ 2212 - 21/5/2024 - BOE

Cordoba 15/05/2024.LA OFICINA DE PROCE-

SOS SUCESORIOS ,SEDE CAPITAL DEL PO-

DER JUDICIA DE CORDOBA en autos “OYOLA, 

LUISA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPEDIENTE SAC: 12848933 “- Cíta a herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por LUISA 

OYOLA, DNI 7.959.698; para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN).fdo: CARLEN Andrea Eugenia PROSE-

CRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 529908 - $ 1480,50 - 21/5/2024 - BOE

GALLIGANI, LUIS RAMÓN - MACAGNO, MIL-

TRET IDA - PROTOCOLIZACION DE TESTA-

MENTO EXPTE 10373322 OPS, CORDOBA, 

10/05/2024. Agréguese respuesta a oficio del 

RAUV. Admítase. Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes: 

Galligani, Luis Ramón DNI 6.506.938 y Macag-

no, Miltret Ida DNI: 7.770.933, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN).

1 día - Nº 529912 - $ 1708 - 21/5/2024 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 28A NOM. FE-

CHA DE INICIO: 13/11/2023. JUEZ: Dra. VINTI 

Angela María. EXPEDIENTE SAC: 12466512 

- BAZAN CARLOS GUIDO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS. CAUSANTE: BAZAN CAR-

LOS GUIDO - D.N.I. Nº 20.870.072.- DECRETO: 

CORDOBA, 29/11/2023. Incorpórese oficio del 

RJU remitido por despacho interno. Proveyendo 

a la presentación de fecha 29/11/2023: Téngase 

presente. En su mérito, proveyendo al escrito ini-

cial: Por presentados, por parte y con el domici-

lio procesal constituido. Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos de CARLOS GUIDO 

BAZAN D.N.I. Nº 20.870.072. Cítese y empláce-

se a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial consig-

nando el DNI del causante (art. 2340 del CCC). 

Dése intervención al Ministerio Público Fiscal. 

Notifíquese. – Dra. VINTI Angela Maria – JUEZ – 

Dr. ELLERMAN Ivan - SECRETARIO/A.

1 día - Nº 529925 - $ 3706,50 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez 1° Inst. en lo Civ. Com. Conc- y Flia 

de 2 Nom Secretaria 3 de la ciudad de Cosquin, 

Cita y emplaza a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el cau-

sante, Sr. VILACETRU O VILASETRU, JORGE 

EDUARDO , en autos “VILACETRU O VILASE-

TRU, JORGE EDUARDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- EXPEDIENTE SAC: 12777382 - 

“ para que en el plazo de 30 días comparezcan 

a estar a derecho por edictos a publicarse en el 
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Boletín Oficial por el término de Un día (art. 2340 

CCyCC). Fdo: CHIARAMONTE Paola Elizabeth 

– Secretaria; MARTOS Francisco Gustavo - Juez

1 día - Nº 529938 - $ 1963,50 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez 1° Inst. en lo Civ. Com. Conc- y Flia 

de 2 Nom Secretaria 4 de la ciudad de Cosquin, 

Cíta y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la Sra. Graciela Beatriz Sabbadin, 

en autos -”SABBADIN, GRACIELA BEATRIZ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPE-

DIENTE SAC: 12777381”, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCCN). 

Fdo: MARTOS Francisco Gustavo – Juez- ; JUA-

REZ Mariano - Secretario

1 día - Nº 529942 - $ 2121 - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Oficina de Procesos Sucesorios 

de la Ciudad de Córdoba, Secretaria a cargo del 

Dr. Jorge Luis García, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores de JUAN TUMOSA en autos 

caratulados “TUMOSA, JUAN- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS-EXPTE. N° 12828770”, y a los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

para que dentro de los 30 días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 17 de Mayo 

de 2024. Firmado: Jorge Luis GARCIA PROSE-

CRETARIO DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 529955 - $ 1799 - 21/5/2024 - BOE

El juez del Juzgado C. C. Concil. Fam. - Sec 1 

- Cruz del Eje, cita y emplaza a todos los here-

deros, acreedores y los que se consideren con 

derecho a la Sucesión del Sr. Celestino Augusto 

Moran DNI 6.687.209, para que dentro de los 30 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Fdo: Dr. VASSALLO Lucas Daniel, Juez; 

Dra. PEREZ Viviana Mabel, Secretaria.

1 día - Nº 529968 - $ 1417,50 - 21/5/2024 - BOE

En los autos “ SAC: 12582267 - ANDRADA, 

CLAUDIA MERCEDES - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS “ que tramitan por ante el J. 1A 

INST. C.C. FAM. 4A SEC 8, ciudad de Rio Cuar-

to, se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

CUARTO, 21/03/2024. Agréguese el oficio pro-

venientes del Registro de Juicios Universales. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por CLAUDIA MERCE-

DES ANDRADA, DNI N° 17.457.476, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Cítese en forma directa a los 

co-herederos denunciados para que en el en el 

plazo de treinta (30) días corridos comparezcan 

y acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso 

de que se los tendrá por aceptantes en caso de 

silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). NOTIFÍQUE-

SE.—- FDO. LUQUE VIDELA, Maria Laura 

-Juez; DEFEO Maria Cecilia -Pro Secretaria.

1 día - Nº 529255 - s/c - 21/5/2024 - BOE

En los autos “ SAC: 8932643 - MONTIEL, PA-

BLO DANIEL - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS “ que tramitan por ante el J. 1A INST. C.C. 

FAM. 4A SEC 7, ciudad de Rio Cuarto, se ha 

dictado la siguiente resolución: RRío Cuarto, 29 

de abril de 2024.— Habiendo tomado razón el 

Registro de Juicios Universales de la iniciación 

de la presente, informando que no figura regis-

tración anterior desde su creación (01/02/1991), 

téngase por promovida la presente declaratoria 

de herederos. Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

PABLO DANIEL MONTIEL, D.N.I. N° 24.521.140, 

para que dentro del término de 30 días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Publíquense edictos por un día en el Bole-

tín Oficial de acuerdo a lo establecido por el art. 

2340 del CC y C., sin perjuicio de las citaciones 

directas que deberán efectuarse a los que tuvie-

ren residencia conocida, en los términos del art. 

658 del CPCC.- Dese intervención al Ministerio 

Fiscal.-—- FDO. PUEYRREDON Magdalena 

-Juez; LOPEZ REVOL Agustina -Pro Secretaria

s1 día - Nº 529256 - s/c - 21/5/2024 - BOE

CITACIONES

La Oficina Unica de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE BASUALDO ROSA DEL VALLE- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE 12017007) Notifica a SU-

CESION INDIVISA DE BASUALDO ROSA DEL 

VALLE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60003489072023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527872 - $ 8840 - 21/5/2024 - BOE

Rio Tercero, la Juez Civ, Com Fam de 1° Inst. 

y 2° Nom. Sec. 4. en autos “CEBALLOS, GA-

BRIELA PAOLA C/ MIRA, JORGE HORACIO - 

ACCIONES DE FILIACION – CONTENCIOSO” 

(Expte. 3569114), cita y emplaza a los sucesores 

de la Sra. Gabriela Paola Ceballos, para que en 

el término de veinte días desde la última publica-

ción comparezcan a estar a derecho u obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. 07/03/2024 Fdo. Silvana Del Car-

men ASNAL (Juez) ZEHEIRI Veronica Susana 

(Prosecretaria)

5 días - Nº 528655 - s/c - 21/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE BERNASCHINA JOSE CARLOS- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE 12017008) Notifica a SU-

CESION INDIVISA DE BERNASCHINA JOSE 

CARLOS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503599822023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527874 - $ 8817 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Car-

los Paz, Provincia de Córdoba, en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE DALLESSO MARIA CRISTINA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-
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TE 12017009) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE DALLESSO MARIA CRISTINA de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 503637092023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527875 - $ 8817 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE FLORES ANTONIO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12017011) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE FLORES ANTONIO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503630032023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527876 - $ 8610 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE GIORDANENGO OSCAR LUCIA-

NO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE 12017013) Notifica a SUCE-

SION INDIVISA DE GIORDANENGO OSCAR 

LUCIANO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60003437302023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527878 - $ 8886 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ ANTONIO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12017017) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE LOEPZ ANTONIO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503638792023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527879 - $ 8587 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE MOLINA FLORENCIO GRE-

GORIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12017018) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MOLINA FLOREN-

CIO GREGORIO de conformidad con el art. 2 

de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503519992023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527880 - $ 8863 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Car-

los Paz, Provincia de Córdoba, en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE MORENO JESUS ADELAIDA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12017019) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE MORENO JESUS ADELAIDA de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 503551682023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527881 - $ 8771 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Car-

los Paz, Provincia de Córdoba, en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE MOYANO LUIS ADOLFO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

12017020) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

MOYANO LUIS ADOLFO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503511452023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527882 - $ 8702 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Car-

los Paz, Provincia de Córdoba, en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE PENNISI ISMAEL SALVADOR- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12017022) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE PENNISI ISMAEL SALVADOR de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 
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que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 503597162023. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527883 - $ 8817 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE RIOS CLARA SELVA- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12017025) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE RIOS CLARA SELVA de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503634602023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527885 - $ 8656 - 21/5/2024 - BOE

Se notifica SUCESION INDIVISA DE MARIN 

RAFAEL en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MARIN RAFAEL- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE 11785804) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, do-

micilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Cítese y em-

plácese a la parte demandada, para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifiquese.- Ab. Carolina 

Vega Holzwarth

5 días - Nº 527955 - $ 6172 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

2º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Car-

los Paz, Provincia de Córdoba, en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE SALAR RAUL FRANCISCO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 12017026) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE SALAR RAUL FRANCISCO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 503509032023. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527886 - $ 8748 - 21/5/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecuciones Fiscales, Juzg 

1º Nom., Secretaria Única de Gestión Común, 

domicilio Jose Hernandez Nº 90, Edificio Lake 

Towers, Local 11 y 12, en la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE CALLEJON BAENA VICENTE 

SERAFIN- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12133547) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CALLEJON BAENA 

VICENTE SERAFIN de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 504026432023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 527888 - $ 8978 - 21/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

DERMACOR SRL-Pres Multiple Fiscal Expte 

N° 9777163, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 528622 - $ 11445 - 22/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ PRE-

GOT ERMELINDO JESUS-Pres Multiple Fiscal 

Expte N° 9971468, De conformidad a lo dispues-

to por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tra-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 528625 - $ 11505 - 22/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE AMARANTO ABEL PASCA-

SIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12489005, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 528638 - $ 11895 - 22/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE NEGRETTE MARIA 

ANGELICA - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Exp-

te N° 11300539 que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2°, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE NEGRETTE 
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MARIA ANGELICA, DNI: 3.479.814, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristina 

Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 

502294012022.

1 día - Nº 528656 - $ 1448,30 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE EBERLE LAURA 

HELENA - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Exp-

te N° 10709398 que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 3°, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se 

notifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE EBERLE LAURA HE-

LENA, DNI: 1.768.999, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora 

Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 500499722022.

1 día - Nº 528657 - $ 1434,50 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE ROJAS FRANCO HÉC-

TOR - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte N° 

10717269 que se tramitan ante la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1°, sito 

en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se no-

tifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024 

“Cítese y emplácese a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE ROJAS FRANCO HEC-

TOR, DNI: 7.520.082, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora 

Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 60000352822022.

1 día - Nº 528661 - $ 1439,10 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE VILLACORTA MARTHA 

CELESTINA - EJECUTIVO FISCAL - DGR - 

Expte N° 10843701 que se tramitan ante la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 

2°, sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE VILLACORTA 

MARTHA CELESTINA, DNI: 16.014.228, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristina 

Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 

500857402022.

1 día - Nº 528663 - $ 1469 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

GUZMAN LUIS SAMUEL - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR - Expte N° 11482180 que se tramitan ante 

la Sec. de Gestión Común de los Trib. de Ejec 

Fiscal Nº 2°, sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. 

Córdoba. Se notifica de conformidad con el art. 

2 de la Ley 9024 “Cítese y emplácese a la par-

te demandada GUZMAN LUIS SAMUEL, DNI: 

3.080.381, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 

1-32095. Liq: 502960712022.

1 día - Nº 528664 - $ 1328,70 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MONTENEGRO MARGA-

RITA.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10541329”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: CITESE Y EMPLACESE al demanda-

do para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 528737 - $ 24605 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE BLAS MARIA AN-

TONIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte 

N° 10860088 que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2°, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se 

notifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE BLAS MARIA ANTO-

NIA, DNI: 5.431.571, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora 

Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 60000800192022.

1 día - Nº 528666 - $ 1434,50 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LEON RITO.-EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 10541327”, 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la 

siguiente resolución: CITESE Y EMPLACESE al 

demandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 
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domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 528736 - $ 24412,50 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE HANOVER WALTER 

EDGARDO - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Exp-

te N° 11300569 que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2°, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE HANOVER 

WALTER EDGARDO, DNI: 14.408.913, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristina 

Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 

502400802022.

1 día - Nº 528669 - $ 1446 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE MIAN WILFREDO 

ISMAEL - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte 

N° 11504507 que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2°, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se 

notifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE MIAN WILFREDO IS-

MAEL, DNI: 5.917.825, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora 

Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 503305692022.

1 día - Nº 528670 - $ 1434,50 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE CRESPO RUBEN 

FLORENTINO - EJECUTIVO FISCAL - DGR - 

Expte N° 11504484 que se tramitan ante la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 

2°, sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE CRESPO RU-

BEN FLORENTINO, DNI: 6.451.728, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristina 

Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 

503259032022.

1 día - Nº 528671 - $ 1452,90 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE SOTOMAYOR GE-

RARDO MARIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte N° 11317509 que se tramitan ante la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 

3°, sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE SOTOMAYOR 

GERARDO MARIO, DNI: 7.795.800, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristina 

Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 

502642072022.

1 día - Nº 528672 - $ 1448,30 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALTAMIRANO RAMON.-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10541318”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos. Firmado por: GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 528730 - $ 24535 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ JESUS AL-

BERTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte N° 

11516742 que se tramitan ante la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1°, sito 

en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se no-

tifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024 

“Cítese y emplácese a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE LOPEZ JESUS ALBER-

TO, DNI: 10.544.728, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora 

Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 503334002022.

1 día - Nº 528673 - $ 1432,20 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LOVERA YOLANDA MAR-

GARITA.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10541330”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: CITESE Y EMPLACESE al demanda-

do para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 
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Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; GARCIA CASTELLANOS Dolores, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 528740 - $ 24675 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE BRODSKY CLARA 

SONIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte N° 

10860127 que se tramitan ante la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2°, sito 

en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se no-

tifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024 

“Cítese y emplácese a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE BRODSKY CLARA SO-

NIA, DNI: 5.716.379, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora 

Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 60000829632022.

1 día - Nº 528674 - $ 1434,50 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MIRETTI JOSE .-EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10541332”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos. Firmado por: GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 528744 - $ 24482,50 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE CARDENAS ESTE-

LA - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte N° 

11359441 que se tramitan ante la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 3°, sito 

en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se 

notifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CARDENAS ESTE-

LA, DNI: 6.563.661, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora 

Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 502741682022.

1 día - Nº 528678 - $ 1411,50 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE TELLO SUSANA BEA-

TRIZ - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte N° 

11359435 que se tramitan ante la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 3°, sito 

en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se no-

tifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024 

“Cítese y emplácese a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE TELLO SUSANA BEA-

TRIZ, DNI: 5.455.103, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora 

Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 502721242022.

1 día - Nº 528679 - $ 1434,50 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE CAMPOS SALVADOR 

ALIPIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte 

N° 11300576 que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2°, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE CAMPOS 

SALVADOR ALIPIO, DNI: 6.514.761, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristina 

Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 

502381512022.

1 día - Nº 528680 - $ 1448,30 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE ZAPATA AMERICO 

ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Exp-

te N° 11516744 que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1°, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE ZAPATA 

AMERICO ALBERTO, DNI: 7.693.580, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristina 

Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 

503335042022.

1 día - Nº 528681 - $ 1443,70 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE MALDONADO JUAN 

HERMOGENES - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte N° 11516758 que se tramitan ante la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 

1°, sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE MALDONADO 

JUAN HERMOGENES, DNI: 6.476.652, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 
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excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristina 

Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 

503361462022.

1 día - Nº 528688 - $ 1462,10 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CA-

RRERAS PABLO GONZALO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR - Expte N° 11516763 que se tramitan 

ante la Sec. de Gestión Común de los Trib. de 

Ejec Fiscal Nº 1°, sito en calle Arturo M. Bas 244, 

P.B. Córdoba. Se notifica de conformidad con el 

art. 2 de la Ley 9024 “Cítese y emplácese a la 

parte demandada CARRERAS PABLO GON-

ZALO DNI: 31.053.503, para que en el término 

de tres (3) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora 

Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 60003186392022.

1 día - Nº 528756 - $ 1344,80 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/STE-

TTLER CARLOS JOSE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR - Expte N° 10999296 que se tramitan ante 

la Sec. de Gestión Común de los Trib. de Ejec 

Fiscal Nº 2°, sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. 

Córdoba. Se notifica de conformidad con el art. 

2 de la Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte 

demandada STETTLER CARLOS JOSE, DNI: 

7.975.832, para que en el término de tres (3) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 

1-32095. Liq: 501670502022.

1 día - Nº 528758 - $ 1331 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE CONTRERAS INOCEN-

CIO DAVID- EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte 

N° 10717241 que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1°, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE CONTRERAS 

INOCENCIO DAVID, DNI: 6.379.754, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristina 

Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 

500518732022.

1 día - Nº 528760 - $ 1455,20 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE LIMA ELENA BEA-

TRIZ - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte N° 

11317488 que se tramitan ante la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 3°, sito 

en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. Se 

notifica de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE LIMA ELENA BEA-

TRIZ, DNI: 3.301.291, para que en el término de 

tres (3) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de vein-

te (20) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo.: Cristina Pereyro. Procuradora Fis-

cal. MP: 1-32095. Liq: 502611552022.

1 día - Nº 528761 - $ 1425,30 - 21/5/2024 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SU-

CESION INDIVISA DE MALDONADO MARIO 

DOMINGO - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Exp-

te N° 11482176 que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2°, 

sito en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Córdoba. 

Se notifica de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE MALDONADO 

MARIO DOMINGO, DNI: 10.253.443, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Cristina 

Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 

502948352022.

1 día - Nº 528763 - s/c - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE HEREDIA DOMINGO GUZMAN 

.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10541285”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. Firmado por: GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GARCIA CASTELLANOS Dolores, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 528783 - $ 24657,50 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AGUIRRE FELIPE RITO .-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10541289”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamen-

tario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda 

usted debidamente notificado. RIO SEGUNDO, 

03/10/2023. Agréguese. Por presentado, por par-

te, en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 
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término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por : GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

VERON ACOSTA Jeremias Yamil, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 528787 - $ 24850 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MOLINA CARMEN GERONIMA 

.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10541290”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. RIO SE-

GUNDO, 14/09/2023. Agréguese. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por : 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA;

5 días - Nº 528791 - $ 23957,50 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LUNA JOSE ANTONIO .-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10541296”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. RIO SEGUNDO, 

14/09/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. Firmado por : GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA;

5 días - Nº 528795 - $ 23870 - 21/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE MARIGLIANO ANIBAL 

INES-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12489007, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 528823 - s/c - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SADINO EMA EMILIA .-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10541334”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos. Firmado por: GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 528745 - $ 24570 - 21/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE RIBAS HORACIO AL-

BERTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704123, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 528824 - $ 13895 - 22/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MALDONADO PE-

DRO ESTEBAN-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12381744, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 528840 - $ 11940 - 23/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “EXPEDIENTE SAC: 10447593 - REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ LA 
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CRISTINA S C A - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

04/11/2021. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase. Procédase conforme art. 2 de la Ley 

9024, a cuyo fin, acompañe cédula de notifica-

ción dirigida a el/los demandado/s en los térmi-

nos del art. citado, y 142 y siguientes del Código 

Tributario Provincial (t.o. 400/2015) y se proveerá 

lo que por derecho corresponda. LABOULAYE, 

27/12/2023.— Agréguese la documentación ad-

juntada digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 

y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según 

Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, 

PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZA-

PATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA

5 días - Nº 528899 - $ 9794,50 - 27/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10455296 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ZIPILIVN FU-

NES BERNARD - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

30/03/2023.— Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118). LABOULAYE, 09/06/2023. Admítase.- 

Procédase conforme art. 2 de la Ley 9024, a 

cuyo fin, acompañe cédula de notificación dirigi-

da a el/los demandado/s en los términos del art. 

citado y 142 y siguientes del Código Tributario 

Provincial (t.o. 400/2015) y se proveerá lo que 

por derecho corresponda.- FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 528905 - $ 8759,50 - 27/5/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 10455300 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE FENOGLIO 

ALBERTO MIGUEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

se tomad la siguiente resolución: LABOULA-

YE, 28/12/2023.— Agréguese el certificado del 

Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente donde consta el nuevo 

domicilio denunciado del demandado de au-

tos.— Atento lo manifestado y constancias de 

autos, publíquense edictos por cinco días en el 

Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC 

y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). FDO. 

GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio An-

dres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 528913 - $ 7172,50 - 27/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ OSVAL-

DO NICOLAS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

9153775, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 528949 - $ 6839 - 24/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BROCHERO GRE-

GORIO ANTONIO-Pres Multiple Fiscal Expte 

N° 12381742, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 528953 - $ 6862 - 24/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE HEREDIA ABEL EDUARDO 

.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10541298”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. RIO SE-

GUNDO, 14/09/2023. Agréguese. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por : 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA;

5 días - Nº 529005 - $ 23922,50 - 22/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TABORDA JOSE ROQUE .-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10541308”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 
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veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos. Firmado por : GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 529007 - $ 24605 - 22/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA MARTINEZ MARIA GRA-

CIANA” – EXPTE. 10721469 que se tramitan en 

la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

3 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 08/05/2024. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: 

Que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 08/05/2024.” 

Fdo.: ROTEDA Lorena- PROSECRETARIO/A 

LETRADO 

1 día - Nº 529008 - $ 1153,90 - 21/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE HERMIDA ANGEL” – 

EXPTE. 10721515 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M 

Bas 244 – P.B). Se ha dictado la siguiente re-

solución: “CÓRDOBA, 08/05/2024. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el plazo por el que 

se citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin 

que haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 08 de mayo 

de 2024.” Fdo.: TORTONE Evangelina Lorena- 

PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 529017 - $ 1107,90 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROCHA BUENAVENTURA .-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10541311”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos. Firmado por : GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 529010 - $ 24605 - 22/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GIULIANI GRAMAJO 

RAMON ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 8721554) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE GIULIANI 

GRAMAJO RAMON ALBERTO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 6000097742019. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 529112 - $ 8690,50 - 24/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NAVARRO TORIBIO RODRIGO 

.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10541312”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por : GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GARCIA CASTELLANOS Dolores, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 529012 - $ 24727,50 - 22/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BARRERA JOSE 

CELSO” – EXPTE. 9514913 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 09/05/2024. 

Incorpórese la cédula de notificación acompa-

ñada. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 09/05/2024.-” Fdo.: VI-

GLIANCO Veronica Andrea- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO 

1 día - Nº 529121 - $ 1266,60 - 21/5/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GAGLIANO NELSON DOMINGO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 11929453: 

Se ha dictado la siguiente resolución: LA CAR-

LOTA, 18/05/2023. Proveyendo la presentación 

que antecede: En primer lugar, cabe señalar 

que, si bien conforme lo dispuesto por el Art. 

31 inc. 3° del Código Tributario de la Provincia 

de Córdoba las sucesiones indivisas revisten el 

carácter de sujetos pasivos de las obligaciones 

tributarias, carecen de capacidad o legitimación 

procesal para actuar por sí en juicio y ejercer vá-

lidamente su derecho de defensa. Por tal motivo, 

y a fin de una correcta integración de la litis, debe 
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citarse a los herederos del causante, conforme 

fuera requerido por el Tribunal precedentemente. 

Sin perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de Gagliano Nelson Domingo por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario de la sucesión 

indivisa que surge del título base de la acción.- 

Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez, Riberi Maria 

Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 529044 - $ 17580 - 24/5/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PEDRAZA JOSE DODI - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 11929444 Se ha 

dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

18/05/2023.— Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de Pedraza José Dodi por edictos 

que se publicarán cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley; y cíteselos de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario de la sucesión 

indivisa que surge del título base de la acción.- 

Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez, Riberi Maria 

Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 529050 - $ 17442 - 24/5/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FERREIRA JUAN CARLOS - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 10815532: Se ha 

dictado la siguiente resolución: MARCOS JUA-

REZ, 16/03/2022. Agréguese. Por presentada 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio legal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite 

a la presente causa en los términos de la Ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la cita-

ción y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose Maria, 

Juez; Juez; Bruera Maria Marcela, Prosecretario 

Letrado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 529055 - $ 13486 - 24/5/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

OJEDA RAMON FRANCISCO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 11933643: 

Se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 15/05/2023. Agréguese. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el termino de veinte (20) días. No-

tifíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli Jose 

Maria, Juez; Juez; Callieri Maria Soledad, Prose-

cretario Letrado.- De conformidad lo dispuesto 

por la ley 9024 y sus modificatorias: Citese y 

emplacese al demandado para que en el termi-

no de VEINTE (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, y citeselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días mas, vencidos los de comparendo, 

oponga excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento.- Noti-

fiquese.- PROCURADOR GONZALIA MARIA 

DEL CARMEN

5 días - Nº 529058 - $ 13578 - 24/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2°, de la ciudad de Córdoba, Secreta-

ria Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MERCADO, FELIX - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR – EXPTE: Nº 10308609 ”. Proce-

diendo de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 se formula la siguiente citación: Cítese y 

emplácese a la SUCESION INDIVISA DE MER-

CADO, FELIX D.N.I: 6456916, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- Procuradora 

Fiscal. MP:1-31229

1 día - Nº 529132 - $ 1508,10 - 21/5/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ.- En los autos caratulados: 

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CORAZZA ROBERTO OSVALDO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 9059823: 

Se ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 19/04/2023. Por recibido. Al escrito 

presentado por la Dra. María del Carmen Gon-

zalía con fecha 04/04/2023: Atento lo peticio-

nado por la actora, y advirtiendo el proveyente 

que el demandado -Roberto Osvaldo Corazza-, 

ha fallecido con fecha 12/12/2007 y los perío-

dos reclamados en autos resultan ser de fecha 

posterior a su fallecimiento ( 2015, 2016, 2017, 

2018 y 2019), se provee a la demanda inicial: Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 
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a derecho, a todos los demandados, por el ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019). Fdo: Amigo Aliaga Edgar, Juez; 

Juez; Callieri Maria Soledad, Prosecretario Le-

trado.- De conformidad lo dispuesto por la ley 

9024 y sus modificatorias: Citese y emplacese 

al demandado para que en el termino de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y citeselo de remate en la 

misma diligencia para que en tres (3) días mas, 

vencidos los de comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezcan la prueba que hacen a su dere-

cho bajo apercibimiento.- Notifiquese.- PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 529061 - $ 18224 - 24/5/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA CARMEN EMMA ASPACH- PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 10025685: 

Se ha dictado la siguiente resolución: LA CAR-

LOTA, 30/04/2024. Proveyendo la presentación 

que antecede: Téngase presente lo manifestado. 

Atento lo solicitado y constancias de autos, bajo 

la exclusiva responsabilidad de la Institución 

actora, cítese y emplácese a los Sucesores de 

GARCIA CARMEN EMMA ASPACH, por edic-

tos que se publicarán cinco veces en el Bole-

tín Oficial, para que en el plazo de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselos de remate en 

la misma publicación para que en el plazo de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho de con-

formidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley 

Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 

7, ib. Asimismo, acredite notificación al domicilio 

fiscal que surge del título de deuda. Fdo: Muñoz, 

Ruben Alberto, Juez, Riberi Maria Celina, Prose-

cretaria Letrada.-.- PROCURADOR GONZALIA 

MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 529088 - $ 11519,50 - 24/5/2024 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA CARMEN EMMA ASPACH- PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 11327899: 

Se ha dictado la siguiente resolución: LA CAR-

LOTA, 30/04/2024. Proveyendo la presentación 

que antecede: Téngase presente lo manifestado. 

Atento lo solicitado y constancias de autos, bajo 

la exclusiva responsabilidad de la Institución 

actora, cítese y emplácese a los Sucesores de 

GARCIA CARMEN EMMA ASPACH, por edic-

tos que se publicarán cinco veces en el Bole-

tín Oficial, para que en el plazo de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselos de remate en 

la misma publicación para que en el plazo de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho de con-

formidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley 

Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 

7, ib. Asimismo, acredite notificación al domicilio 

fiscal que surge del título de deuda. Fdo: Muñoz, 

Ruben Alberto, Juez, Riberi Maria Celina, Prose-

cretaria Letrada.-.- PROCURADOR GONZALIA 

MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 529094 - $ 11519,50 - 24/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Velaquez Elda - Ejecutivo Fiscal DGR - Expe-

diente Electrónico N° 12279121, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de VELAQUEZ 

ELDA, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligen-

cia, para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 529160 - $ 1630 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SOSA IRINEO ROGELIO .-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11095070”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 21/07/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 529134 - $ 26302,50 - 23/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10751270 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

AGUERO, PABLO MIGUEL - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que se tramitan por ante el Juzgado 

Civ. Com. y Fam. de Huinca Renancó, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “HUINCA RENAN-

CÓ, 23/08/2023. Téngase presente el certificado 

que antecede. En sumérito, declárese expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024, mo-

dificado por la Ley 9576). NOTIFÍQUESE. Fdo.: 

FUNES Lucas Ramiro: Juez; SAAVEDRA Celes-

te: Prosecretaria

1 día - Nº 529183 - $ 829,60 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RODRIGUEZ MANUEL .-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 11095076”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 21/07/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 
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17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 529135 - $ 26302,50 - 23/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MEDINA JESUS VIR-

GINIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12498077, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529302 - $ 11910 - 24/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MURUA CLOTILDE .-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 11095078”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 21/07/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 529136 - $ 26197,50 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DOMINGUEZ MARIA DEL RO-

SARIO .-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 11095080”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 21/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 529137 - $ 26460 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARTINEZ ENRIQUE JOSE 

.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11095089”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 21/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 529138 - $ 26355 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MERILES CARLOS ALBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11095092”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 21/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 
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diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 529140 - $ 26425 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DELERA ALDO MIGUEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO N.º 11095094”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 21/07/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 529142 - $ 26285 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NARANJO FRANCISCO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO N.º 11095093”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 21/07/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 529143 - $ 26267,50 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LEGUIZAMON JUAN LUIS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO N.º 11095096”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 21/07/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 529145 - $ 26320 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CISTERNA JUAN RAFAEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO N.º 11095097”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 21/07/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 529146 - $ 26355 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MERINO JORGE EDUARDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11097129”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 29/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 
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emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 529148 - $ 22540 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MERCADO FELIPE ROSARIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11097130”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 29/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 529149 - $ 22592,50 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO ZENON ALEJANDRO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11097132”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 29/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 529150 - $ 22592,50 - 23/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10518702 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

ARCE TORRES, JANNETTE - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que se tramitan por ante el Juzgado 

Civ. Com. y Fam. de Huinca Renancó, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “HUINCA RENAN-

CÓ, 23/08/2023. Téngase presente el certificado 

que antecede. En sumérito, declárese expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024, mo-

dificado por la Ley 9576). NOTIFÍQUESE. Fdo.: 

FUNES Lucas Ramiro: Juez; SAAVEDRA Celes-

te: Prosecretaria

1 día - Nº 529201 - $ 834,20 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE APAZA CHOQUE JUAN PABLO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11097133”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 29/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 529152 - $ 22610 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DILETTO REYNALDO ALBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11097138”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución:  

“CORDOBA, 29/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 529153 - $ 22592,50 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GODOY HERMINIO - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

N.º 11097148”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 29/07/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 
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presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 529154 - $ 22452,50 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RIBEIRO JUAN - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO N.º 

11097149”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

29/07/2022. Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 529155 - $ 22382,50 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE HEREDIA RAMON REGINO - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11097151”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 29/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.” CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 529156 - $ 22522,50 - 23/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10863517 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PE-

REYRA, TOMAS ROSENDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que se tramitan por ante el Juzgado 

Civ. y Com.de 1ra. instancia y 3ra. Nominación 

de Río Cuarto, Oficina de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Río Cuarto, 

23/08/2023.-…Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-Fdo.: MANSILLA Paola 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modifica-

da por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del 

C. de P.C., se le CORRE VISTA al demandado 

en autos, el Sr., PEREYRA, TOMAS ROSENDO 

(D.N.I 18177546) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, co-

rrespondiente a liquidación N.º 500892862022 

que asciende a la suma de PESOS SETENTA 

Y DOS MIL CIENTOVIENTINUEVE CON CUA-

RENTA CENTAVOS ($72.129,40) confeccionada 

al día 23 de Agosto del año 2023 y que, segui-

damente, se discrimina: Capital: $15.892,75; 

Recargo (s/ cálculo desde el 24/02/2022 al 

23/08/2023): $28.725,30; Aporte Caja de Jubi-

laciones: $1.530,00; Tasa de Justicia:$6.223,40.; 

Honorarios Profesionales:$$19.272,38; Fran-

queos:$485,60.

1 día - Nº 529175 - $ 3396,40 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CITTO MARIO ALFREDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11097152”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 01/08/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.-” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 529157 - $ 22557,50 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROMERO LUIS BELTRAN 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11097155”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 01/08/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a 

la presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.-” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 
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veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 529159 - $ 22540 - 23/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LUDUEÑA NICASIO ROSARIO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO N.º 11105494”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 25/07/2022. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 529163 - $ 22435 - 23/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10422737 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CA-

SANOVA, HAYDEE BEATRIZ - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que se tramitan por ante el Juzgado 

Civ. y Com.de 1ra. instancia y 3ra. Nominación 

de Río Cuarto, Oficina de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Río Cuarto, 

23/08/2023.-…Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-Fdo.: MANSILLA Paola 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modificada 

por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. 

de P.C., se le CORRE VISTA al demandado en 

autos, la Sra., CASANOVA, HAYDEE BEATRIZ 

(D.N.I 16238525) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, co-

rrespondiente a liquidación N.º 60002274362021 

que asciende a la suma de PESOS CINCUEN-

TA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUEN-

TA Y OCHO CON SESENTA CENTAVOS 

($57.758,60) confeccionada al día 23 de Agosto 

del año 2023 y que, seguidamente, se discrimi-

na: Capital: $8.530,43; Recargo (s/ cálculo des-

de el 28/06/2021 al 23/08/2023): $25.618,46; 

Aporte Caja de Jubilaciones: $1.530,00; Tasa 

de Justicia:$4.014,81.; Honorarios Profesiona-

les:$17.570,91; Franqueos:$494,00.

1 día - Nº 529181 - $ 3437,80 - 21/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10662408- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GA-

RIS, ESTEBAN EDUARDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que se tramitan por ante el Juzgado 

Civ. y Com.de 1ra. instancia y 7ma. Nominación 

de Río Cuarto, Oficina de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Río Cuarto, 

25/08/2023.-…Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-Fdo.: MANSILLA Paola 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modificada 

por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de 

P.C., se le CORRE VISTA al demandado en au-

tos, el Sr., GARIS, ESTEBAN EDUARDO (D.N.I 

16100034) de la liquidación y estimación de ho-

norarios formulada por la parte actora, corres-

pondiente a liquidación N.º 8500000012686750 

que asciende a la suma de PESOS SETENTA 

Y UN MIL DIECIOCHO CON OCHENTA Y DOS 

CENTAVOS ($71.018,82) confeccionada al día 

23 de Agosto del año 2023 y que, seguidamen-

te, se discrimina: Capital: $11.868,00; Recargo 

(s/ cálculo desde el 01/12/2021 al 23/08/2023): 

$30322,62; Aporte Caja de Jubilaciones: $1230; 

Tasa de Justicia:$6405,62; Honorarios Profesio-

nales:$16876,25; Franqueos:$97,27; Hon. Gest. 

Ext: $4219,06.

1 día - Nº 529187 - $ 3426,30 - 21/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10662436- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SAN-

CHEZ, RAUL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que 

se tramitan por ante el Juzgado Civ. y Com.de 

1ra. instancia y 7ma. Nominación de Río Cuarto, 

Oficina de Ejecución Fiscal, se ha dictado la si-

guiente resolución: “Río Cuarto, 25/08/2023.-…

Bajo la responsabilidad de la entidad actora, y 

sin necesidad del ofrecimiento de fianza, eje-

cútese el crédito reclamado en autos, intere-

ses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-Fdo.: MANSILLA Pao-

la Veronica: Prosecretaria. De conformidad con 

lo dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modi-

ficada por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 

del C. de P.C., se le CORRE VISTA al deman-

dado en autos, el Sr., SANCHEZ, RAUL (D.N.I 

13444224) de la liquidación y estimación de 

honorarios formulada por la parte actora, corres-

pondiente a liquidación N.º 8500000012686941 

que asciende a la suma de PESOS SETENTA 

Y UN MIL DIECIOCHO CON OCHENTA Y DOS 

CENTAVOS ($71.018,82) confeccionada al día 

23 de Agosto del año 2023 y que, seguidamen-

te, se discrimina: Capital: $11.965,27; Recargo 

(s/ cálculo desde el 01/12/2021 al 23/08/2023): 

$30322,62; Aporte Caja de Jubilaciones: $1230; 

Tasa de Justicia:$6405,65; Honorarios Profesio-

nales:$16876,25; Franqueos:$97,27; Hon. Gest. 

Ext: $4219,06.

1 día - Nº 529188 - $ 3387,20 - 21/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10662437- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

WOJCIK, JAVIER OSCAR - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”, que se tramitan por ante el Juzgado 

Civ. y Com.de 1ra. instancia y 7ma. Nominación 

de Río Cuarto, Oficina de Ejecución Fiscal, se 
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ha dictado la siguiente resolución: “Río Cuarto, 

25/08/2023.-…Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.-Fdo.: MANSILLA Paola 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modificada 

por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. 

de P.C., se le CORRE VISTA al demandado en 

autos, el Sr., WOJCIK, JAVIER OSCAR (D.N.I 

27544699) de la liquidación y estimación de ho-

norarios formulada por la parte actora, corres-

pondiente a liquidación N.º 8500000012686972 

que asciende a la suma de PESOS SETENTA Y 

UN MIL DIECIOCHO CON OCHENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($71.018,87) confeccionada al día 

23 de Agosto del año 2023 y que, seguidamen-

te, se discrimina: Capital: $11.965,27; Recargo 

(s/ cálculo desde el 01/12/2021 al 23/08/2023): 

$30322,62; Aporte Caja de Jubilaciones: $1230; 

Tasa de Justicia:$6405,65; Honorarios Profesio-

nales:$16876,25; Franqueos:$97,27; Hon. Gest. 

Ext: $4219,06

1 día - Nº 529197 - $ 3417,10 - 21/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE TORRES RAUL RO-

LANDO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12501354, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529287 - $ 11880 - 24/5/2024 - BOE

Río Cuarto. Sr. Juez de Primera Instancia, 4ta 

Nominación en lo Civil y Comercial., en autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE OYOLA JUAN 

PEDRO - EJECUTIVO FISCAL – DGR EXPTE 

N° 12846460 ”, Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Río Cuarto, 25/04/2024.- (…) cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (con-

forme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 

10179 – B.O. 20.12.19). FDO: BUITRAGO SAN-

TIAGO Juez de 1era Instancia y JUY LUCIANA 

VERONICA PROSECRETARIA LETRADA”. 

1 día - Nº 529204 - $ 1705,90 - 21/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ CORTES, JOR-

GE DOMINGO– EJECUTIVO FISCAL - EE 

-Expte. 9624806, domicilio Tribunal Arturo M. 

Bas n° 244, P.B., cita y emplaza a CORTES, 

JORGE DOMINGO DNI 7798591, en virtud de 

lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 y 165 del 

C. de P.C., se ha dispuesto librar mandamiento 

de ejecución y embargo correspondiente a la li-

quidación de deuda Nº 202132702020 emitida 

por la Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba, con más los intereses pre-

vistos en el Código Tributario Provincial desde 

la fecha de emisión del título hasta su efectivo 

pago con más los honorarios y costas. para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que, en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Fdo. por: GARCIA 

Maria Alejandra PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2022.05.09

5 días - Nº 529279 - $ 10530,50 - 27/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINELLI JOR-

GE ESTEBAN-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12498083, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529280 - $ 11955 - 24/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE CASTRO ERASMO NI-

COLAS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12498066, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529283 - $ 11910 - 24/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MERCADO FRAN-

CISCA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12501356, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529286 - $ 11850 - 24/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PISTONE NASCO-

NE JOSEFINA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12501360, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 
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(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529290 - $ 11955 - 24/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VILLALBA ALBER-

TO HECTOR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12501352, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529292 - $ 11940 - 24/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ 

EDUARDO ALFREDO-Pres Multiple Fiscal Exp-

te N° 12501359, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529295 - $ 11970 - 24/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE PACI AMALIA DEL CAR-

MEN-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12498074, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529298 - $ 11925 - 24/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALBIERO ELINA AN-

DREA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12498087, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529299 - $ 11895 - 24/5/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA MIGUEL 

ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10880238” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 2, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de PEREYRA MIGUEL ANTONIO, para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado: Dra. GURNAS - PROSE-

CRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 529305 - $ 914,70 - 21/5/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA GLADYS ADRIANA - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR – Expte 10474296, domicilio Tribunal 

Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE FERREYRA GLAD-

YS ADRIANA, en virtud de lo dispuesto por la 

Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 529307 - $ 1305,70 - 21/5/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ SOTO 

MARIA MARTA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

12498082, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 529304 - $ 11970 - 24/5/2024 - BOE

En los autos “10978357 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

SECCI MARTIN EMANUEL Y OTROS - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 1 domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 - PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE SECCI MARTIN EMANUEL 

CUIT 20-31449367-3. Conforme a lo dispuesto 

por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓR-

DOBA, 14/05/2024. Téngase por presentado 

por parte y con el domicilio procesal constitui-

do. Atento a lo solicitado, amplíese la demanda 

en contra de los herederos del/la Sr./a SECCI 

MARTÍN EMANUEL que se menciona. En su 
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mérito, rectifíquese la carátula. Procédase de 

conformidad con la Ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Asimismo, aten-

to a que los codemandados TROSSERO GINO 

SECCI, DNI 50.745.727, TROSSERO MORO 

SECCI, DNI 54.112.221, y TROSSERO OLI-

VIA SECCI, DNI 56.304.233 son menores de 

edad, cítese a sus representantes legales (art. 

100 del Código Civil y Comercial) (…).- Texto 

Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO 

Efrain (PROSECRETARIO/A LETRADO) .- Liq: 

60001623262022. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 529333 - $ 3207,80 - 21/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE TOLEDO LUIS RA-

MON” – EXPTE. 9782454 que se tramitan en la 

Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 

(Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 09/05/2024. 

Incorpórese la cédula de notificación acompa-

ñada. Certifíquese la no oposición de excepcio-

nes, y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 09/05/2024.-” Fdo.: VI-

GLIANCO Veronica Andrea- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO 

1 día - Nº 529351 - $ 1264,30 - 21/5/2024 - BOE

En los autos “10604259 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

GONZALEZ HECTOR ANSELMO Y OTRO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR”, que se tramitan en 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 - PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ HEC-

TOR ANSELMO CUIT 23-17351549-9. Confor-

me a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus 

modificatorias: Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. “CÓRDOBA, 15/05/2024. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Téngase presente 

lo manifestado respecto de la legitimación pasi-

va. Notifíquese con copia del escrito (artículos 

85 y 170 CPCC). Recaratúlense las presentes 

actuaciones. A lo demás, estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).”.- Texto Firmado digitalmente por: 

PERASSO Sandra Daniela (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO) .- Liq: 503896552021. NICO-

LAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 529384 - $ 2814,50 - 21/5/2024 - BOE

En los autos caratulados: ““DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C / 

VIDELA MIGUEL ANGEL- EJECUTIVO FISCAL 

- EE– EXPTE. N° 6680094”,” que se tramita por 

ante la Secretaría de Gestión Común de Eje-

cución Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Ciudad de Córdoba. Se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 10 de mayo de 

2024. Bajo la responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus in-

tereses y costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifí-

quese. (…). Texto Firmado digitalmente por: RO-

TEDA Lorena, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 529395 - $ 838,80 - 21/5/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 3, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ COMPAÑIA DE 

TIERRAS Y CONSTRUCCIONES SIERRAS DE 

CORDOBA S.R.L S/ Ejecución Fiscal” Expte Nº 

6058027, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja. NOTIFICA a: 

COMPAÑIA DE TIERRAS Y CONSTRUCCIO-

NES SIERRAS DE CORDOBA S.R.L, la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 20/02/2024. Incorpó-

rese la publicación acompañada. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se.Texto Firmado digitalmente por:MASCHIET-

TO Federico- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 529396 - $ 1312,60 - 21/5/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FER-

NANDEZ JOSE MARIA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE FERNANDEZ JOSE MARIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE: 8880431”, tramitados ante 

la JUZG.1°INST.MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FLIA 

- CURA BROCHERO, Secretaría a cargo del au-

torizante, domicilio del tribunal: PEREZ BULNES 

211 - CURA BROCHERO - PCIA. DE CÓRDO-

BA, se ha dictado la siguiente resolución: “CURA 

BROCHERO, 27/09/2022. Agréguese la cédula 

de notificación y constancia de publicación de 

edicto que se adjunta.  Atento las constancias 

de autos, téngase presente lo solicitado. Certi-

fico: Que ha vencido el término por el que se 

citó de remate a la parte demandada sin que la 

misma haya opuesto excepción legítima alguna.- 

Oficina: 27/09/2022. Villa Cura Brochero, 27 de 

septiembre de 2022.- Surgiendo del certificado 

precedente que no se han opuesto excepciones, 

ha quedado sin más expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado en autos, sus intereses y 

costas (art. 7 de la ley 9024, reforma Ley 9576), 

debiendo procederse en lo sucesivo de confor-

midad a lo preceptuado en la norma legal citada. 

Asimismo, y de conformidad a lo dispuesto por la 

Ley Impositiva vigente y el C.T.P., emplácese al 

demandado condenado en costas, para que en 

el término de quince días abone la suma corres-

pondiente a tasa de justicia con más sus inte-

reses, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.-” 

- FDO. ESTIGARRIBIA Jose Maria JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - TRONCOSO Fanny Mabel-

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 529409 - $ 3092,80 - 21/5/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratulados 

“DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CORTEZ MOISES EXPEDITO – EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 10563127 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo 

M Bas 244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a 

la parte demandada, DNI.: 6.504.710, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 529896 - $ 9688 - 24/5/2024 - BOE

En los autos “10688875 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DE HERRERA HUGO CESAR - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 - PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE HERRERA HUGO CESAR 

CUIT 20-06477792-1. Conforme a lo dispuesto 

por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cí-
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tese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓR-

DOBA, 15/05/2024. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).”.- Texto Firmado digitalmente por: 

PERASSO Sandra Daniela (PROSECRETA-

RIO/A LETRADO) .- Liq: 504121892021. NICO-

LAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 529418 - $ 2384,40 - 21/5/2024 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 2a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE IRUS-

TA IRINEO ALBERTO - EJEC FISCAL- EXPTE 

12554695  RIO CUARTO, 08/04/2024. Agrégue-

se. Certifíquese por Secretaría la circunstancia 

invocada. Atento las modificaciones introducidas 

al art. 7 de la ley 9024 mediante la ley 9576, 

téngase al certificado actuarial como suficiente 

constancia de falta de oposición de excepciones 

a los fines previstos por el artículo ya referido 

supra.- Bajo la responsabilidad de la entidad ac-

tora, y sin necesidad del ofrecimiento de fianza, 

ejecútese el crédito reclamado en autos, intere-

ses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por la 

ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, modificada por 

ley 9118. - CERTIFICO: Que el/los demandado/s 

ha/n sido citado/s a comparecer a estar a dere-

cho y oponer excepciones legítimas al progre-

so de la presente acción sin que hasta la fecha 

lo haya/n realizado. Oficina, 08/04/2024.- Texto 

Firmado digitalmente por: JUY Luciana Vero-

nica, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2024.04.08.

1 día - Nº 529845 - s/c - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AVALLE ELVIO JUAN.-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10562567”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. RIO SEGUNDO, 

07/02/2024. Téngase presente la extensión del 

titulo de deuda acompañada. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la demanda en contra 

de SUCESION INDIVISA DE AVALLE ELVIO 

JUAN, AVARO GLADYS NOEMI RAMONA Y 

AVALLE LILIAN LORENA DE LOURDES . Aten-

to tratarse de una Sucesión indivisa notifíquese 

por edictos y amplíese el plazo de citación por 

20 días. A lo demás, Estese a lo dispuesto por 

los arts. 140, 142 y conc. del Código Tributario 

Provincial y art. 2 de la ley 9024. Firmado por : 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; SCANDOGLIERO Romina, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO/A.

5 días - Nº 529738 - $ 26880 - 27/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRIZO RAMONA ELSA.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10562587”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Noti-

fíquese. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. Firmado por: GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GARCIA CASTELLANOS Dolores, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 529739 - $ 24587,50 - 27/5/2024 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 3a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE OBERTI 

CONSTANTINO SANTIAGO - EJEC FISCAL- 

EXPTE 11857254  Río Cuarto, 15 de febrero de 

2024. Agréguese. Certifíquese por Secretaría la 

circunstancia invocada. Por acreditada su con-

dición ante la AFIP. Atento las modificaciones 

introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante la 

ley 9576, téngase al certificado actuarial como 

suficiente constancia de falta de oposición de ex-

cepciones a los fines previstos por el artículo ya 

referido supra. Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 15/02/2024. 

Texto Firmado digitalmente por: MANSILLA Pao-

la Veronica, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2024.02.20.

1 día - Nº 529843 - $ 5145 - 21/5/2024 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 2a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ 

GORDILLO LUIS AUGUSTO - EJEC FISCAL- 

EXPTE 10830556  RIO CUARTO, 08/04/2024. 

Agréguese. Certifíquese por Secretaría la cir-

cunstancia invocada. Atento las modificaciones 

introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante la 

ley 9576, téngase al certificado actuarial como 

suficiente constancia de falta de oposición de ex-

cepciones a los fines previstos por el artículo ya 

referido supra.- Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 



30BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXIII - Nº 104
CORDOBA, (R.A.), MARTES 21 DE MAYO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por la 

ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, modificada por 

ley 9118. CERTIFICO: Que el/los demandado/s 

ha/n sido citado/s a comparecer a estar a dere-

cho y oponer excepciones legítimas al progre-

so de la presente acción sin que hasta la fecha 

lo haya/n realizado. Oficina, 08/04/2024.- Texto 

Firmado digitalmente por: JUY Luciana Vero-

nica, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2024.04.08.

1 día - Nº 529846 - s/c - 21/5/2024 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 2a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE ARAN-

GUE VICTOR OSCAR - EJEC FISCAL- EXPTE 

12477514  RIO CUARTO, 08/04/2024. Agrégue-

se. Certifíquese por Secretaría la circunstancia 

invocada. Atento las modificaciones introducidas 

al art. 7 de la ley 9024 mediante la ley 9576, 

téngase al certificado actuarial como suficiente 

constancia de falta de oposición de excepciones 

a los fines previstos por el artículo ya referido 

supra.- Bajo la responsabilidad de la entidad ac-

tora, y sin necesidad del ofrecimiento de fianza, 

ejecútese el crédito reclamado en autos, intere-

ses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por la 

ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, modificada por 

ley 9118. - CERTIFICO: Que el/los demandado/s 

ha/n sido citado/s a comparecer a estar a dere-

cho y oponer excepciones legítimas al progre-

so de la presente acción sin que hasta la fecha 

lo haya/n realizado. Oficina, 08/04/2024.- Texto 

Firmado digitalmente por: JUY Luciana Vero-

nica, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2024.04.08

1 día - Nº 529850 - $ 4392,50 - 21/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CAMPONOGARA 

BENIAMINIO ABRAHAN – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10863100”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 15/03/2024. 

Atento a lo manifestado y constancias de au-

tos: Agréguese. Por presentada/o, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo solicitado, estese a lo dispuesto 

en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 529995 - $ 19250 - 27/5/2024 - BOE

El señor Juez de 1era- Instancia y 9na- No-

minacion en lo Civil y Comercial de la Prime-

ra Circunscripcion Judicial de la Provincia de 

Cordoba,con asiento en la Ciudad de Cordoba 

(Capital) -UBICACION del Tribunal: Planta Baja 

Sobre calle Duarte Quiros nº 545 -TRIBUNAL 

I-, en autos caratulados:” STUTZ, Vicente Mar-

ciano del Corazon de Jesus o Marciano del Co-

razon de Jesus o Vicente Mariano del Corazon 

de Jesus o Mariano del Corazon de Jesus - Au-

sencia con Presuncion de Fallecimiento-”, Expte. 

nº 11198485, CITA al PRESUNTO AUSENTE: 

STUTZ, Vicente Marciano del Corazon de Jes-

us o Marciano del Corazon de Jesus o Vicente 

Mariano del Corazon de Jesus o Mariano del 

Corazon de Jesus por EDICTOS que deberan 

publicarse UNA vez por mes durante SEIS ME-

SES en el Boletin Oficial. Córdoba, 14 del mes 

de Agosto de 2023. Fdo: PRATO, Natalia Hebe. 

ProSecretaria Letrada. FALCO, Guillermo Ed-

mundo. JUEZ de 1era. Instancia.

6 días - Nº 517948 - $ 9573 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1 Inst. y 8va Nom. C. y C. de Cór-

doba en autos “Robles Maurizi, Natalia Verónica 

c/ Herrera, Héctor Enrique y ot. - Ejecutivo Cobro 

de Honorarios Expte.11252986”, cita y emplaza a 

los herederos de Francisco Enrique Herrera DNI 

6.464.591, a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cba, 30/12/2022. Fdo: Bonaldi Hugo Luis 

Valentín (Secretario Letrado).

5 días - Nº 528807 - $ 3492,50 - 24/5/2024 - BOE

El JUZGADO C.C. CONC., FLIA., CTROL., NI-

ÑEZ, ADOL., PEN., JUVENIL Y FALTAS - S.C. 

- MORTEROS, en autos “BANCO DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA S.A. C/ LUDUEÑA, 

SEBASTIAN EZEQUIEL- ABREVIADO Expte. 

11071882, Cita y emplaza al demandado Sr. 

Sebastián Ezequiel Ludueña, conforme lo dis-

puesto por el art. 165 del C.P.C, para que en el 

término de veinte días a partir de la última publi-

cación comparezca a estar a derecho, conteste 

la demanda, oponga excepciones y ofrezca los 

medios de prueba de que haya de valerse con 

las previsiones del art. 508 del C.P.C., bajo aper-

cibimiento del art. 509 del mismo cuerpo legal.-. 

Fdo. DELFINO Alejandrina Lia, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. ALMADA Marcela Rita, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 527511 - $ 5746,50 - 24/5/2024 - BOE

El Juez de Primera Instancia y 30va Nominacion 

Civil y Comercial en los autos “EXPEDIENTE 

SAC: 12586712 - NERI, RAUL DAVID C/ WOZ-

NIAK, AXEL GABRIEL - EJECUTIVO - COBRO 

DE HONORARIOS” cita a Axel Gabriel Woz-

niak en los siguientes terminos “CORDOBA, 

30/04/2024. Agréguense las constancias acom-

pañadas. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, cítese y emplácese al demandado Axel 

Gabriel WOZNIAK DNI 39302977 a compare-

cer a estar a derecho en el plazo de veinte días, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin: pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial por cinco 

veces. Asimismo, cíteselo de remate para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento de aquél oponga excepciones legítimas 

al progreso de la acción, bajo apercibimiento de 

mandar a llevar adelante la ejecución. El plazo 

comenzará a correr a partir de la última publica-

ción.” Fdo. SAPPIA Maria Soledad (prosecreta-

ria), ELLERMAN Ilse (Juez)

5 días - Nº 526578 - $ 8173 - 21/5/2024 - BOE

El JUZGADO C.C. CONC., FLIA., CTROL., NI-

ÑEZ, ADOL., PEN., JUVENIL Y FALTAS - S.C. 

- MORTEROS, en autos “BANCO DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA S.A. C/ LUDUEÑA, 

SEBASTIAN EZEQUIEL- ABREVIADO Expte. 

10375972, Cita y emplaza al demandado Sr. 

Sebastián Ezequiel Ludueña, conforme lo dis-

puesto por el art. 165 del C.P.C. para que en el 

término de veinte días a partir de la última publi-

cación comparezca a estar a derecho, contes-

te la demanda, oponga excepciones y ofrezca 

los medios de prueba de que haya de valerse 

con las previsiones del art. 508 del C.P.C., bajo 

apercibimiento del art. 509 del mismo cuerpo le-

gal.- Fdo. DELFINO Alejandrina Lia, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. ALMADA Marcela Rita, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 527506 - $ 5735 - 24/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “ EXP 2907570 RA-

MIREZ, JUAN CARLOS C/ ALBERT, SERGIO 

GUSTAVO Y OTROS” se ha dictado la siguiente 

resolucion a los fines de que comparezca la Sra. 

Marisa Edith Albert DNI 38479495: “RIO TER-
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CERO, 06 de Octubre de 2016. Téngase pre-

sente la ratificación de todo lo actuado realizada 

por la parte actora. En su mérito y proveyendo 

al escrito inicial: téngase a los comparecientes 

por presentados, en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la presente 

demanda, a la que se le imprimirá el trámite de 

juicio ordinario. En su mérito, cítese y emplácese 

a las partes demandadas para que en el térmi-

no de tres días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. 

Fdo. PAVON, Mariana Andrea, JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA, SANCHEZ ALFARO OCAMPO, 

María Alejandra Noemí SECRETARIO JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA”.

5 días - Nº 527688 - $ 7494,50 - 22/5/2024 - BOE

En autos ERSA URBANO S.A. C/ LOZA, GON-

ZALODAVID Y OTRO - ABREVIADO – DAÑOS 

Y PERJUCIOS - ACCIDENTES DE TRANSITO - 

TRAM RAL - EXPTE. 10459492 que se tramitan 

por ante el Juzgado de Primera instancia y 22 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba sito en calle Arturo M Bas 255 – sub-

suelo de la ciudad de Córdoba se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 03/08/2023. 

Previa declaración jurada de haber realizado sin 

éxito todas las gestiones para conocer el domi-

cilio de la demandada DAMETTO (art. 152 del 

CPCC), atento lo solicitado y constancias de 

autos, cítese y emplácese a la demandada DA-

METTO, ADA NILDA DNI 6029677 para que en 

el plazo de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho y constituya domicilio legal, contes-

te la demanda oponga excepciones, o deduzca 

reconvención, haciéndole saber al citado que el 

presente presente proceso se tramitará, confor-

me lo dispuesto por la Ley Provincial N° 10.555, 

modificada por Ley 10.855, y el Nuevo Protocolo 

de Gestión del Proceso Civil Oral aprobado en 

A.R. N°1799 de fecha 01/03/2023; a cuyo fin: pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial, conforme 

lo dispuesto por el art. 152 del CPCC, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. El plazo comenzará a co-

rrer a partir de la última publicación. Al pedido de 

fijación de audiencia, oportunamente atento el 

estado del tramite.. “ Fdo.: Dra. Patricia Verónica 

Asrin – Juez. Dra ROCA Monica - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 527921 - $ 14118,50 - 21/5/2024 - BOE

En autos ERSA URBANO S.A. C/ BLASCO 

MARIO HECTOR - ABREVIADO – DAÑOS Y 

PERJUCIOS - ACCIDENTES DE TRANSITO 

- TRAM ORAL - EXPTE. 11736754 que se tra-

mita por ante el Juzgado de Primera Instancia 

y 28 Nominación en lo Civil y Comercial de la 

ciudad de Córdoba sito en calle Duarte Quirós 

550, planta baja de la ciudad de Córdoba se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

16/04/2024. Agréguese la constancia de publi-

cación de edictos. Advirtiendo la proveyente que 

se la citación ha sido efectuada respecto del de-

mandado –cuya defunción motivó la suspensión 

de autos-, previamente acredítese la publicación 

de edictos a los fines de la citación de los su-

cesores indeterminados de Mario Héctor Blasco 

DNI 17115788 para que en el término de 20 días 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Asimismo, acredítese la notificación de la 

citación de fecha 23/11/20223 al último domicilio 

del causante.- Fdo.:GARRIDO Marcela Blanca 

Esther, PROSECRETARIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 527924 - $ 9277 - 21/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “CAMINOS DE LAS 

SIERRAS SA C/ AXENFELD, HUMBERTO DA-

VID – EXPROPIACION – EXPTE. N° 10961971” 

que tramitan ante el JUZG. CIV.COM.CONC.

FAM. 1a NOM - SEC 2 – Sarmiento Nº 282 (Es-

quina. Franchini) ALTA GRACIA – PROVINCIA 

DE CORDOBA, la Sra. Jueza Vigilanti Graciela 

María, cita y emplaza a la parte demandada en 

la presente demanda de expropiación, Sr. Axen-

feld, Humberto David, para que en plazo de vein-

te (20) días comparezca, conteste la demanda 

y en su caso deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer toda la prueba de que haya de valerse, 

bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 

509 del C.P.C.C. El inmueble objeto de expropia-

ción se describe como: Lote de Terreno ubicado 

en el lugar denominado “Lomas de Anizacate”, 

Pedanía San Isidro, Dpto. SANTA MARIA, Prov. 

de Cba., Sección “Los Algarrobos”, desig. como 

LOTE 12 de la MZA. 51, inscripto en la Matrícula 

N° 654.135. Alta Gracia, 26/08/2022.fdo: Gonza-

lez Maria Gabriela- Prosecretarioletrado.

5 días - Nº 528129 - $ 8828,50 - 24/5/2024 - BOE

El Sr Juez de 1° Inst. C.C. Fam. 3ª Nom, Sec. 

N°5 de la Ciudad de Rio Tercero, Pcia. de Cór-

doba ordena citar y emplazar por edicto y pu-

blicar por el plazo de cinco (5) días en el Bole-

tín Oficial, al Sr Leon Moreno José Marcelo CI 

N°6.657.400, cuyo domicilio se ignora, para que 

comparezca a juicio en los autos caratulados 

“PONCE DAIMA, MARIA CELESTE C/ LEON 

MORENO, JOSE MARCELO- CUIDADO PER-

SONAL” Expte. 12552482 en el término de 20 

días bajo apercibimiento de rebeldía. “RIO TER-

CERO,19/04/2024.— Téngase presente lo mani-

festado. Atento lo solicitado y lo dispuesto por los 

art. 152 y 165 del C. de P. C., cítese y emplácese 

al demandado para que dentro del término de 

veinte días comparezcan a juicio, bajo aperci-

bimientos de rebeldía. Publíquense edictos por 

cinco veces en el Boletín Oficial.” FDO. digital-

mente por Vilchez Juan Carlos secretario/a de 

1ra instancia. 

5 días - Nº 528200 - $ 7598 - 22/5/2024 - BOE

El juez de 1a Inst. Civ Com 40a Nom de la ciu-

dad de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros de la Sra. LESCANO MARTA CELIA DNI 

5.587.550 para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho y a obrar 

en la forma que les convenga, en autos cara-

tulados RUIZ, GUILLERMO DANIEL Y OTRO 

C/ LESCANO, SUCESION DE MARTA CELIA - 

ORDINARIO - ESCRITURACION - TRAM.ORAL 

- Expte. 12829035, bajo apercibimiento de rebel-

día; a cuyo fin publíquense edictos por cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, cuyo plazo comenza-

rá a computarse a partir de la última publicación. 

Fdo.: Dr. Mayda Alberto Julio, Juez.

5 días - Nº 528549 - $ 4539 - 23/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1 Inst. y 19 Nom. C. y C. de Córdo-

ba en autos “Robles Maurizi Natalia Verónica c/ 

Herrera Francisco Enrique y ot. – Ejecutivo Co-

bro de Honorarios Expte. 7860873”, cita y empla-

za a los herederos de Francisco Enrique Herrera 

DNI 6.464.591, a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cba, 13/12/2022. Fdo: Villarragut 

Marcelo Adrián (Juez de 1ra. Inst); López Walter 

Marcelo (Prosecretario Letrado).

5 días - Nº 528802 - $ 3987 - 24/5/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado Civil y Comercial, de 

Conciliación y Familia de 2° Nominación, Secre-

taria.4° de la ciudad de Villa Dolores en autos 

“BATTISTON, GABRIEL ENRIQUE C/ QUIRO-

GA, MELISA DEL ROSARIO - EJECUTIVO POR 

COBRO DE LETRAS O PAGARES-(EXPTE N° 

12366208)” cita y emplaza a la Sra. QUIROGA, 

MELISA DEL ROSARIO, DNI 34.543.058 para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho y en el mismo acto se la cita 

de remate para que oponga excepciones si las 

tuviera dentro de los tres días siguientes al del 

vencimiento de aquel término, bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 31 de Octubre de 2023. 

Fdo.: DURAN LOBATO Marcelo Ramiro (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA).-

5 días - Nº 528878 - $ 11672,50 - 22/5/2024 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos”Exp-

te 1680151-MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

CISTARI,Julio S.y sus eventuales herederos y 
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otro-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado 

la siguiente resolución:”Cosquín,06/03/2020.

Avócase.Notifíquese”Fdo:Dr. Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prosecreta-

rio;”Cosquín, 26/02/2019..///Por ampliada la de-

manda en contra de los eventuales herederos 

del Sr.Cistari Julio S.y del Sr.Irigoyen Santia-

go F.quienes deberán ser citados conforme al 

proveído inicial...publíquense edictos citatorios 

con la individualización del lote cuya ejecución 

se persigue en autos y en los términos del art.4 

de la ley 9024.”Fdo:Dr.Cafferata-Juez-Dra.

González-Secretaria;”Cosquín,ocho de abril 

de 2016...Admítase la presente ejecución fis-

cal.Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento(30%) en la que se 

estima provisoriamente los intereses y costas 

del juicio.Cítese y emplácese a la parte deman-

dada,para que en el término de VEINTE(20)

días comparezca a estar a derecho,bajo aper-

cibimiento de rebeldía.Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo,oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art.6 de la ley Provin-

cial N° 9024,bajo apercibimiento.Notifíquese...”.

Fdo:Dra.Coste-Juez-Dra.González-Secretaria.

Inmueble inscripto en el Folio 18978 Año 1969 

hoy matrícula 1901357,desig.Mz 39 Lts 24 a 

28,sup 2820 m2 ubicado en La Falda,Pnía.San 

Antonio,Dpto Punilla.

5 días - Nº 528926 - $ 16338 - 24/5/2024 - BOE

El sr. Juez de 1° Inst y 43 Nom. C y Com. de 

esta ciudad, (Caseros 551, 2° piso - pasillo 

central), en autos “SUC. INDIVISA DE ARRO-

YO, ANA MARIA C/ SUC. INDIVISA DE MARTI-

NEZ, ANA MARIA Y OTRO - P.V.E. – ALQUILE-

RES- Expediente N° 12851970” cita y emplaza 

a los sucesores de Ana Maria Martinez ( DNI 

2.784.328) a fin que en el término de 20 días a 

contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga.” Firmado. Dra. FORNASARI 

Marianela - SECRETARIA – Dra LIKSENBERG 

Mariana JUEZA 

5 días - Nº 529211 - $ 3699,50 - 27/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 1° Nominación en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la 

Ciudad de Carlos Paz, Secretaría a cargo de 

la autorizante, en autos caratulados: “PATIÑO, 

RESTITUTO JAVIER Y OTROS C/ OCA, RAUL 

HORACIO Y OTROS. ORDINARIO” Expte. N° 

7788043 ha dictado la siguiente resolución: 

Suspéndase la tramitación del presente pleito 

y de su estado póngase en conocimiento de 

los herederos del Sr. BRUNO TOMAS PATIÑO 

D.N.I: 6.687.974 a cuyo fin citese y emplacese a 

sus sucesores para que en el término de vein-

te días comparezcan a estar a derecho y obrar 

de la forma que les convenga, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, sin perjuicio de la citación directa a los 

herederos conocidos. Fdo. Dra. Carolina Gra-

ciela Bittar. Prosecretario letrado. Carlos Paz, 

13/05/24. 

5 días - Nº 528932 - $ 7241,50 - 24/5/2024 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Expte 

1685964-MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

LUPO,Alejandro y/o sus eventuales herede-

ros-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado 

la siguiente resolución:”Cosquín,01/06/2020.

Avócase.Notifíquese...”Fdo:Dr. Carlos F.Ma-

chado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prose-

cretario;”Cosquín, 28/11/2018..///Póngase en 

conocimiento el tenor del proveído inicial a los 

eventuales herederos del mismo mediante pu-

blicación de edictos,debiendo el texto del edicto 

contener todos los datos identificatorios del lote 

cuyas tasas impagas persigue en el presente”.

Fdo:Dr.Cafferata-Juez-Dra.González-Secreta-

ria;”Cosquín,27/03/2015...Admítase la presente 

ejecución fiscal. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con el treinta por ciento(30%)en la 

que se estima provisoriamente los intereses y 

costas del juicio.Cítese y emplácese a la parte 

demandada,para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho,bajo aper-

cibimiento.Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do,oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art.6 de la ley Provincial N° 

9024,bajo apercibimiento.Notifíquese”.Fdo:Dra.

Coste-Juez-Dra.Aldana-Prosecretaria.Inmue-

ble inscripto en la Matrícula 1443649(23),desig.

Mz 43 Lts 17,29,30,31 y 32,ubicado en La Fal-

da,Pnía.San Antonio,Dpto Punilla.

5 días - Nº 529207 - $ 14866 - 27/5/2024 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst Civ y Com 48ª Nom. de 

la Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los here-

deros de CARRANZA TERCILIO DNI 3.461.317, 

para que dentro de los 20 días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan en los au-

tos caratulados “PETROCORD S.A.C.I. Y F. C/ 

ROTONDA RUTA 20 S.R.L. – ORDINARIO – 

EXPTE. Nº 3625811” a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. (Fdo. VILLAGRA Raquel, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANICA; ESCUDERO OLIVERA 

Fernanda Lorena, PRO SECRETARIO/A LE-

TRADO)

5 días - Nº 529219 - $ 3561,50 - 27/5/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

La Sra. Jueza de 1ra Instancia 17 Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba en 

los autos caratulados “12767818 - MEDINA, LI-

DIA VERONICA C/ DOHMEN, CARLOS JAVIER 

Y OTROS - DESALOJO - FALTA DE PAGO” cí-

tese y emplácese al garante Daniel Jerónimo 

MARTINEZ DNI N° 18.556.473 para que en el 

término de veinte días, los que comenzarán a 

correr a partir de la última publicación, compa-

rezca a estar a derecho, conteste la demanda, 

y en su caso, oponga excepciones, a los fines 

del art. 15 de la ley 9459, a cuyo fin publíquense 

edictos por cinco (5) veces en el boletín oficial 

(arts. 152 y 165 C.P.C.C.).

4 días - Nº 529381 - $ 7248 - 23/5/2024 - BOE

USUCAPIONES

El Sr. Juez de 1° instancia Civil y Comercial de 

37° Nominación de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados “FRAGOLA, LEONARDO MA-

TIAS - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – EXPTE. 10136789”, 

mediante decreto de fecha 21/12/2023, rectifi-

cado mediante decreto de fecha 07/02/2024, 

cita y emplaza al titular registral Sr. FELIPE 

ANCHAVAL o ACHAVAL (Matricula N° 2629953 

- Enrolamiento) y/o la sucesión del Sr. FELIPE 

ANCHAVAL o ACHAVAL (Matricula N° 2629953 

– Enrolamiento), para que en el plazo de veinte 

(20) días tome/n conocimiento del juicio, compa-

rezca/n a estar a derecho y pida/n participación 

como demandado/s, bajo apercibimiento de ley, 

haciéndosele saber que el plazo de comparendo 

y oposición se computará a partir de la fecha de 

la última publicación de edictos (art. 97, 165 del 

C. de P.C.), ordenada por diez veces a interva-

los regulares en un período de treinta días. Cita, 

además, en igual forma a todos aquellos que en 

forma indeterminada que se consideren con de-

rechos sobre el inmueble de que se trata, a fin de 

que en el término de tres (3) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cita, también, en calidad de terceros interesa-

dos a la Procuración del Tesoro, a la Provincia 

de Córdoba y Municipalidad de Villa Santa Rosa 

y los colindantes para que en el plazo de tres 

(3) días tomen conocimiento del juicio y si con-

siderasen afectados sus derechos, pidan parti-

cipación en la medida de su interés, bajo aper-
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cibimiento de ley, haciéndoseles saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. El inmueble objeto 

del juicio se encuentra inscripto en el Registro 

General de la Propiedad de la provincia de Cór-

doba bajo la Matricula N° 1837483 (Antecedente 

dominial: Folio 359; año 1930; orden: 237; Dpto.: 

25), resultando titular registral el Sr. ACHAVAL, 

FELIPE, y se describe como: Fracción de Terre-

no, ubicada en Santa Rosa, Dpto. Rio Primero, y 

que es parte de la Manzana 27, y mide: 15,50m 

de frente de Sud a Norte, por 50m de fondo de 

Este a Oeste; lindando al Norte, con sucesores 

de Enrique Slovarten; al Este, con calle Pública; 

al Sud, con Adelina Di Lorenzo; y al Oeste, con 

sucesores de Fernando S. Juncos. Conforme el 

plano de Mensura para Juicio de Usucapión y su 

Anexo, el inmueble se describe como: Lote de 

terreno ubicado en esta provincia de Córdoba, 

Departamento Río Primero, Municipalidad de Vi-

lla Santa Rosa, que se designa como lote 100 de 

la manzana 27, que mide y linda partiendo del 

vértice B, con un ángulo de 98° 27´ y con direc-

ción hacia el suroeste hasta C, línea B-C: 14,66 

colinda con Bv. Urquiza, desde C, con ángulo de 

82° 49´ hasta D, línea C-D: 25,38 metros; desde 

D, con ángulo de 178° 16´, hasta E, línea D-E: 

22,93 metros, colinda en ambos tramos, con 

resto de superficie parcela 10 Felipe Achával, 

ocupado por terceros, desde E con un ángulo 

90° 40´, hasta A, línea E-A: 14,87 metros colinda 

con parcela 16, Deciderio Orfindo Luque, desde 

A con ángulo de 89° 48´hasta B, línea A-B: 46,20 

metros colinda en parte con parcela 6 de Antonio 

Silvano Diaz y Nélida Francisca Olmos, en parte 

con parcela 7 de Egideo Juan Balossino, en par-

te con parcela 8 de Manuel Esteban Carles y en 

parte con parcela 9 de Antonia Margarita Reyna 

e Isaura del Valle Reyna. Superficie: 702,80m2. 

En la Dirección General de Rentas de la provin-

cia de Córdoba el inmueble se haya empadro-

nado bajo la Cuenta N° 250501250861; y en la 

Dirección General de Catastro de la Provincia de 

Córdoba el inmueble se identifica la Nomencla-

tura: Dpto.: 25; Ped.: 05; Pub.: 41; C.: 01; S.: 02; 

M.: 044; P.: 100. Fdo.: PERONA Claudio. Juez de 

Primera Instancia. MILANESIO Laura Mercedes. 

Prosecretaria Letrada. Córdoba, 21/12/2023 y 

07/02/2024.

10 días - Nº 521342 - s/c - 21/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 1° Nom en lo Civil, 

Comercial, Conc y Flia de Cruz del Eje, en los 

autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 11246155 

- CABRERA, ADA MARIA - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION, 

que se tramitan por ante Secretaría nro. 2 ( sito 

en calle V. Olmos 652-700, Cruz del Eje, correo 

electrónico: juzcivmfsec2-ce@justiciacordoba.

gob.ar), CITA Y EMPLAZA a aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble objeto del juicio, el cual 

se describe de la siguiente manera: DESIGNA-

CION DEL INMUEBLE: 593410-342933. DES-

CRIPCION: Inmueble ubicado en departamento 

CRUZ DEL EJE, Pedanía SAN MARCOS, lugar 

SAN MARCOS SIERRAS, designado como Lote 

593410-342933, de 6 vértices, que se describe 

como sigue: -Partiendo del vértice 1 con rumbo 

Sur-Este: 40.40m, hasta el vértice 2. Por donde 

colinda con Camino Existente Librado al Uso 

Público.- -Desde este vértice 2 y con un ángu-

lo interno de 93°25´: 52.78m hasta el vértice 3. 

-Desde este vértice 3 y con un ángulo interno de 

84°51´, 15.34m hasta el vértice 4. -Desde este 

vértice 4 y con un ángulo interno de 276°18´, 

46.80m hasta el vértice 5. Por donde colindan 

con Resto de Parcela C:02 S:02 M:040 P:001, 

Cta. 1405-1867198-3, Sin antecedentes de do-

minio, empadronada a nombre de BUISAN, 

ENRIQUE DANIEL. -Desde este vértice 5 y con 

un ángulo interno de 85° 28´: 25.56m hasta el 

vértice 6. Por donde colinda con Parcela 1405-

593247342786, Cta. 1405-02629090, F°12023 

A°1952, SUCESION INDIVISA DE ZALAZAR 

FERMIN DOMINGO. -Desde este vértice 6 y 

con un ángulo interno de 93°39´: 99.10m hasta 

el vértice 1 de partida donde cierra el polígono 

con un ángulo interno de 86°18´. Por donde co-

linda con Parcela C:02 S:02 M:039 P:001, Cta. 

1405-1867234-3, sin antecedentes de dominio, 

empadronada a nombre de CHIOZZINI GUSTA-

VO JORGE . ENCERRANDO EL POLIGONO 

UNA SUPERFICIE DE 3.283,20m2; Descripción 

conforme al plano de Mensura para Prescrip-

ción Adquisitiva, que exige el art. 780 inc. 1 del 

CPCC, que fue elaborado por el Ing. Civil CRIS-

TIAN MARCELO BALDISSONE, MP 5028, PLA-

NO DE MENSURA NRO. 14-2-127458-2022, 

EXPEDIENTE 0033-127458/2022, cuya copia 

digital se presentó oportunamente; la posesión 

afecta en forma parcial el siguiente inmueble 

de dominio privado: NOMENCLATURA CATAS-

TRAL: 14-05-35-02-02-040-001, NUMERO DE 

CUENTA: 140518671983, Titular según Rentas: 

BUISAN, ENRIQUE DANIEL, Domicilio fiscal: S. 

MARCOS SIERRAS 0, CP 5282 – SAN MAR-

COS SIERRAS – CORDOBA, SIN INCRIPCION 

DOMINIAL; a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días.-

10 días - Nº 522292 - s/c - 21/5/2024 - BOE

Villa Dolores. El Juez de 1era inst. 2da Nomi-

nación, en lo. C.C.Fam. Secretaria N.4 en autos 

caratulados RODRIGUEZ URIZAR, JIMENA 

- USUCAPION - Expte. 1199749, ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NÚMERO: 

VEINTICUATRO.- Villa Dolores, tres de abril de 

de dos mil veinticuatro. Y VISTOS: … Y DE LOS 

QUE RESULTA:... Y CONSIDERANDO: … RE-

SUELVO: a) Rechazar la excepción de falta de 

acción articulada por Julio Conrado Altamirano.- 

b) Hacer lugar a la demanda instaurada en autos 

declarando que Jimena Rodríguez Urizar, argen-

tina, DNI N° 23.456.891, CUIT 23.234556891-4, 

nacida el 13/11/1973, soltera, con domicilio en 

calle Marcelo T. de Alvear N° 351, 11° “A”, de la 

ciudad de Córdoba Capital, es titular del derecho 

real de dominio obtenido por prescripción adqui-

sitiva veinteñal, del inmueble que se describe, 

según el plano de mensura para usucapión con-

feccionado por el Ingeniero Civil Enrique Fron-

tera Minetti M.P. 1654, visado por la Dirección 

Provincial de Catastro con fecha 15/04/2010 en 

Expte. 0033-037137/2009 de la siguiente ma-

nera: se encuentra ubicado en el Departamento 

San Javier, Pedanía San Javier, Municipio de San 

Javier-Yacanto, está formado por los siguientes 

límites: al Norte: tramo uno-dos, mide cuarenta 

y nueve metros, veintinueve centímetros, ángu-

lo cuatro-uno-dos mide ochenta y ocho grados, 

cincuenta y tres minutos; al Este: tramo dos-tres, 

mide veinte metros, treinta y un centímetros, án-

gulo uno-dos-tres mide cien grados, cuarenta y 

siete minutos; al Sur: tramo tres-cuatro mide cin-

cuenta y dos metros, setenta centímetros, ángu-

lo dos-tres-cuatro mide setenta y nueve grados, 

diecinueve minutos; al Oeste cerrando la figura 

tramo cuatro-uno mide veinte metros, cinco cen-

tímetros, ángulo tres-cuatro-uno mide noventa y 

un grados, un minuto.- Con una superficie de Mil 

Veinte metros Un decímetro cuadrado; lindando 

al Norte con propiedad de López Z. de Torres 

Dora F° 35603 A° 1949 hoy posesión de Blan-

ca Marina Ferreyra, parcela sin designación, al 

Sur, con propiedad de López Z. de Torres Dora 

F° 35603 A° 1949 hoy posesión de Marcelo José 

González, parcela sin designación al Este con 

calle pública; al Oeste con propiedad de Mayor-

ga Ceballos Carlos M.F.R. 374.869, hoy pose-

sión de Blanca Marina Ferreyra.- Nomenclatura 

catastral Dpto: 29, Penía: 03, Pblo: 22, Cinc: 01, 

Sec: 02, Mzna: 009, Parcela: 16, Sup: 1.020,01 

m2.- Según informe del art. 780 inc. 1° del CPCC 

de la Dirección General de Catastro (agregado 

a fs. 48) no afecta derechos fiscales, afecta un 

inmueble designado como lote 7 de la manzana 

C inscripto en la planilla N° 6629 y Dominio N° 

31110 Folio N° 35603 año 1949, hoy Matrícula 

N° 1476769 (conf. fs. 105 bis) a nombre de Dora 

Isaura López Zamora por adjudicación en autos 

“Torres, Salustiano –Declaratoria-”.- c) Ordenar la 

cancelación de la medida cautelar de Anotación 
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de Litis trabada en los presentes autos sobre 

sobre el inmueble Matrícula 1476769 anotada 

en el D° 28 del 18/09/2020, a cuyo fin deberá 

oficiarse.- d) Publíquense edictos en los diarios 

“Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie 

“B” de fecha 11-12-01, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del C.P.C.C. y oportunamente ofície-

se a los Registros Públicos de la Provincia a los 

fines de la inscripción de la presente con los al-

cances previstos en el art. 789 del C.P.C.C.- e) 

Costas a cargo del Sr. Julio Conrado Altamirano 

a cuyo fin regulo los honorarios profesionales de 

la Dra. María Graciela Gragera la suma de pesos 

Trescientos Ochenta y Ocho Mil Ciento Cuatro 

($ 388.104 – 20 Jus), debiendo abonarse dicha 

suma en el plazo de quince (15) días hábiles con 

más IVA si la profesional beneficiaria reviste la 

condición de Responsable Inscripto en dicho 

tributo en la AFIP.- Protocolícese, hágase saber 

y dese copia.—FDO.: MARCELO RAMIRO DU-

RAN LOBATO, JUEZ. Oficina, 12/04/2024.- Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2024.04.12.

10 días - Nº 522762 - s/c - 29/5/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Río Cuarto, Secretaría N° 11, en autos: 

“GAROMBO, GUSTAVO DANIEL - USUCAPION” 

(Expte. 2490858), ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: 18. RIO CUARTO, 

11/04/2024. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión incoada por el Sr. Gustavo Daniel 

Garombo, argentino, DNI N° 17.897.169, CUIT 

20-17897169-8, nacido el día 24/08/1966, con 

domicilio en calle Brasil 41 de la ciudad de Río 

Cuarto, casado en primeras nupcias con la Sra. 

Analía Garelis; declarando que por prescripción 

veinteñal ha adquirido la propiedad del inmueble 

ubicado en calle Bolívar Nº 241 de la Ciudad, 

Pedanía y Departamento Río Cuarto, el que 

forma una figura aproximadamente Expediente 

SAC 2490858 - Pág. 27 / 29 - Nº Res. 18 rectan-

gular: partiendo del vértice A esquina Noreste, 

dónde forma un ángulo de 90 grados 23 minutos 

15 segundo, se une al vértice B, formando la lí-

nea AB de 13,24 m., este lado limita con la par-

cela 26 de Rodríguez Raquel Anabella, Rodrí-

guez Viviana Alicia, Rodríguez Guillermo Carlos 

(Matrícula 1.125.018), materializándose con un 

muro medianero de 0,30 m de espesor toman-

do como cero en A y en dirección a B, hasta la 

progresiva 6,90 m; desde ese punto y hasta B 

continua un muro de 0,40 m de espesor. El cos-

tado Sureste formado por la línea BC de 25,60 

m. limita con la parcela 21 de Garombo José 

María (Matrícula 775.087), materializándose 

con un muro medianero de 0,30 m de espesor, 

forma en B un ángulo de 89 grados 4 minutos 

31 segundos y en C un ángulo de 90 grados 56 

minutos 13 segundos; el límite Suroeste lo forma 

la línea CD de 13,00 m. y limita con la calle Bolí-

var, se materializa mediante un muro de 0,30 m 

de espesor. Por último, se cierra el polígono con 

el costado Noroeste, formado por la línea DA de 

25,60 m que limita con la Parcela 22 de Mattea 

Miguel Ángel (Matrícula 521.885); formando en 

D un ángulo de 89 grados 36 minutos 1 segun-

do, este lado se materializa con un muro media-

nero de 0.30 m de espesor. Todo lo descripto 

encierra una superficie de trescientos treinta y 

cinco metros con ochenta y cinco centímetros 

cuadrados (335,36 m2). El inmueble descripto, 

no registra anotación dominial, y se encuentra 

empadronado actualmente por ante la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

bajo la cuenta Nº 240501103901 y nomenclatu-

ra catastral provincial 2405520102155023; pla-

no de mensura Expte N° 0572- 007287/2012 

aprobado con fecha 09/09/2015, suscripto por 

el Ing. Civil Fernando Di Cola, conforme plano 

ya referido supra. 2°) Fijar como fecha en que 

fue ADQUIRIDO el inmueble por el Sr. Gustavo 

Daniel Garombo, el día 03/04/2018. 3º) Ordenar 

que, previos los trámites de ley, se practiquen las 

inscripciones correspondientes en el Registro 

General de la Provincia y demás reparticiones 

Expediente SAC 2490858 - Pág. 28 / 29 - Nº 

Res. 18 pertinentes, previo informe de ley. 4º) 

No imponer costas, difiriéndose la regulación de 

honorarios de los letrados intervinientes, hasta 

tanto sean peticionados; con excepción de los 

honorarios del perito interviniente, los que están 

a cargo de la actora. 5°)Regular los honorarios 

del perito Ingeniero Civil, Daniel Juan Alberto 

Abud, en la suma de pesos ciento cincuenta y 

cinco mil doscientos cuarenta y uno con sesenta 

centavos ($155.241,60), con más el IVA en caso 

de corresponder al momento de la percepción, 

equivalente en pesos a ocho (8) jus y deven-

garán el interés en el considerando respectivo. 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Fdo. 

por: MARTINEZ, Mariana (Jueza). 

10 días - Nº 522976 - s/c - 29/5/2024 - BOE

El Dr. Rubén Alberto Muñoz, Juez de 1a Inst. 

en lo Civil, Com., Conc. y Flia. de 1ra. Nom. con 

asiento en la ciudad de La Carlota, Provincia de 

Córdoba, Secretaría a cargo del Dr. Espinosa, 

en autos caratulados: “TORRES, Aníbal - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (Expte. N° 3565374)”, ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: 

29. LA CARLOTA, 11/03/2024. Y VISTOS: …Y 

CONSIDERANDO: …RESUELVO: I) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión promovida por 

el Sr. Aníbal Torres DNI N°11.932.932, por medio 

de sus letrados apoderados, los Dres. Mario Fe-

derico Citto M.P. 1-33042, Dr. Yamil Roque Weh-

be M.P. 2-79 y María Claudia Viano MP 2-1042, 

en contra del titular registral, Sr. José Urquiza, 

y/o sus sucesores y/o quien o quienes se con-

sideren con derecho sobre el siguiente inmue-

ble que se pasa a detallar: Fracción de terreno 

que es parte de la Quinta N°127 de la localidad 

de Canals, Departamento Unión, Provincia de 

Córdoba (Parcela 002) que hoy, según plano 

de mensura visado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia mediante expediente 

N°0033-101013-2016, se designa como: Lote 

100 de la Manzana 127, sito en calle Almirante 

Brown N°138, de la localidad de Canals, Peda-

nía Loboy, Departamento Unión de la Provincia 

de Córdoba, siendo sus medidas y colindancias: 

partiendo desde el vértice “A” con rumbo sud-es-

te y ángulo interno de 90°, tramo A-B de 46,80 

metros, colindando al nor-este con parcela 5 

(MFR 199229), con parcela 6 (MFR 274270) y 

con parcela 8 (MFR 309349); desde el vértice “B” 

con ángulo interno de 89°12’, tramo B-C de 30 

metros, colindando al sud-este con calle Chaca-

buco; desde el vértice “C” con ángulo interno de 

90°48’, tramo C-D de 46,38 metros, colindando al 

sud-oeste con parcela 3 (F°5130 A°1948, F°7627 

A°1950 y F°19430 A°1950) posesión de Juan To-

rres (Expte. N°0033-001419/2007); y desde el 

vértice D con ángulo interno de 90°, cerrando 

la figura, tramo D-A de 30 metros, colindando 

al nor-oeste con calle Almirante Brown, ence-

rrando una superficie total de un mil trescientos 

noventa y siete metros con setenta decímetros 

cuadrados (1.397,70 m2). Su nomenclatura ca-

tastral es: Departamento 36, Pedanía 05, Pueblo 

06, Circunscripción 02, Sec. 01, Manzana 011, 

Parcela 100, y afecta de manera total al lote 

designado como “parte de la quinta 127” (par-

cela 002) de la manzana 127, cuyo dominio se 

encuentra anotado en el Registro General de la 

Provincia en la matrícula N°1.070.397. II) Publicar 

la presente sentencia en el Boletín Oficial y en el 

Diario El Puntal, en el modo, con las formalida-

des y alcances estipulados en los arts. 783 ter; 

y 790 del C.P.C. III) Cancelar las inscripciones 

registrales de dominio y cautelares, en su totali-

dad, del inmueble referenciado en el punto I del 

presente resuelvo, y ordenar la inscripción, en el 

Registro General de la Provincia de Córdoba, a 

nombre del actor. IV) Imponer las costas por el 

orden causado, y regular provisoriamente (art. 

28 Ley 9459), en conjunto y proporción de ley, 

los honorarios de los Dres. Mario Federico Citto 

M.P. 1-33042, Dr. Yamil Roque Wehbe M.P. 2-79 
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y María Claudia Viano MP 2-1042, en la suma 

de pesos trescientos ochenta y ocho mil ciento 

cuatro ($388.104), suma que se distribuirá con-

forme lo expuesto en el considerando respectivo; 

y diferir la regulación definitiva para cuando haya 

base económica cierta y suficiente que permita 

su adecuada determinación (art. 26 ley 9459). 

PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y DESE 

COPIA. Rubén Alberto Muñoz (JUEZ)”.- Otra 

resolución: “AUTO NUMERO: 143. LA CARLO-

TA, 16 de Abril de 2024.- Y VISTOS: …Y CON-

SIDERANDO: …RESUELVO: I)  Aclarar, en los 

términos del art. 336 del C.P.C., la Sentencia 

número veintinueve (29) de fecha once de marzo 

de dos mil veinticuatro (11/03/2024), y suplir la 

omisión en que ha incurrido el Tribunal en lo que 

respecta al punto I) del Resuelvo, de manera tal 

que se entienda que queda redactado de la si-

guiente manera:  “...I) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida por el Sr. Aníbal Torres 

DNI N°11.932.932, CUIT n° 23-11932932-9, sol-

tero, nacido el 30/09/1958, con domicilio real en 

calle Santa Fe n° 136 de la ciudad de Canals, 

provincia de Córdoba, por medio de sus letra-

dos apoderados, los Dres. Mario Federico Citto 

M.P. 1-33042, Dr. Yamil Roque Wehbe M.P. 2-79 

y María Claudia Viano MP 2-1042, en contra del 

titular registral, Sr. José Urquiza, y/o sus suceso-

res y/o quien o quienes se consideren con dere-

cho sobre el siguiente inmueble que se pasa a 

detallar: Fracción de terreno que es parte de la 

Quinta N°127 de la localidad de Canals, Depar-

tamento Unión, Provincia de Córdoba (Parcela 

002) que hoy, según plano de mensura visado 

por la Dirección General de Catastro de la Pro-

vincia mediante expediente N°0033-101013-

2016, se designa como: Lote 100 de la Manzana 

127, sito en calle Almirante Brown N°138, de la 

localidad de Canals, Pedanía Loboy, Departa-

mento Unión de la Provincia de Córdoba, siendo 

sus medidas y colindancias: partiendo desde el 

vértice “A” con rumbo sud-este y ángulo interno 

de 90°, tramo A-B de 46,80 metros, colindando 

al nor-este con parcela 5 (MFR 199229), con 

parcela 6 (MFR 274270) y con parcela 8 (MFR 

309349); desde el vértice “B” con ángulo inter-

no de 89°12’, tramo B-C de 30 metros, colindan-

do al sud-este con calle Chacabuco; desde el 

vértice “C” con ángulo interno de 90°48’, tramo 

C-D de 46,38 metros, colindando al sud-oeste 

con parcela 3 (F°5130 A°1948, F°7627 A°1950 

y F°19430 A°1950) posesión de Juan Torres 

(Expte. N°0033-001419/2007); y desde el vértice 

D con ángulo interno de 90°, cerrando la figura, 

tramo D-A de 30 metros, colindando al nor-oes-

te con calle Almirante Brown, encerrando una 

superficie total de un mil trescientos noventa y 

siete metros con setenta decímetros cuadrados 

(1.397,70 m2). Su nomenclatura catastral es: De-

partamento 36, Pedanía 05, Pueblo 06, Circuns-

cripción 02, Sec. 01, Manzana 011, Parcela 100, 

y afecta de manera total al lote designado como 

“parte de la quinta 127” (parcela 002) de la man-

zana 127, cuyo dominio se encuentra anotado en 

el Registro General de la Provincia en la matrícu-

la N°1.070.397.” II) Tómese razón en la resolución 

respectiva. III) Sin costas atento el carácter de la 

presente resolución. Protocolícese, hágase sa-

ber y dese copia. Rubén Alberto Muñoz (JUEZ)”.-

10 días - Nº 522989 - s/c - 21/5/2024 - BOE

La Señora Jueza de 1º Instancia Civil y Comer-

cial, 28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

Dra. VINTI, Angela María cita y emplaza en el 

término de veinte (20) días para que comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía en autos “BORCHES, LAURA ESIL-

DA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – Expte. 6143739” 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

27/11/2019. (…) proveyendo a fs. 72/73: Admíta-

se la demanda de usucapión. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Atento a lo dispuesto 

por el art. 782 segundo párr., CPC, e informes 

glosados en autos: Cítese y emplácese en ca-

rácter de demandados a Wally Albrecht y a Quin-

to Eduardo Pulenta para que en el término de 

diez (10) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese por edic-

tos para que, en el término de veinte (20) días, 

comparezcan aquellos que se consideren con 

derechos sobre el inmueble. A tal fin, publíquen-

se los mismos en el Boletín oficial y diario auto-

rizado, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a: la Provincia de 

Córdoba y a los colindantes denunciados para 

que en el plazo de diez (10) días comparezcan, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Exhíbanse los edictos en la dependencia 

municipalidad más cercana al inmueble (art. 785, 

CPC) a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Asimismo, en cumplimiento 

del art. 1905 in fine del C.C. y C., líbrese oficio 

al Registro General de la Propiedad a los fines 

de que la anotación de la Litis con relación al 

inmueble que se pretende usucapir.(…)”. Se tra-

ta del siguiente inmueble: Parcela ubicada en el 

Departamento Santa Maria, pedania San Isidro, 

lugar o barrio “José de la Quintana”, parte de la 

estancia San José, en calle Los Olivos y Avda. 

Los Paraisos, lote 101, mnz. 33, dto. 31, ped. 07, 

se encuentra designada catastralmente de la 

siguiente manera: nomenclatura catastral de la 

provincia Dto.31, ped. 07, pblo. 10, c: 01, S: 02, 

M: 033, P: 101, Es cuanto se informa. Los límites 

de la posesión son: el lado Norte línea A-B mide 

57 mts y mira a la de Los Olivos: el lado Este, 

línea B-C mide 39mts y da a calle Av. Los Paraí-

sos; el lado línea C-D, mide 57mits, y linda con 

lote parcela 005 de propiedad de Laura Esilda 

Borches, y o parcela 007 de titularidad de Luisa 

Teodora Fenández Méndez Calzada, inscripta al 

follo 948.804, DGR 31070607625/1; y por el lado 

Oeste línea D-A, mide 30mts, linda con parcela 

001 de Susana Teresa Arancibia, MFR 706.377, 

cta DGR 31071025136/2. El lote se encuentra 

individualizado con alambrado de cinco hilos, 

postes de madera y hormigón, desde hace más 

de 25 años, excepto en el límite sur con parcela 

005 de propiedad de Laura Esilda Borches, lo 

cual hace una SUPERFICIE TOTAL de DOS MIL 

DOSCIENTOS VEINTITRES METROS CUA-

DRADOS. FDO: VINTI, Angela María - JUEZ/A 

DE PRIMERA INSTANCIA; ELLERMAN, Iván - 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 523180 - s/c - 29/5/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. Civil y Com. De Conc. Y 

Flia de 2da. Nominación Secretaria Nro. 3 de la 

Ciudad de Cosquin, Machado, Carlos Fernan-

do – Prepara Demanda De Usucapion - (Hoy 

Usucapión) “VILLAMIL, JOSE MANUEL – USU-

CAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (EXPTE. 3354474) - Decreta: 

Atento a las constancias de autos, imprímase a 

la presente demanda el tramite de juicio ordina-

rio, a cuyo fin, cítese y emplácese al demandado 

DANIEL EDUARDO FALCON, DNI 12.076.751 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el termino de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en 

la provincia autorizados por el T.S.J., debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparti-

ciones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario a determinarse.- Descripción 

del Inmueble: Conforme plano de mensura con 

visación técnica para juicio de usucapión de la 
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Dirección General de Catastro, Expte. Prov. N° 

0033-097140/2015, aprobado el 7 de enero de 

2.016, afectando parcialmente la parcela 154-

52781, designación 23- ped.01 parcela: 567.288 

– 347.139 hoja 154 y 566.750 - 348.200 parcelea 

5278, de titularidad de Daniel Eduardo FALCON 

(FºRº Matr.Nº1.087.523). SEGÚN PLANO DE 

MENSURA: se describe, de la siguiente ma-

nera: Fracción de campo que se halla ubicado 

en el lugar denominado El Potrerillo o Merced 

del Potrerillo, Pedanía Dolores, Departamento 

Punilla, Provincia de Córdoba, designado como 

lote rural: Parcelas N°(566.750 – 348.200) y 

(567.288 – 347.139), que conforman una sola 

unidad económica. Parcela 566.750 – 348.200 

: Posee una superficie de 237 Has.0832,26 m2. 

Colinda al N.E. con Parc. s/designar de Gabriel 

Funes Vergongeanne; parte al N.O. con Arroyo 

Potrerillo; parte al S.O. con Arroyo Potrerillo; el 

resto del campo colinda resto de parcela de titu-

laridad de Daniel Eduardo FALCON (FºRº Matr.

Nº1.087.523). Parcela 567.288 – 347.139: Posee 

una superficie de11 Has. 4080, 82 m2.Colinda 

parte al S.E. con Arroyo Potrerillo; parte al N.E. 

con Arroyo Potrerillo; parte al N.O. con Arroyo 

Potrerillo; parte al S.O. con Arroyo Potrerillo;el 

resto del campo colinda resto de parcela de ti-

tularidad de Daniel Eduardo FALCON (FºRºMatr.

Nº1.087.523). FDO. MACHADO, CARLOS FER-

NANDO – JUEZ 1 era INSTANCIA – CHIARA-

MONTE, PAOLA ELIZABETH – PROSECRETA-

RIA.- 26 de septiembre de 2023.

10 días - Nº 521757 - s/c - 24/5/2024 - BOE

El Juzgado Civ y Com de 4º Nom de Río Cuarto 

Sec. Nº: 8, en autos: “SEMINARIO MAYOR JES-

US BUEN PASTOR - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE. 

N° 11437887, ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO CUARTO, 22/12/2023. (…) Consecuente-

mente provéase al escrito de demanda incorpo-

rado: téngase por iniciada la presente Acción De-

clarativa de Usucapión en relación al inmueble 

que se lo designa como: Un inmueble Rural ubi-

cado en departamento Rio Cuarto, pedanía Las 

Peñas, designado como Lote 405635-379553, 

de la parcela 301-0242, con número de cuenta 

DGR 240316675027, Nomenclatura catastral: 

2403003010024200y que responde a la siguien-

te descripción: Partiendo del vértice “5” con una 

dirección Sureste, con un ángulo en dicho vér-

tice de 98º08’ y una distancia de 37,51 m llega-

mos al vértice “6”; a partir de 6, con un ángulo 

interno de 186º24’, lado 6-7 de 81,28 m; a partir 

de 7, con un ángulo interno de 211º29’, lado 7-8 

de 40,03 m; a partir de 8, con un ángulo interno 

de 134º10’, lado 8-9 de 40,52 m; a partir de 9, 

con un ángulo interno de 113º03’, lado 9-10 de 

205,01 m; a partir de 10, con un ángulo interno 

de 211º53’, lado 10-11 de 21,04 m; a partir de 11, 

con un ángulo interno de 118º23’, lado 11-12 de 

24,02 m; a partir de 12, con un ángulo interno 

de 86º47’, lado 12-13 de 132,23 m; a partir de 

13, con un ángulo interno de 266º45’, lado 13-14 

de 76,53 m; a partir de 14, con un ángulo inter-

no de 158º31’, lado 14-15 de 38,69 m; a partir 

de 15, con un ángulo interno de 211º58’, lado 

15-16 de 58,70 m; a partir de 16, con un ángu-

lo interno de 163º45’, lado 16-17 de 42,62 m; a 

partir de 17, con un ángulo interno de 142º09’, 

lado 17-18 de 112,65 m; a partir de 18, con un 

ángulo interno de 56º34’, lado 18-5 de 414,92 m. 

Dable es resaltar S.S. que el inmueble es rural, 

la superficie afectada por la posesión es de 6 

Ha 9848,69 mts2 y se encuentra baldío. Afecta 

el DOMINIO MATRICULA Nº: M.F.R. 1.227.222, 

M.F.R. 1.227.223 y M.F.R. 1.545.345, en forma 

única, total, no coincidente, todos a nombre de 

USANDIVARES DE GOMEZ, MARIA AMBRO-

SIA. Colindantes: 1) del lado 5-6, lado 6-7, lado 

7-8, lado 8-9, lado 9-10 y lado 10-11 con Arroyo 

Las Tapias o Las Peñas; 2) lado 11-12, lado 12-

13, lado 13-14, lado 14-15, lado 15-16, lado 16-

17 y lado 17-18 con Parcela 301-0343 de Usandi-

vares de Gomez M, con domicilio en c de correo 

6, Berrotaran 0, Fº 4061/1944, Fº 14014/1945 y 

Cta. N° 240316674993; y 3) del lado 18-5 con 

Parcela 301-0342 de STOLLER Enrique W, con 

domicilio en Berrotaran 0, Fº 7043/1948 y Cta. Nº 

240304640627. La nomenclatura catastral asig-

nada: 2403003010024200, Número de Cuenta 

240316675027.- La superficie afectada por la 

presente posesión es de 69.849,00 metros cua-

drados (6 Has 9.849 mts2). Todo ello de confor-

midad al Plano de Mensura para Prescripción 

Adquisitiva (y sus Anexos) confeccionado por el 

Ingeniero Agrimensor Hernán Ramiro Hoyos M.P. 

1454 visado por la Dirección General de Catas-

tro en fecha 19/11/2021, en Expediente n° 0033-

123191/2021, Plano N° 24-2-123191-2021.- El 

predio se encuentra inscripto en el Registro 

General de la Provincia a nombre de USANDI-

VARES DE GOMEZ, MARIA AMBROSIA, a las 

matrículas N° 1.227.222, 1.227.223, 1.545.345. 

A tenor de las constancias de la causa, Cítese 

y emplácese a Maria Ambrosia Usandivares de 

Gomez y/o sus sucesores Sres. Carolina del Va-

lle Gómez, Maria Celina Gomez de Heffner, Ra-

fael Olegario Gómez y Juana Dalmira Rodriguez 

de Gomez para que en el término de ley compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. (…) cítese y emplácese por edictos a 

publicarse en el Boletín Oficial conforme lo pres-

criben los arts. 152 y 165 del C. de P.C., a quie-

nes se consideren titulares del inmueble descrip-

to, así como a quien o quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble objeto de la pre-

sente acción, a los fines de que comparezcan en 

el plazo de veinte días a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley.- Sin perjuicio de ello publí-

quense edictos en el Boletín Oficial conforme lo 

prescripto por el art. 783 del CPCC. Requiérase 

la concurrencia a juicio de la Provincia de Córdo-

ba y de la Municipalidad de Rio Cuarto y cítese 

en calidad de terceros a los colindantes denun-

ciados y los que surgen del informe proporcio-

nado por el Departamento de Tierras Públicas y 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

Sres. Stoller Enrique W. (…) Notifíquese.-”. FDO. 

Dra. Magdalena PUEYRREDON (Jueza); Dra. 

María Cecilia DEFEO (Prosecretaria). OTRO 

DECRETO: “RIO CUARTO, 15/02/2024. (…) 

Atento haberse omitido en el proveído de admi-

sión dictado con fecha 22/12/2023, consignar 

uno de los dominios afectados por la posesión, 

conforme plano de mensura acompañado, y 

visado por la Dirección General de Catastro, 

amplíese el proveído mencionado, el que de-

berá leerse: “Afecta el DOMINIO F° 4.061— A° 

1.944; MATRICULA Nº: M.F.R. 1.227.222, M.F.R. 

1.227.223 y M.F.R. 1.545.345, en forma única, 

total, no coincidente, todos a nombre de USAN-

DIVARES DE GOMEZ, MARIA AMBROSIA.” (...) 

“El predio se encuentra inscripto en el Registro 

General de la Provincia a nombre de USANDI-

VARES DE GOMEZ, MARIA AMBROSIA, en los 

dominios F° 4.061— A° 1.944; y a las matrículas 

N° 1.227.222, 1.227.223, 1.545.345.” Autorícese a 

la citación y emplazamiento de los demandados, 

y quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble a realizarse por edictos, mediante una 

única publicación, como se pide. (…).” FDO. Dra. 

Magdalena PUEYRREDON (Jueza); Dra. María 

Cecilia DEFEO (Prosecretaria).

10 días - Nº 523527 - s/c - 23/5/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Sr. Juez de 1era inst.C.. 

de Cura Brochero, Cba, en autos caratulados 

“RODRIGUEZ, EMANUEL GUSTAVO Y OTROS 

- USUCAPION” (EXPTE. N° 2493632), ha dic-

tado la siguiente resolución: SENTENCIA NÚ-

MERO: CIENTO NOVENTA Y CINCO. Villa Cura 

Brochero, doce de diciembre de dos mil veinti-

trés. Y VISTOS: … Y DE LOS QUE RESULTA:... 

Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1°).- Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus par-

tes, y en consecuencia, declarar que el Sr. Ema-

nuel Gustavo Rodríguez, DNI N° 36.293.232, 

argentino, nacido el 4 de junio de 1991, CUIL/

CUIT 20-36293232-8, soltero, con domicilio en 

Mansilla 650, Piso 3, Departamento B, Ituzain-

gó, Buenos Aires, la Sra. Daniela Viviana Rodrí-

guez, DNI N° 36.074.010, argentina, nacida el 

5 de julio de 1991, CUIL/CUIT 27-36074010-8, 
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soltera, con domicilio en Laprida 329, Ituzaingó, 

Buenos Aires y el Sr. Pablo Hernán Spinelli, DNI 

N° 27.344.163, argentino, nacido el 12 de mayo 

de 1979, CUIL/CUIT 20-27344163-9, soltero, 

con domicilio en Bucarelli 1979, Piso 8, Depar-

tamento B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

son titulares del derecho real de dominio, el que 

deberá inscribirse en un 50% a favor de Pablo 

Hernán Spinelli y en un 25% a favor de Ema-

nuel Gustavo Rodríguez y Daniela Viviana Ro-

dríguez respectivamente, obtenido por prescrip-

ción adquisitiva veinteañal, el que se configuró 

con fecha 1 de enero de 2010, de un inmueble 

designado como Lote 168, Nomenclatura Ca-

tastral Dep. 28, Ped. 03, Pblo. 17, C. 02, S. 01, 

M.064, P. 168, ubicado en calle pública s/n, de 

la localidad de Mina Clavero, Pedanía Tránsito, 

Departamento San Alberto, Provincia de Cór-

doba, que se describe como una poligonal de 

cuatro lados, que mide y linda: al Norte, tramo 

uno-dos, con rumbo este, mide treinta y cuatro 

metros, ángulo cuatro-uno-dos mide ochenta y 

nueve grados, cincuenta y ocho minutos, al Este 

tramo dos-tres, con rumbo sur mide cincuenta y 

nueve metros, noventa y cinco centímetros, án-

gulo uno-dos-tres mide ochenta y nueve grados, 

veintiún minutos, al Sur, tramo tres-cuatro con 

rumbo oeste, mide treinta y tres metros, treinta 

centímetros, ángulo dos-tres-cuatro mide ochen-

ta y ocho grados, cincuenta y ocho minutos, al 

Oeste tramo cuatro-uno con rumbo norte, mide 

cincuenta y ocho metros noventa y siete centí-

metros, ángulo tres-cuatro-uno mide noventa y 

un grados, cuarenta y tres minutos cerrando así 

la figura, todo lo cual encierra una superficie total 

de Dos Mil Metros Cuadrados, Cuarenta y seis 

decímetros cuadrados (2.000,46 m2.), y linda al 

Norte con calle pública, al Sur con propiedad de 

Williams Carlos Alberto y Flomer, Mirna Liliana 

M.F.R 655.521, Parcela 24, al Este con propie-

dad de Muñoz de Zazú Juana Genara F° 45.591 

A° 1979 ocupado por Alfredo Enrique Gemesio, 

resto parcela 027 y con Propiedad de Gomez 

Juana F° 52 A° 1933 ocupado por Alfredo Enri-

que Gemesio parcela sin designación, al Oeste 

con Propiedad de Gómez Juana F° 52 A° 1933 

ocupado por Alfredo Enrique Gemesio parcela 

sin designación y con propiedad de Muñoz de 

Zazú Juana Genara F° 45.591 A° 1979 ocupado 

por Alfredo Enrique Gemesio, resto parcela 027; 

que se identifica en el “Plano de Mensura de 

Posesión”, aprobado por la Dirección General de 

Catastro el 19 de agosto de 2015 en Expte. Prov. 

N° 0587-002169/2014 y afecta las cuentas em-

padronadas en la Dirección General de Rentas 

bajo el N° 2803-1538582/5 a nombre de Juana 

Genara Muñoz de Zazú y N° 2803-0143174/3, a 

nombre de Juana Gómez.- 2°).- Ordenar la ano-

tación preventiva de la sentencia, atento a que el 

Informe Nº 10.094 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección de General de Catas-

tro indica que “…no surgen afectados derechos 

fiscales de propiedad… con la presente acción 

de usucapión se afectan en forma parcial dos in-

muebles ubicados en calle pública s/n de la loca-

lidad de Mina Clavero, inscriptos en el Registro 

General de la Provincia como a continuación se 

consigna: Parcela N°27 – Lote B, a nombre de 

Juana Genera Muñoz de Zazu que se designan 

bajo el Dominio N° 34.165, F° 45.591, T°114 del 

año 1979…” hoy Matrícula N° 1.625.794, ”…y 

Parcela sin designación, a nombre de Juana 

Gomez, bajo el Dominio N° 50, F° 52, T°1 del 

año 1933..” hoy Matrícula N° 1.625.805, (art. 

789 del CPCC.).- 3°).- Disponer la publicación 

de edictos en el Boletín Oficial y diario “La Voz 

del Interior” en el modo dispuesto por el art. 790 

del CPCC.- 4°).- Imponer las costas por el orden 

causado.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y 

OFÍCIESE. Texto Firmado digitalmente por: ES-

TIGARRIBIA, José María, Juez 1ra. Instancia. 

Oficina, 19/04/2024. Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ NARVAJA Maria, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2024.04.19.

10 días - Nº 524038 - s/c - 3/6/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 1º Nom. de la ciudad de Alta 

Gracia, Sec. Nº 2.Dra.Mariela Ferrucci, en au-

tos: “PROSPERI SILVIA ESTHER. ORDINARIO. 

USUCAPIÓN. EXPTE. 12065520”, 1) Cita y em-

plaza al co-titular registral del inmueble objeto de 

autos Sr. ANDRADA LUCAS MATIAS para que 

en el plazo de tres (03) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía y  al 

co-titular registral del inmueble objeto de autos, 

Sr. CAFFERATA ANDRES LUIS para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 2) Cita 

y emplaza a los que se consideren con derechos 

sobre el inmueble que se pretende usucapir y a 

los terceros interesados del art. 784 del C. de PC. 

a fin de que concurran a deducir oposición, lo 

que podrán hacer dentro del término de veinte 

días subsiguientes a la publicación de edictos, 

bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 

784 (in fine) del C. de P. C. y C. Fdo: Dra. Gabriela 

Gonzalez ( Prosecretaria). Dra. Vigilanti Graciela 

María ( Juez).Oficina:30/08/2023.- 

10 días - Nº 523295 - s/c - 21/5/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Dr. José María Estigarribia, Secreta-

ria a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, en los autos caratulados: “CUELLO, 

HECTOR ENRIQUE- USUCAPION” (Expte. Nº 

2454576), se ha dictado la siguiente resolución: 

“AUTO NUMERO: TRESCIENTOS SESENTA Y 

DOS. Villa Cura Brochero, uno de noviembre de 

dos mil veintitrés. Y VISTA: La presente causa 

caratulada: “CUELLO, HECTOR ENRIQUE – 

USUCAPION” (Expte. N° 2454576), traída a des-

pacho para resolver.- Y DE LA QUE RESULTA: 

…Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: Ampliar 

el punto 2) de la parte resolutiva de la Sentencia 

N° 101 de fecha 07/07/2023 debiendo consig-

narse que la prescripción adquisitiva declarada 

afecta el Dominio N° 9.338, Folio N° 10.275 del 

Año 1948 “en forma parcial”, ordenándose la 

anotación preventiva de la Sentencia (art.789 

del CPCC).- PROTOCOLICESE, OFICIESE Y 

NOTIFIQUESE.-Fdo: Estigarribia, José María, 

Juez. Oficina, 04/04/2024.- Texto Firmado digital-

mente por: AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2024.04.04.

10 días - Nº 524291 - s/c - 3/6/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ra Inst. en lo Civil y Comercial, 

de 3ra Nominación de la Ciudad de Río Cuarto, 

Secretaría Nº 6, en los autos caratulados: “FI-

NOLA, PABLO GABRIEL - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION, 

Expte. 9872436, ha dispuesto: Por iniciada la 

presente demanda de Usucapión, a la que se 

le imprimirá el trámite de juicio ordinario. Cítese 

y emplácese a DALCAR SOCIEDAD DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA y/o sus acreedores 

y/o todas las personas que se consideren con 

derecho sobre el predio mediante edictos, para 

que dentro del término de veinte días, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos 

de rebeldía. El inmueble sito en calle Guardias 

Nacionales nº2052 de Rio Cuarto y se describe 

de la siguiente manera conforme la matricula Nº 

1872403: Lote de terreno designado como Lote 

4 de la Manzana “O”, ubicado en la ciudad de 

Rio Cuarto, Pedanía y Departamento del mismo 

nombre, que mide: 13 metros de fte. por 34,66 

metros de fdo, con una superficie de 450,58 m2, 

linda con: al Sur-Oeste, con calle Guardias Na-

cionales, al Nor-Oeste, con lote 3, al Nor-Este 

con pte. lote 18 y al Sud-Este, con lote 5. En la 

Dirección General de Rentas la cuenta N° 2405-

09954373 – Nomenclatura catastral: D. 24 P. 05 

L. 52 C. 05 S. 01 M. 201 P. 012.- Cítese y emplá-

cese a los colindantes señores Facundo Rossi 

Jaume, Pabla Viviana Cabrera y Dalcar SRL 

en los domicilios denunciados, para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimientos de ley (art. 
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784 CPC y C).-Texto Firmado digitalmente por: 

MONTAÑANA Ana Carolina, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA-Fecha: 2024.04.19

10 días - Nº 524899 - s/c - 28/5/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia y 2° No-

minación en lo Civil y Comercial, Familia y Con-

ciliación, Secretaría Nro. 4, -Sarmiento 351- 1º 

piso de la Ciudad de Villa Dolores, en los au-

tos– Expediente N° 7103123-ORTIZ, CARLOS 

OSCAR-USUCAPION - Decreta: Villa Dolores, 

23 de febrero de 2024.- Téngase presente lo ma-

nifestado.- Atento a lo solicitado y constancias de 

autos, admítase la presente demanda en cuanto 

por derecho corresponda, la que tramitará como 

juicio ordinario.- Cítese y emplácese en calidad 

de demandados a Prospero Rubén Díaz y/o sus 

sucesores y Irma Elsa Paule de Díaz, y/o sus 

sucesores (titulares del dominio afectado que 

surgen del informe del Registro de la Propiedad) 

y a Sabino González ( titular de la cuenta de la 

Dirección General de Rentas afectada) y a todos 

los que se consideren con derecho al inmueble 

que se trata de usucapir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y en otro 

de amplia circulación en la forma autorizada por 

el A. R. 29 Serie B del 11/12/01 durante dicho 

término y en intervalos regulares de tres días, 

sin perjuicio de notificar a los demandados en 

los domicilios que surgen de los informes que 

surgen de autos.- Cítese como terceros intere-

sados a los colindantes: Pedro Marcelino Rojas, 

A. Romero de Zalazar, Elda María Heredia, Se-

lene Ortiz, Carlos Figueroa y Cesar León Bar-

tolomei en la forma antes dispuesta, y en los 

domicilios colindantes con el inmueble objeto 

del juicio, para que dentro del término precitado 

comparezcan a estar a derecho y a tomar partici-

pación en éstos autos, todo bajo apercibimiento 

de ley.- Cítese asimismo, a la Provincia de Cór-

doba en la persona del Procurador del Tesoro y 

a la Municipalidad que corresponda.- Colóquese 

y manténgase a costa del peticionante durante 

toda la tramitación del juicio en primera instancia 

y en lugar visible del camino principal de acceso 

del inmueble, un cartel indicador con todas las 

referencias de la existencia del presente juicio, 

a cuyo fin ofíciese. Exhíbanse los edictos en el 

Juzgado y en la Municipalidad o Comuna que 

corresponda por la ubicación del inmueble du-

rante el término de treinta días, lo que deberá 

certificarse en su oportunidad.- Notifíquese. Tex-

to Firmado digitalmente por: CASTELLANO Ma-

ría Victoria, SECRETARIA JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA, Fecha: 2024.02.26;  DURAN LOBATO 

Marcelo Ramiro, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

Fecha: 2024.02.26.-DESCRIPCIÓN DEL IN-

MUEBLE: de acuerdo al plano de mensura de 

posesión, está formado por los siguientes lími-

tes: Al NORTE: es una línea quebrada compues-

ta de dos tramos, tramo uno-dos, mide treinta 

y seis metros, dieciocho centímetros, ángulo 

diez-uno-dos, de noventa y seis grados once mi-

nutos, tramo dos- tres mide quince metros con 

sesenta y nueve centímetros, ángulo uno-dos-

tres de ciento setenta y seis grados con treinta 

y nueve minutos, al ESTE: tramo: tres-cuatro 

mide quince metros, setenta y cuatro centíme-

tros, ángulo de dos-tres-cuatro mide ochenta y 

seis grados, dieciocho minutos al SUR: es una 

línea quebrada compuesta de seis tramos: tramo 

cuatro-cinco mide catorce metros, veintinueve 

centímetros, ángulo tres-cuatro-cinco mide no-

venta y ocho grados, cuarenta y cuatro minutos 

tramo cinco-seis mide veintiséis metros, nueve 

centímetros, ángulo cuatro-cinco-seis mide cien-

to ochenta grados, veinticuatro minutos, tramo 

seis-siete, mide once metros ocho centímetros, 

ángulo cinco-seis-siete mide doscientos sesenta 

y un grados, treinta y seis minutos, tramo sie-

te-ocho, mide seis metros, cincuenta y nueve 

centímetros, ángulo seis-siete-ocho mide cien-

to setenta y seis grados, siete minutos, tramo 

ocho-nueve, mide cuatro metros, veintiséis cen-

tímetros, ángulo siete-ocho-nueve mide ciento 

ochenta y siete grados, doce minutos, tramo 

nueve-diez, mide once metros, cuarenta y un 

centímetros, ángulo ocho-nueve-diez mide no-

venta y un grados, cuatro minutos al OESTE: 

cerrando la figura, tramo diez-uno, mide treinta y 

nueve metros, setenta y tres centímetros, ángulo 

nueve-diez-uno mide ochenta y cuatro grados, 

cuarenta y cinco minutos. Con una superficie de: 

UN MIL CIENTO TREINTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS CINCUENTA Y SEIS DECÍME-

TROS CUADRADOS. Lindando al Norte propie-

dad de Pedro Rojas, parcela 25; al Sur con pro-

piedad e Romero de Zalazar a Fº 1894 Aº 1974, 

parcela 28; propiedad de Figueroa Carlos M.F.R. 

865.066, parcela 29; Pasaje Publico; al Este con 

calle Presidente Juan Domingo Perón; al Oeste 

con propiedad de Cesar Bartolomei, Parcela 65. 

Nomenclatura Catastral: Departamento: 29; Pe-

danía: 01; Pueblo: 26; Circunscripción: 01; Sec-

ción: 03; Manzana: 374; Parcela: 233- Superficie: 

1.138,56m2. Matricula: Nº 29-01-1761287-1. Se 

hace saber que según INFORME Artículo 780 

Inc. 1° CCyCN. Remitido por Registro Gral. De 

Catastro De La Provincia De Córdoba el referido 

inmueble afecta los siguientes dominios priva-

dos: a).- Nomenclatura catastral: 29-01-26-01-03-

024-088 (Afectación Total), Número de cuenta: 

2901-1761287/1, Contribuyente (Rentas): SU-

CESION INDIVISA DE DIAZ PROSPERO RU-

BEN, Domicilio Fiscal: CNEL. PEDRO ZANNI 

1229, CÓRDOBA, Inscripción registral: F°49960 

A°1979, Titular registral: SUCESION INDIVISA 

DE DIAZ PROSPERO RUBEN. y b).- Nomencla-

tura catastral: 29-01-26-01-03-024-026 (Afecta-

ción Total), Número de Cuenta: 2901-0144253/3, 

Contribuyente (Rentas): GONZALEZ SABINO, 

Domicilio Fiscal: R. DE SANTA FÉ S/N, RÍO CE-

BALLOS, Inscripción registral: SIN ESPECIFI-

CAR, Titular registral: GONZALEZ SABINO 50% 

y PAULE de DIAZ IRMA ELSA 50%.-

10 días - Nº 524953 - s/c - 31/5/2024 - BOE

En los autos caratulados PETRINI TOMAS Y 

OTRO- USUCAPION EXPTE N°302167, se ha 

dictado la siguiente resolución ALTA GRACIA, 

08/08/2023. …Cítese y emplácese a los titula-

res del inmueble objeto de la presente acción de 

usucapión, SYLVIA o SILVIA LOZADA ECHENI-

QUE y/o sus SUCESORES para que en el térmi-

no de diez días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítese a todos los 

que se consideren con derecho al inmueble que 

se describe según Matricula como: inmueble ubi-

cado en Villa Alta Gracia, Departamento Santa 

Maria, de esta provincia de Córdoba, designado 

como lote 20 de la manzana E según plano 31-

01-000237/1947 de la dirección general de Ca-

tastro, mide 10 m de frente por 45 m. de fondo y 

linda: al Norte, con parte del lote 26, al Este con 

lote 19; al Sud, con calle Reconquista, y al Oeste 

,con lotes 21 y fondos de lotes 25, cerrando una 

superficie de 450mts2, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho en 

los presentes, bajo apercibimiento (art. 165 y 782 

CPC). Publíquense edictos citatorios por diez ve-

ces durante 30 días en el Boletín Oficial y diario 

a elección de la parte actora .Fdo: Dra. Vigilanti 

Graciela. Juez, Dr. Cattaeno Nestor. secretario. 

publicacion ant.

10 días - Nº 525052 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Villa 

Cura Brochero (Córdoba), Secretaria Civil, en 

autos: “ DOMINGUEZ, TEOFILO JOSE - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION “ Expediente Nº 10519501”; ha 

resuelto citar y emplazar a quienes se conside-

ren con derecho al inmueble, objeto del presen-

te juicio para que dentro del término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de rebeldía en 

los términos del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el 

Diario “La Voz del Interior” y en intervalos regu-

lares de tres días dentro del término de treinta 

días y/o por cédula de ley según corresponda. 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad de 
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terceros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia, a la Munici-

palidad de Nono, a los fines y bajo los apercibi-

mientos del art. 784 del CPCC. Con intervención 

del Sr. Juez de Paz que corresponda colóque-

se y manténgase a costa de la peticionante y 

durante toda la tramitación del juicio y en lugar 

visible en el inmueble objeto de las presentes 

actuaciones, un cartel indicativo con todas las 

referencias necesarias acerca de la existencia 

de esta causa. Exhíbase el texto de los edictos 

ordenados en el local del Juzgado de Paz y en la 

Municipalidad o Comuna más cercana al inmue-

ble, durante el término de treinta días lo que se 

certificará y acreditará en su oportunidad. Con 

relación al siguiente inmueble: Una fracción de 

campo ubicada en el lugar denominado “los Al-

garrobos”, Pedanía Nono, localidad de Nono, De-

partamento San Alberto, Provincia de Córdoba, 

que según el plano de mensura para usucapión 

confeccionado por el Ingeniero Daniel Ricardo 

Carrizo Gerez, visado por la Dirección General 

de Catastro con fecha 05 de Marzo de 2021 en 

Expte. Nº 0579-008350/2019, designada que se 

describe así: lote de 7 lados que partiendo del 

vertice A con ángulo de 77°42´04s y rumbo Su-

reste hasta vertice B (lado A-B) mide 53,12 mts, 

colindando con parcela sin designación; desde 

el vertice B con ángulo de 181°18´14” hasta el 

Expediente SAC 10519501 - Pág. 1 / 2 vertice 

C (lado B-C) mide 163,09 mts, colindando con 

parcela sin designación; desde el vertice C con 

ángulo de 77°27´57” hasta el vertice D (lado 

C-D) mide 32,52 mts, colindando con arroyo de 

los algarrobos; desde el vertice D con ángulo de 

174°32´20” hasta el vértice E (lado D-E) mide 

74,64 mts, colindando con arroyo de los algarro-

bos; desde el vertice E con ángulo de 118°46´33” 

hasta el vertice F (lado E-F) mide 6,46 mts, colin-

dando con camino librado al uso público; desde 

el vértice F con ángulo de 175°45´26” hasta el 

vertice G (lado FG) mide 169,98 mts, colindan-

do con camino librado al uso público; desde el 

vertice G con ángulo de 94°27´26” hasta el ver-

tice A (lado G-A) mide 100,67 mts, colindando 

con calle vecinal; Cerrando el polígono con una 

SUPERFICIE de 1 ha 7.213,53 metros cuadra-

dos. Oficina, 16/04/2024.- Texto Firmado digital-

mente por: AGUIRRE Silvana De Las Mercedes 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2024.04.16.

10 días - Nº 525055 - s/c - 24/5/2024 - BOE

Edicto: El Juez de 1°Inst. y 2° Nom. Civ. Com. 

Conc. y Flia. de Alta Gracia- Sec. N°3 - Dra. Ghi-

baudo-, en autos “ LEYRIA ANGEL PEDRO – 

MEDIDAS PREPARATORIAS- EXP. Nº494090” 

Cita y emplaza a la Compañía de Tierras y Hote-

les de Alta Gracia Sociedad Anónima, con domi-

cilio en calle Sierras Hotel 0 y Manuel Quintana 

Nº 415 de esta ciudad, como titular del Dominio 

y a todos quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble objeto del juicio para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley por edic-

tos que se publicaran por diez días, a intervalos 

regulares dentro de un periodo de treinta días 

en el Boletín Oficial de la Provincia y en un dia-

rio autorizado de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble.- Inmueble según Plano 

Mensura de Posesión: Una fracción de terre-

no ubicado sobre la calle Monseñor Roldan s/

Nº - B° Residencial El Golf de la ciudad de Alta 

Gracia, Pedanía Alta Gracia, Dpto. Santa María, 

Pcia. de Córdoba, con designación oficial: Lote 7 

de la Manzana K (Designación Provincial Lote 13 

Manzana K), con una superficie de 1526,16m2.- 

Que mide: a partir del punto A, una línea A-B de 

14,78m, y con un ángulo de 66º 17’ 00’’ con res-

pecto a la línea A-B, una línea B-C de 54,60m; 

desde el punto C y con un ángulo de 90º 00’ 00’’ 

con respecto a la línea B-C, una línea C-D de 

44,25m; desde el punto D y con un ángulo de 68º 

15’ 00’’ con respecto a la línea C-D, una línea D-E 

de 30,90m; y desde el punto E, una línea curva 

E-A de 28,48m, ángulo central de 73º 42’ 43’’ y 

radio de 36,64m. Inmueble según Título Regis-

tral: Fracción de terreno que es resto de una 

mayor superficie, cuyo resto tiene una superficie 

total de 205hs 9000m2, ubicada en las inmedia-

ciones de la Villa de Alta Gracia, y en las cuales 

se ha delineado la Villa de Carlos Pellegrini y 

cuya mayor área esta compuesta por cuatro lo-

tes unidos, a saber: Primero, un lote compuesto 

de 7ha, que linda: al N, con el canal y terrenos 

que son de los herederos de Don Galo Cámara, 

señora Manuela Lozada de Cámara y sus hijos 

Salo Cámara, Manuela Cámara de Aguirre y Julio 

Felipe Cámara, hoy estos dos últimos señores; al 

S, también propiedad de los mismos herederos 

Cámara; al E con el canal propiedad de los mis-

mos y al O, el arroyo de Alta Gracia.- Segundo, 

lote compuesto de 114ha que lindando: por el S, 

con la orilla del Tajamar, con el canal de entra-

da propiedad de los citados herederos Cámara, 

derechos de Don Rafael Lozada y herederos de 

Don Sixto Llanes; y por el O, N y E, con más 

terrenos de los señores Cámara. Tercero, lote 

compuesto por 700m en su lado O, 1600 m en 

el lado N; desde el extremo E de esta línea una 

de 250m de N a S, desde el extremo S de esta 

línea una naciente a poniente de 600m, desde el 

extremo O de esta línea una de N a S de 450m y 

desde el extremo S de esta línea una de 1000m 

de naciente a poniente hasta el extremo S; del 

lado O lo que hace una superficie de 83hs mas o 

menos, lindando: al N, con los citados herederos 

Cámara; al S propiedad del Sr. Franchini en una 

parte y en otra con de Don José V. Villarino; al E 

los herederos Cámara y el mismo Sr. Villarino y 

al O, el arroyo de Alta Gracia de por medio con 

terrenos de los Sres. Cámara Cuarto, lote com-

puesto de 4 ha 4801m2. Nomenclatura Catastral 

Provincial: 31 06 01 01 01 321 013, Nomenclatura 

Catastral Municipal 01 01 K 7, Nº de Cuenta de 

DGR: 3106-0803423/3, inscripto al Folio 21 del 

Año 1910 y Folio 89 del Año 1910 en el Registro 

General de la Provincia.- Afectado al dominio de 

COMPAÑÍA DE TIERRAS Y HOTELES DE ALTA 

GRACIA SOCIEDAD ANONIMA - Folio 21 Año 

1910 y Folio 89 Año 1910 del Registro General 

de la Provincia.-Colindantes: al Noroeste con 

calle Los Claveles y calle Monseñor Roldán; al 

Sureste con Parcela 2 de Compañía de Tierras 

y Hoteles de Alta Gracia Sociedad Anónima; y al 

Suroeste con Parcela 8 de DOLOMITA S.A.I.C.- 

Firmado: Dra. CALDERON Lorena Beatriz – 

Juez- Dra. GHIBAUDO Marcela Beatriz – Se-

cretaria- 01-11-2022.- Publíquese por diez días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

30 días.- 

10 días - Nº 525121 - s/c - 4/6/2024 - BOE

EDICTO. Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1ra. Inst. 

y 2da. Nom. de Río IV, Secretaria a cargo de 

la Dra. Marina B. Torasso, en autos: “POPKO 

POTAPOVICH OSVALDO - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS - USUCAPION.- 9250112”, Cítese y 

emplácese a herederos y/o sucesores de la Sra. 

Graciela Lacase, DNI 3.227.008, para que en el 

término de VEINTE días comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía.- Notifíquese. 

Fdo. Dra. MARINA B. TORASSO, (Secretaria), 

DRA. MARIA LAURA LUQUE VIDELA, (Juez).- 

RIO CUARTO, 15 de MAYO de 2.024.-

5 días - Nº 529217 - s/c - 30/5/2024 - BOE

En los autos caratulados: “AYBAR, JOSE ANTO-

NIO Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION (EXPTE. N° 

8260489)” que se tramitan por ante el Juzgado 

de 1A INST CIV COM 38A NOM, CORDOBA, 

17/10/2022. Téngase presente lo manifestado. 

Por rectificada la demanda. Proveyendo al es-

crito de fecha 02/02/2022: Admítase. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental ofrecida. Cítese y em-

plácese a Dolores Angelia Diaz y Julia Del Valle 

Agüero DNI 25.038.875 en su carácter de here-

deras del señor Héctor Roque Aguero, y a María 

Laura Bustos, Gabriel Elias Saleme, Laura Ra-

quel Saleme y Miguel Angel Saleme en su carác-

ter de herederos de Elías Saleme para que en el 
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término de tres días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad de Mendiolaza y a los colin-

dantes para que comparezcan en un plazo de 10 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos con copia de la demanda, de su recti-

ficación de fecha 14/10/2022 y de la documen-

tal. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

publíquense edictos en el Boletín oficial y en un 

diario local de circulación (art. 152 y 783 CPC), 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Conforme lo dispuesto por el art. 1905 

del Código Civil y Comercial de la Nación ofície-

se al Registro General de la Provincia a los fines 

de la anotación de la litis. Fdo: MOYANO Maria 

Candelaria (Prosecretario/a letrado) WALTHER 

Nadia (Juez/a de 1ra. instancia). DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE.-”Un departamento sito en ca-

lle La Coruña nº 1067, 1er piso “5” de Bº Crisol, 

descripto como PH5, unidad 5 del 1er piso. De-

nuncia en consecuencia el dominio excluyente 

del 100% del inmueble de que se trata en los 

términos del art. 1943, 1944 y concordantes del 

CCC. Lote de terreno: Ubicado en Barrio Nueva 

Córdoba Anexa; dpt Capital designado como lote 

“B” manzana “J”, mide 6 ms. 72 cms. de frente; 6 

ms. 87cms. de contrafente; 9ms. 88 cms. de fon-

do; con superficie de 67 ms. 18 dms. cuadrados; 

linda: norte: Lote “A”; al sur Lote “C”, al este Lote 

“C”, al oeste calle Propietarios Unidos - lote de te-

rreno con la misma ubicación que la anterior y en 

dpto Capital designado como lote “C”; manzana 

“J” mide 5 ms. 83 cms de frente formando esqui-

na (entre calles Propietarios Unidos y Teniente 

Coronel Anibal Montes) 2ms. 33cms. desde este 

punto hacia el este 28 ms. 34cms.; contrafrente 

de 9 ms. 75 cms. desde este punto hacia el oes-

te. 3 ms. 4 cms.; desde este punto hacia el norte 

1 ms. 12 cms.; desde este punto hacia el oeste: 

1 ms. 50 cms.; desde este punto hacia el norte 

1 ms. 56 cms.; desde este punto hacia el oeste: 

4 ms. 60 cms.; desde este punto hacia el sur: 6 

ms. 87 cms. y desde este punto hacia el oeste 9 

ms. 88 cms. con superficie de 153 ms. 57 dms 

cuadrados; linda norte lotes “A” y “B”; sur: calle 

Teniente Coronel Anibal Montes, este lote “E” y 

oeste calle Propietarios Unidos.Según MENSU-

RA Y UNION: mide 17 ms. 50 cms. de frente, al 

sur sobre calle Teniente Coronel Anibal Montes 

(hoy calle La Coruña), línea A-B; costado y frente 

al oeste: 11ms. 55 cms. sobre calle Propietarios 

Unidos (hoy calle Cartagena), linea B-C; costado 

norte, línea quebrada, que desde el punto C en 

dirección este (linea C-D): 12 ms. 85 cms.; des-

de este punto dirección sur (linea D-E) 1 ms. 50 

cms.; desde este punto en dirección este (linea 

E-F): 1 ms. 70 cms.; desde este punto dirección 

sur (linea F-G): 1 ms. 20 cms.; desde este punto 

dirección E hasta la linea del costado E (linea 

G-H): 2 ms. 95 cms.; por todo este tramo c/ Juan 

Rodriguez; costado E (linea H-A): 8 ms. 85 cms. 

c/ Victor Gonzalez; con superficie de 191 ms. 61 

dms.

10 días - Nº 524615 - s/c - 27/5/2024 - BOE

La Sra. Juez Civil y Comercial de 1ª Instancia y 

43ª Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dra. 

Mariana Andrea Liksenberg; secretaría Fornasa-

ri; en autos caratulados: “LUNA, MARCELA DEL 

VALLE Y OTROS - USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - Expte. 

N° 8080240; por decreto de fecha 19.04.2024, 

resuelve: “…Admítase. Dese al presente el trá-

mite de juicio ordinario. … Cítese y emplácese 

a la demandada ANTONIA DE JESÚS SALAS 

DE CUELLO para que en el término de tres días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la ca-

lidad de terceros interesados a la Provincia, a la 

Municipalidad y a los colindantes Carlos Ernesto 

Barrionuevo; Nélida Inés Barrionuevo y Ramona 

Inés Gómez y/o sus herederos, para que compa-

rezcan en un plazo de diez días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en un diario autori-

zado de la localidad más próxima a la ubicación 

del inmueble, por diez veces y a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días. Exhí-

banse los edictos en la Municipalidad correspon-

diente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de colocar el cartel indi-

cativo (art. 786 del CPCC). DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE: Según Títulos: “Una fracción de te-

rreno con todo lo edificado, plantado y adherido 

al suelo, ubicado en la calle Uspallata número 

quinientos veinte y dos, del Barrio San Martín de 

ésta Ciudad de Córdoba, la que es parte de ma-

yor superficie que a su vez forma parte del lote 

DOS, de la manzana TREINTA del barrio San 

Martín y mide: diez metros setenta centímetros 

de frente al Oeste por catorce metros noventa 

centímetros de fondo, o sea una superficie de 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE METROS CON 

CUARENTA Y TRES DECIMETROS CUADRA-

DOS, lindando al Norte con Rosario Juárez; al 

Sud con parte del lote tres; al Este con resto de la 

propiedad del Sr. Silvano Gerardo Barrionuevo; y 

al Oeste con la calle Uspallata. El Dominio cons-

ta al Folio 18173 del año 1960. Según Plano de 

Mensura de Posesión para Usucapión: Lote de 

terreno ubicado en esta provincia de Córdoba, 

Departamento Capital, Municipalidad de Córdo-

ba, barrio San Martín, que se designa como lote 

28 de la manzana 30, que mide y linda al su-

roeste, línea A-B: 10,45 metros, colinda con calle 

Paso de Uspallata, al noroeste, línea B-C: 14,90 

metros colinda con parcela 21 de María del Car-

men Finelli, al noreste, línea C-D: 10,45 metros 

colinda con parcela 14 de Ramona Inés Gómez 

de Barrionuevo, Nélida Inés Barrionuevo, Carlos 

Ernesto Barrionuevo, al sureste, línea D-A: 14,90 

metros colinda con resto superficie parcela 20 

Antonia de Jesús Salas de Cuello. Los ángulos 

interiores miden todos 90°00. Superficie 155,71 

m2. El inmueble se encuentra determinado en el 

Plano de Mensura de Posesión para Usucapión, 

confeccionado por el Ingeniero Civil Alejandro 

SEGALLA, VISADO por la Dirección de Catastro 

con fecha 23 de noviembre de 2018, conforme 

Expediente Provincial: 0033-107852/2018. De 

acuerdo con el estudio de “antecedentes sobre 

la titularidad del dominio y la condición catastral”, 

surge que el predio se encuentra inscripto en 

el Registro General de la Propiedad a nombre 

de ANTONIA DE JESÚS SALAS DE CUELLO. 

CONDICION CATASTRAL DEL INMUEBLE: Se-

gún Títulos: El inmueble figura empadronado en 

la Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba, en la cuenta número: 110107012435, y 

la correspondiente nomenclatura catastral en 

el sistema parcelario, con la siguiente designa-

ción: 1101010318029020000, y en el sistema 

parcelario de la Municipalidad de Córdoba, con 

la siguiente designación: D. 03; Z. 18; M. 029; P. 

020. Según Plano de Mensura de Posesión para 

Usucapión: corresponde la siguiente Nomencla-

tura Catastral: Provincial: Dpto. 11; Ped. 01; Pblo. 

01; C 03; S. 18; M. 029; P. 028.Municipal: D. 03; 

Z. 18; M. 029; P. 028. Designación Oficial: Mz 30 

Lote 2 pte. Con las siguientes AFECTACIONES 

REGISTRALES: Parcela 020; en forma Parcial.

10 días - Nº 525539 - s/c - 31/5/2024 - BOE

La Señora Juez de Primera Instancia en lo Civ.

Com.Conc.Flia.Ctrol.Niñez y Juv.Pen.Juv y Fal-

tas de Las Varillas, Dra. Carolina Musso, en 

autos: “Dalmasso, María de los Ángeles–Usuca-

pión-“ (Expte. 657284) por Sentencia Nº 173 de 

fecha 26/04/2024 resolvió: 1°) Hacer lugar a la 

demanda promovida por la Sra. María de los Án-

geles Dalmasso, D.N.I. N° 22.731.589 en contra 

de la Provincia de Córdoba, la Municipalidad de 
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la Ciudad de Las Varillas y el Sr. Ramón Morales 

y quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble objeto del proceso. 2°) Declarar adqui-

rido por la Sra. María de los Ángeles Dalmasso, 

D.N.I. N° 22.731.589 y desde el año 1999 el do-

minio pleno sobre el inmueble sito en esquina 

de calle Urquiza y Entre Ríos de la ciudad de 

Las Varillas y que según Plano de Mensura para 

Posesión, confeccionado por la Ingeniera Civil 

Gregoria Chavez de Cantoni, Mat. 1638, visa-

do bajo el Expte. Provincia N° 0033-89496/04, 

aprobado con fecha 27/09/2004, se describe: 

“Lote de terreno ubicado en la ciudad de LAS 

VARILLAS, departamento San Justo, Pedanía 

Sacanta de esta provincia de Córdoba, desig-

nado como LOTE VEINTISEIS de la manzana 

número TREINTA Y UNO, con las siguientes 

medidas: en el costado Sud-Oeste segmen-

to A-B mide 40,00 m, lindando con calle Entre 

Ríos; en el costado Nor-Oeste, segmento B-C 

se mide 20,00m. lindando con la Parcela N° 13; 

en el costado Nor-Este, segmento C-D se mide 

40,00 m. lindando con parcela N° 11; y en el cos-

tado Sud-Este, segmento A-D se mide 20,00 m. 

lindando con calle Urquiza, cerrando una figura 

en una superficie total de OCHOCIENTOS ME-

TROS CUADRADOS, donde todos los ángulos 

interiores son de 90°00’00´´”. Designación Catas-

tral Provincial: Dep. 30 Ped. 06 Pblo. 36 Circ. 02 

Sec. 02 Mza. 010 Parc. 026 – Designación Ca-

tastral Municipal: Dep. 30 Ped. 06 Pblo. 36 Circ. 

02 Sec. 02 Mza. 10 Parc. 26 - Dirección General 

de Rentas: cuenta 3006-0650093/2.- Ubicación 

y Designación: Departamento: San Justo; Peda-

nía: Sacanta; Municipalidad: Las Varillas; Manza-

na: 31 Lote: 26.- No posee afectación registral.- 

Las Varillas, 29 de Abril de 2024.- Dr. Mauro N. 

Córdoba –SECRETARIO.-

10 días - Nº 525737 - s/c - 30/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza del JUZG. CIV.COM.CONC.FAM. 

SEC.2ª, ciudad de Deán Funes, provincia de 

Córdoba en los autos caratulados: “FLORES, 

CARLOS ALBERTO Y OTROS - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION”, EXPTE. Nº 11428785, que se tramitan 

por ante ese Tribunal a su cargo; por decreto de 

fecha 24 de Abril de 2024: cita y emplaza a los 

demandados Sres. GALVAN, Lucio y ZAMORA, 

Adán ambos con domicilio en el lugar denomina-

do La Posta, Pedanía Mercedes, Departamento 

Tulumba de la Provincia de Córdoba para que 

en el plazo de cinco días comparezcan a estar 

a derecho en estos obrados, bajo apercibimiento 

de rebeldía y “a todos quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto del presente 

juicio” para que dentro del término de veinte días 

-plazo que se contará a partir de la última publi-

cación edictal- (art. 165 CPCC) comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación en los pre-

sentes, bajo apercibimiento de rebeldía, debien-

do ser citados a tal efecto, mediante edictos en 

el Boletín Oficial y otro diario de amplia difusión 

local, a elección del peticionante -a tal efecto la 

publicación deberá efectuarse en una cantidad 

de diez publicaciones, en intervalos regulares 

dentro de treinta días, es decir, un edicto cada 

tres días (art. 783 del CPCC). Cita y emplaza, 

además a todos los que se consideren con de-

recho al inmueble en cuestión, que se designa 

con nomenclatura catastral 629332-453734, y 

se trata de un inmueble ubicado: en el Departa-

mento Tulumba, Pedanía Mercedes, designado 

como 629335-453740, que se describe como 

sigue: PARCELA de 8 lados, que partiendo del 

vértice A con ángulo de 87º 41’ 29” y rumbo no-

reste hasta el vértice B mide 445,00 m (lado A-B) 

colindando con camino público y resto de la par-

cela 629331-453733, propiedad de Lucio Galván 

y Adan Zamora, Cta. N° 3505-0355037/8, Matr. 

N°: 1.062.899; desde el vértice B con ángulo 

de 92º 32’ 43” hasta el vértice C mide 637,22 m 

(lado B-C) colindando con resto de la parcela 

629331-453733, propiedad de Lucio Galván y 

Adan Zamora, Cta. N° 3505-0355037/8, Matr. 

N°: 1.062.899; desde el vértice C con ángulo de 

269º 12’ 29” hasta el vértice D mide 102,72 m 

(lado C-D) colindando con lo ocupado por Mario 

Salguier, sin datos dominiales, parc. sin design.; 

desde el vértice D con ángulo de 87º 52’ 36” has-

ta el vértice E mide 390,38 m (lado D-E) colin-

dando con resto de la parcela 629331-453733, 

propiedad de Lucio Galván y Adan Zamora, Cta. 

N° 3505-0355037/8, Matr. N°: 1.062.899; desde 

el vértice E con ángulo de 92º 04’ 33” hasta el 

vértice F mide 543,58 m (lado E-F) colindando 

con lo ocupado por Uldaricio Flores, sin datos 

dominiales, parcela sin designación; desde 

el vértice F con ángulo de 89º 59’ 49” hasta el 

vértice G mide 785,60 m (lado F-G) colindando 

con lo ocupado por Lucio y Juan Galván, sin 

datos dominiales, parcela sin designación; con 

propiedad de Genaro Caro, Matr. N°: 1.223.739, 

Cta. N°: 3505-0391234/2, parcela sin designa-

ción, y con propiedad de Genaro Caro, Matr. 

N°: 1.063.019, Cta. N°: 3505-0355539/6, parcela 

sin designación; desde el vértice G con ángulo 

de 89º 33’ 31” hasta el vértice H mide 3,56 m 

(lado G-H) colindando con posesión de Martín 

Sebastián Alcaraz, sin datos dominiales, Cta. 

N° 3505-0340756/7, parcela sin designación; 

desde el vértice H con ángulo de 271º 03’ 31” 

hasta el vértice inicial mide 254,84 m (lado H-A) 

colindando con posesión de Martín Sebastián 

Alcaraz, sin datos dominiales, Cta. N°: 3505-

0340756/7, parcela sin designación; cerrando la 

figura con una SUPERFICIE de 50 Ha 4.056 m²; 

según Plano de Mensura de Posesión confeccio-

nado por el Ing. Carlos A. López y visado por el 

Departamento de Mensuras de la Dirección de 

Catastro de la provincia de Córdoba, el inmue-

ble de designa con NOMENCLATURA CATAS-

TRAL: 629332-453734 DOMINIO AFECTADO: 

en forma parcial Matrícula N°: 1.062.899, Titular 

Registral: Lucio Galván y Adan Zamora – Cuenta 

N°: 3505-0355037/8, con una SUPERFICIE de 

50 Ha 4.056 m²; para que en el plazo de vein-

te (20) días comparezcan estar a derecho y a 

obrar en la forma que les convenga. Cítese como 

terceros interesados en los términos del Art. 784 

C. P.C.C., a la provincia de Córdoba y a la Co-

muna de Villa Rosario del Saladillo - Departa-

mento Tulumba. A los colindantes del inmueble 

objeto de este juicio, a saber: al Noroeste con 

camino público; con resto de la parcela 629331-

453733, propiedad de Lucio Galván y Adan Za-

mora, Cta. N° 3505-0355037/8, MFR 1.062.899 

y con Parcela sin designación, hoy posesión por 

Mario Salguier, sin datos dominiales. Al Noreste 

con resto de la parcela 629331-453733, propie-

dad de Lucio Galván y Adan Zamora, Cta. N° 

3505-0355037/8, MFR 1.062.899 Al Sureste con 

parcela sin designación, hoy posesión por Ulda-

ricio Flores, sin datos dominiales. Al Suroeste 

con parcela sin designación, hoy posesión por 

Lucio y Juan Galván, sin datos dominiales; con 

parcela sin designación, propiedad de Genaro 

Caro, MFR 1.223.739, Cta. N°: 3505-0391234/2; 

con parcela sin designación, y con propiedad 

de Genaro Caro, MFR 1.063.019, Cta. N°: 3505-

0355539/6 y con parcela sin designación, hoy 

posesión por Martín Sebastián Alcaraz, sin da-

tos dominiales, Cta. N°: 3505-0340756/7; ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Fdo. Dra. MERCADO Emma Del Valle, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - Dra. CADAMURO Vanesa 

Karina, Prosecretaria Letrada.

10 días - Nº 525849 - s/c - 3/6/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 40ª No-

minación de Córdoba, en autos “EXPEDIENTE 

SAC: 12381529 - BOCCO AVENDAN~O, NATALI 

SOFIA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION”, cita y emplaza a 

los sucesores de Antonia Rosa Vallejos o/ Valle-

jos de Denipotti, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y a todos aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

que seguidamente se describe; y como terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad de 

Monte Cristo y a los colindantes MULTICAMPO 

S.A. y JOSEFA AVENDAÑO y/o sus sucesores, 

bajo apercibimiento de presumir que la demanda 
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no afecta sus derecho; a que en el plazo de 10 

días comparezcan a estar a derecho en los pre-

sentes autos. El inmueble que se intenta adquirir 

por prescripción veinteañal tiene la siguiente des-

cripción: Fracción de terreno ubicada en Monte-

cristo, Pedanía Yegua Muerta, Departamento Río 

Primero de esta Provincia de Córdoba¸ con una 

superficie de 144.268,10 m2, contando con su 

perímetro totalmente alambrado. Su nomencla-

tura catastral es 2510640303100100 y se desig-

na catastralmente como parcela Lote 100 confor-

me plano confeccionado por el Ingeniero Bianco 

Carlos Enrique y debidamente visado e inscripto 

en la Dirección General de Catastro en el Exp. 

Prov. Nº 0033-141540/2023 de fecha 09/08/2023. 

Descripción y medidas: Partiendo del vértice “1” 

con coordenadas locales Norte: 6537032,31 y 

Este: 4413386,27 con un rumbo de 90º43’44”, y 

un ángulo en dicho vértice de 88º15’23” y una 

distancia de 254,75 m llegamos al vértice “2” de 

coordenadas locales Norte: 6537029,07 y Este: 

4413641,00 a partir de 2, con un ángulo interno 

de 91º17’16”, lado 2-3 de 240,95 m; a partir de 3, 

con un ángulo interno de 180º07’21”, lado 3-4 de 

328,44 m; a partir de 4, con un ángulo interno 

de 88º55’43”, lado 4-5 de 252,60 m; a partir de 

5, con un ángulo interno de 91º03’28”, lado 5-6 

de 283,26 m; a partir de 6, con un ángulo interno 

de 180º20’49”, lado 6-1 de 287,69 m. El Inmueble 

linda con: Lado 1-2: con Parcela sin designación 

correspondiente a Vallejos de Denipotti, Antonia 

Rosa (Fº5184 Aº1957 - Fº20315 Aº1962) ocupa-

do por Multicampo S.A. Lado 2-3: con Parcela 

537099-413804 propiedad de Multicampo S.A. 

(MFR 174653), Cta. N° 2510-0463770-7; con res-

to de parcela 2510-64-03-03-100-001 correspon-

diente a Vallejos de Denipotti, Antonia (Fº5184 

Año 1957 y Fº20315 Año 1962) Cta. N° 2511-

0124094-3, ocupado por camino público, y con 

resto de parcela 536698-413489 de Vallejos de 

Denipotti, Antonia (Fº5184 Año 1957 y Fº20315 

Año 1962), Cta. N° 2511-0124076-5, ocupado por 

camino público; Lado 3-4 con resto de parcela 

2510-64-03-03-100-001 de Vallejos de Denipotti, 

Antonia (Fº5184 Año 1957 y Fº20315 Año 1962), 

Cta. N° 2511-0124094-3, ocupado por camino 

público, con resto de parcela 536698-413489 de 

Vallejos de Denipotti, Antonia (Fº5184 Año 1957 

y Fº20315 Año 1962), Cta. N° 2511-0124076-

5, ocupado por camino público; Lado 4-5: con 

resto de parcela 536698-413489 de Vallejos de 

Denipotti, Antonia; (Fº5184 Año 1957 y Fº20315 

Año 1962), Cta. N° 2511-0124076-5; Lado 5-6: 

con Parcela 2121-3035 de Avendaño, Josefa 

(Fº42756 año 1967), Cta. N° 25-10-1238875-9 y 

con Parcela 536879-413250 de Multicampo S.A. 

(MFR 1.525.950), Cta. N° 2510-4024072-4, Lado 

6-7: con Parcela 536879-413250 de Multicampo 

S.A. (MFR 1.525.950), Cta. N° 2510-4024072-

4. Afecta las siguientes matrículas: 1.-Matricula 

1886182: Fracción de terreno ubicado en Pe-

danía Remedios, Dpto Rio Primero, sin desig-

nación, con Superficie de 7ha 51 a 68ca 0,90 

m2, linda al norte, Ciriaca Avendaño, al Este, 

sucesores de Eulogio Avendaño, al Sud, Ber-

nandino Avendaño y al Oeste, Inocencia A. de 

Avendaño. Nomenclatura catastral 25-10-64-03-

03-100-001 Número de cuenta 25-11-0124094-

3.— 2-Matricula 1886181: Fracción de terreno 

ubicado en Pedanía Remedios, Dpto Rio Prime-

ro, sin designación, con Superficie de 7ha 51 a 

68ca 0,90 m2, linda al norte, Amalia Avendaño, 

al Este, sucesores de Eulogio Avendaño, al Sud, 

Mercedes Casas de Avendaño y al Oeste, Ino-

cencia A. de Avendaño. Nomenclatura catastral 

25-11-536698-413498 Número de cuenta 25-11-

0124076-5.- Fdo: MAYDA Alberto Julio – JUEZ; 

STADLER Maria Gabriela - SECRETARIO

10 días - Nº 525947 - s/c - 31/5/2024 - BOE

ARROYITO, 12/12/2023. Proveyendo a los escri-

tos electrónicos “cumplimenta” y “agrega” de la 

abogada Noelia J. Fissore de fecha 05/12/2023; 

atento la extensión de la oralidad efectiva en los 

términos del art. 1 de la ley 10.555 (modificada 

por art. 1 de la Ley 10855) dispuesta para esta 

categoría de juicio por el Acuerdo Reglamentario 

Nro. 1815 Serie “A” del 03/08/2023 y el Protocolo 

de Gestión del Proceso Civil Oral contenido en 

su Anexo I, hágase saber a las partes que con-

forme lo establecido por las normas citadas, el 

presente juicio tramitará como proceso oral civil 

y será reencuadrado conforme a las mismas. Re-

caratúlense las presentes actuaciones conforme 

a la categoría antes mencionada.  Tengase por 

iniciada demanda de Usucapión en contra del Sr. 

Rubén Darío Eichinger, y de los que se conside-

ren con derecho al inmueble que a continuación 

se describe: parcela ubicada en departamento 

SAN JUSTO, pedanía ARROYITO, municipio 

ARROYITO, designada como Lote 100 de la 

Manzana Oficial 243, con las siguientes medidas 

y colindancias: partiendo del esquinero noreste, 

Vértice A, con ángulo interno 115°09’56” y con 

rumbo sureste hacia el vértice B, mide 11.29 mts 

(línea A-B) colindando con calle Roque Saenz 

Peña; desde el vértice B, con ángulo interno 

64°46’26” y con rumbo noroeste hacia el vértice 

C, mide 20.92 mts (línea B-C) colindando con 

la Parcela 42 de Virgilio del Valle Colazo, Edith 

Rosa Colazo, Nilda Maria Cernotti Servidumbre 

de paso Dominio N°85 F°126 T°1 A °1985, a fa-

vor de la Parcela 14, MFR N°1.675.518, Cuenta 

N° 30054133875/0; desde el vértice C, con án-

gulo interno 115°19’33” y con rumbo noroeste 

hacia el vértice D, mide 11.28 mts (línea C-D) 

lindando con la Parcela 14 propiedad de Itala 

Argentina Pinta - MFR N° 307.580, Cuenta N° 

30052237367/6); y finalmente desde el vértice 

D, con ángulo interno 64°44’05” y con rumbo su-

reste hacia el Vertice A, mide 20.94 mts (línea 

D-A) colindando con la Parcela 9 propiedad de 

Maria Sofía Novara y Maria Eugenia Novara - 

MFR N° 453.695, Cuenta N° 30051804690/3; 

totalizando una Superficie de 213.67m2., la que 

tramitará como Juicio Ordinario. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de re-

beldía, conteste la demanda, oponga excepcio-

nes, o deduzca reconvención, debiendo ofrecer 

la prueba de que haya de valerse bajo aperci-

bimiento de ley y emplácese a los colindantes 

del inmueble denunciado, para que en calidad 

de terceros comparezcan a estar a derecho den-

tro del mismo término, y a los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble objeto del juicio, 

a cuyo fin publíquense edictos por DIEZ veces 

en intervalos regulares dentro de un período de 

VEINTE días en el diario BOLETIN OFICIAL y 

Diarios autorizados a libre elección conforme 

Acuerdo Reglamentario Número Veintinueve, 

Serie B del 11/12/01, sin perjuicios de las notifi-

caciones que pudieran corresponder. Requiéra-

se la concurrencia al juicio del Sr. Procurador del 

Tesoro en representación de la Provincia y de la 

Municipalidad de la ciudad de Arroyito.Concéda-

se a la parte actora un plazo de diez (10) días a 

fin de que proceda a ofrecer toda la prueba que 

haga a su derecho. Hágase saber a las partes 

que se encuentran a su disposición en el sitio 

web del Poder Judicial www.justiciacordoba.gob.

ar los instrumentos que regulan el proceso oral 

civil. Requiérase a las partes y a sus abogados 

que denuncien números telefónicos y correos 

electrónicos que reconozcan como aptos para 

recibir comunicaciones .Colóquese a costa del 

actor un cartel indicador con las referencias ne-

cesarias del juicio en el inmueble denunciado 

con intervención de la Sra Oficial de Justicia. 

Cumpliméntese en su oportunidad el art. 8 de 

la Ley 5445 y su modificatoria. Notifíquese. Fdo. 

Martinez Demo Gonzalo - Juez de Primera Ins-

tancia - Garcia Ceballos Maria Soledad - Prose-

cretario Letrado.

11 días - Nº 526094 - s/c - 23/5/2024 - BOE

El Juzg . De 1° Inst. 1° Nom. En lo Civ .Com. 

Conc. y Flia de Alta Gracia ,Pcia de Córdoba., 

a cargo de la Dra. Vigilanti, Graciela María 

(Jueza), Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. Fe-

rrucci, Mariela Lourdes (Secretaria)- en autos 

caratulados: “PICCIRILI HUGO GUILLERMO 

C/ SUCESORES DE HILDE WINKLER Y/O HIL-
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DE MARIA EMILIA WINKLER, – ORDINARIO” 

(EXPTE. NRO. 7466886), se ha dictado la si-

guiente resolución: ALTA GRACIA, 07/12/2023. 

Por cumplimentado. Admítase la presente de-

manda de Usucapión. Désele el trámite de Juicio 

Ordinario (art. 783 del C.P.C.C.) I) Cítese y em-

plácese a los demandados Sres. SUCESORES 

DE HILDE WINKLER Y/O HILDE MARIA EMILIA 

WINKLER de HARTMAN, (titular registral del 

inmueble objeto de autos) para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos en el último domicilio 

conocido de la titular registral. A la ampliación 

de demanda pretendida en contra de las benefi-

ciarias testamentarias Sras. MARIA FIGL DNI y 

RITA ELIZABETH KRBEZ, a mérito de la docu-

mental acompañada por el Juzgado de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial N° 19 de La Pla-

ta, Provincia de Buenos Aires, no formando par-

te del testamento en cuestión el inmueble objeto 

de la presente usucapión, estése a los alcances 

de la admisión otorgada. II) Cítese y emplácese 

a los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir por edictos 

que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el Boletín Oficial y en un diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble de que se trata. III) (...) FDO-VIGILAN-

TI GRACIELA MARIA –Juez. González, M. Ga-

briela. Prosecretaria. Descripción del inmueble 

a usucapir: MATRICULA 1766517 (31)-Antece-

dente Dominial Folio 16981,Año 1952- y rectifica 

torio Folio 38175- Año 1954, que se describe: 

Fracción de Terreno ubicado en la Provincia de 

Córdoba, Pedanía Potrero de Garay, Dpto. Santa 

Maria, Barrio Diego de Rojas, y desig., como lote 

4 que mide y linda 25 ms de frente al E sobre 

calle 3, 20,86 ms. Su contrafrente al O, lindando 

con parte de fondos de lotes 18 y 19, 36,87 ms 

su costado S con el lote 12 y 38,66 ms su cos-

tado N lindando con lote 13, superficie 839,98 

ms2. Fdo: Gonzalez Maria Gabriela-Prosecreta-

ria Letrada-Alta Gracia 29-04-2024.

10 días - Nº 526207 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de 20ª nominación de la Ciudad de 

Córdoba, Dr. AREVALO Jorge Alfredo, secreta-

ría a cargo del autorizante, sito en calle Caseros 

551, Segundo piso, Pasillo central, en los au-

tos caratulados “ALVORNOZ, MIGUEL ANGEL 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN expte. 5268756” Ha dicta-

do las siguientes resoluciones: “SENTENCIA 

NÚMERO: 50. CORDOBA, 23/04/2024. Y VIS-

TOS.… Y CONSIDERANDO…RESUELVO: 1º) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión incoada 

en autos y en consecuencia declarar adquirido 

por el Sr. Miguel Ángel Alvornoz, por prescrip-

ción adquisitiva, el bien inmueble que según 

Plano de Mensura confeccionado y firmado por 

el Ingeniero Miguel Daniel Rassi, matrícula Nº 

3066, inscripto en la Dirección de Catastro bajo 

el Expediente Provincial N° 0033-042543/2008, 

con visación técnica para juicio de usucapión, 

aprobada por el Ministerio de Finanzas, Direc-

ción de Catastro, Departamento Control de Men-

suras con fecha 15/05/2009 y que se designa 

como: “UN LOTE DE TERRENO: ubicado en 

Unquillo, pedanía Rio Ceballos, departamento 

Colón de la Provincia de Córdoba, designado en 

el plano que menciona su titulo con el número 

NUEVE de la Manzana “A”, que mide y linda asi: 

DIEZ metros de frente por VEINTIOCHO metros 

de fondo, lindando al norte con el lote ocho, al 

sud con el lote diez, al este con calle pública y al 

oeste con parte del lote siete, con superficie total 

de DOSCIENTOS OCHENTA metros cuadrados 

”. El bien se inscribió en el registro general de 

la propiedad en protocolo de dominio al Número 

37044 Folio: 46184 Tomo 185 del año 1960. Con-

versión Matricula: 1180301 Colón (13). Designa-

do catastralmente como: Dep. 13 Ped. 04 Pblo.49 

C. 03 S01M. 072 P 026. 2º) Publicar la presente 

resolución en el Boletín Oficial en los términos 

prescriptos por el art. 790 C.P.C. y art. 152 del ri-

tual modificado por la Ley 9135 (B.O. 17/12/03).. 

3º) Fecho, ordenar la inscripción del inmueble 

referido a nombre de Gerardo Juan Fassi DNI 

Nº 13.536.728, en el Registro General de la Pro-

vincia, a cuyo fin ofíciese. 4º) Costas a cargo de 

la parte actora. 5º) Regular definitivamente los 

honorarios del letrado interviniente Dr. Raul Ar-

mando Amaya, en la suma de pesos trescientos 

ochenta y ocho mil ciento cuatro ($388.104). 6°) 

Regular los honorarios del perito oficial Ingenie-

ro Civil Sergio José Mas, en el valor equivalen-

te a 12 jus, que al día de la fecha, ascienden a 

la suma de pesos doscientos treinta y dos mil 

ochocientos sesenta y dos con cuarenta centa-

vos ($232.862,40). Protocolícese, hágase saber 

y dese copia.” FDO: AREVALO Jorge Alfredo - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- AUTO NÚMERO: 

138. CÓRDOBA, 25/04/2024. Y VISTOS:... Y 

CONSIDERANDO…RESUELVO: 1°) Aclarar la 

parte resolutiva número tres de la Sentencia N° 

50 de fecha 25/04/2024, en el siguiente sentido: 

donde dice: “3º) Fecho, ordenar la inscripción 

del inmueble referido a nombre de Gerardo Juan 

Fassi DNI Nº 13.536.728, en el Registro General 

de la Provincia, a cuyo fin ofíciese.” debe leerse: 

“3º) Fecho, ordenar la inscripción del inmueble 

referido a nombre de Miguel Ángel Alvornoz, 

D.N.I. 14.308.827, en el Registro General de la 

Provincia, a cuyo fin ofíciese.” 2°) Disponer que 

por Secretaría se proceda a la anotación margi-

nal en el original de la resolución. Protocolícese, 

hágase saber y dése copia”.- FDO: AREVALO 

Jorge Alfredo - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 526220 - s/c - 3/6/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Instancia y 46ª Nom. 

Civil y Com. En autos caratulados. “ARAYA, 

RAUL DEL VALLE – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” – EX-

PEDIENTE Nº 4763936 -, ha dictado la siguiente 

Resolución –, CORDOBA 22/04/2024. SEN-

TENCIA NUMERO 43. Y VISTOS:.. Y CONSI-

DERANDO:…RESUELVO: 1 ) Hacer Lugar a 

la demanda de usucapión promovida por el Sr. 

Raúl del Valle ARAYA ( DNI Nº 13.590.404) CUIL 

20-13590404-0, de estado civil casado en prime-

ras nupcias con la Sra. Rosa del Valle DIAZ, DNI 

Nº 18.126.189 y domicilio en Zona Rural de la 

PED. Remedios, DPTO. Río Primero, en contra 

de los sucesores del Sr. Javier Mattos y/o Viviano 

Javier Mattos. 2 ) Declarar que el accionante ha 

adquirido por prescripción adquisitiva operada el 

día 26 de Diciembre de 2008, el dominio del cien 

por ciento (100%), del inmueble que se descri-

be según verificación de subsistencia del estado 

parcelario, por actualización de mensura para 

prescripción adquisitiva, como Lote de Terreno 

que se designa como LOTE 9 de la MANZANA 

3, ubicado en  Av. Vélez Sarsfield s/n de Capilla 

de Remedios, PED: Remedios, DPTO: Río Pri-

mero de la Provincia de Córdoba, que, según 

plano de mensura de Posesión confeccionado 

por el Ing. Agrimensor Cesar David Gaguine, 

partiendo del vértice Nor-Oeste A, con rumbo al 

Nor-Este, mide 39,84 ms. hasta el vértice Nor-Es-

te, lindando al Nor-Oeste con Av. Vélez Sarsfield, 

con ángulo de 69º 25’ mide 28,97 ms. hasta el 

vértice C, lindando al Este con resto de la par-

cela 8 sin inscripción de dominio, empadronada 

a nombre de Javier Mattos, con ángulo de 108ª 

57’ mide 39,87 ms. hasta el vértice Sud-Oeste 

D, lindando al Sud-Este con restos de la Parce-

la 8, sin inscripción de dominio empadronada a 

nombre de Javier Mattos, con ángulo de 70º 25’ 

mide 27,94 ms., hasta cerrar la figura con ángulo 

de 111º 13’, lindando al Nor-Oeste con restos de 

la Parcela 8 sin inscripción de dominio, empa-

dronada a nombre de Javier Mattos. Superficie 

1065,07 m2. En Observaciones consta que “no 

se ha podido detectar afectación dominial”. La 

fracción mensurada afecta a la cuenta Nº 2511-

05966035 a nombre de Javier Mattos y corres-

ponde a la parcela 8 de mayor superficie y fue 

originada por Declaración Jurada de la Dirección 

de Catastro (ver ubicación de la posesión en 

la parcela 8). 3 ) Oportunamente, publíquense 
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edictos en el Boleten Oficial y diario local con los 

recaudos del Art. 790 del CPCC. 4 ) Imponer las 

costas por el orden causado. 5 ) Diferir la regula-

ción de honorarios de los letrados intervinientes 

para cuando exista base suficiente para ello.---

---------------- Hágase Saber y Dese Copia. Fdo. 

SANCHEZ DEL BIANCO, Raúl Enrique, Juez de 

1ª Instancia.

10 días - Nº 526553 - s/c - 6/6/2024 - BOE

La Jueza en lo Civil, Comercial y Conciliación 

1º Instancia y 2º Nominación de Villa Dolo-

res, Córdoba,  Secretaria Nº 1, en autos “Shird 

SAS - Usucapión – Medidas Preparatorias para 

Usucapión Expte Nº 3599866“, ha dictado la si-

guiente resolución: SENTENCIA NÚMERO: 36. 

Villa Dolores, 18/04/2024. Y VISTO:... Y CONSI-

DERANDO:… RESUELVO: 1) Hacer lugar a la 

demanda instaurada en todas sus partes y, en 

consecuencia, declarar adquirido por prescrip-

ción veinteañal a la razón social “SHIRD SAS ”, 

C.U.I.T. N° 30-71584385-0, con domicilio social 

en calle Cenobio Soto N° 10, de esta ciudad de 

Villa Dolores, Departamento San Javier, Provin-

cia de Córdoba, inscripta en la Dirección General 

de Personas Jurídicas de la Provincia de Córdo-

ba, en el Protocolo de contratos y disoluciones, 

bajo la matrícula N° 16.469-A, folio 01 al 07, de 

fecha 13 de abril de 2018, en proporción del cien 

por ciento (100%), el derecho real de domino 

(art. 1887 – inc. a – y 1941 y cc. del C.C. C.), 

sobre el inmueble que se describe como: “Una 

Fracción de terreno con todo lo en el edificado, 

clavado, plantado y demás adherido al suelo que 

contenga, ubicada en calle Avda. Presidente Ar-

turo Illia esquina Miguel Azcuenaga, de la Ciu-

dad de Villa Dolores, Departamento San Javier, 

Pedanía Dolores, Provincia Córdoba, designado 

como Lote 100, que cuenta con las siguientes 

medidas y ángulos: Partiendo del vértice “1” con 

una dirección Sureste, con un ángulo en dicho 

vértice de 54°51’ y una distancia de 80,95 mts. 

llegamos al vértice “2”, a partir de 2, con un án-

gulo interno de 64°48’, lado 2-3 de 131,77 m.; a 

partir de 3, con un ángulo interno de 54°42’, lado 

3-4 de 86,25 m. a partir de 4, con un ángulo in-

terno de 104°31’, lado 4-5 de 40,32 m.; a partir 

de 5, con un ángulo interno de 261°08’, lado 5-1 

de 19,75 m.; encerrando una superficie de SEIS 

MIL TREINTA Y UNO CON NOVENTA Y TRES 

METROS CUADRADOS (6.031,93 m2.) (confor-

me aclaración y rectificación presentada a fs. 12). 

COLINDANCIAS: El lado 1-2 con calle Miguel de 

Azcuénaga, lado 2-3 con Av. Pte. Arturo Illia, lado 

3-4 con parcela 6, MFR 354.965 de ALBERTO 

ERNESTO DE DIOS Y EDHIT MABEL RAMOS, 

lados 4-5 con Parcela sin designación catastral 

de Félix Leandro Flores, Fº 13.815, Aº 1942, 

Cta. Nº 29-01. 0316898/6, Exp. Prov. Nº 0033-

090878/1986 y con Parcela 3, F° 32567, A° 1954 

de Cruz Cinecio Oviedo, lado 5-1 con Parcela 3, 

F° 32567, A° 1954 de Cruz Cinecio Oviedo”. Datos 

Catastrales: Dpto.:29; Ped.:01, Pblo.: 26; C: 01; S: 

01; M: 081; P: 100. AFECTACIÓN DE DOMINIO: 

El dominio no consta. CUENTA AFECTADA: Se 

afecta la cuenta empadronada en la Dirección 

General de Rentas de la Provincia, cuenta Nº 

29-01-0466083-3 registrada a nombre de Suce-

sión de Juan Cruz Zalazar, todo según Plano de 

Mensura de Posesión del inmueble objeto del 

presente, y su Anexo confeccionado por el Inge-

niero Agrimensor Hernán Morales, M.P. 1413/01, 

visado y debidamente aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia en Expte., 

Nº 0033-101.797/2016 de fecha 05/04/2017 (fs. 

04/05). El inmueble objeto de usucapión según 

informe del Departamento de Tierras Publicas 

N° 58209111204318, acompañado en archivo 

adjunto el 17/03/2022 y Plano de Mensura apro-

bado por la repartición mencionada obrante a fs. 

04/05: no afecta derechos fiscales de propiedad, 

afecta una porción de terreno cuyo dominio no 

se ha podido ubicar en el Registro General de 

la Provincia y se empadrona en la Dirección Ge-

neral de Rentas, bajo Cuenta N° 29-01-0466083-

3 a nombre de Suc. de Juan Cruz Zalazar. 2) A 

mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C., fijar como fecha en la que se produjo 

la adquisición del derecho real en el día 26 de 

Marzo de 2004.- 3) Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en el diario “La 

Voz del Interior” por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del CPCC). - 4) 

Ordenar la inscripción del presente decisorio en 

el Registro General de la Provincia (art. 789 del 

C.P.C.C.), y cumplidas las demás formalidades 

de ley, oportunamente, oficiar a los fines de la 

inscripción definitiva. 5) Imponer las costas por el 

orden causado (artículo 130 -in fine- del CPCC). 

6) Diferir la regulación de los honorarios de la 

letrada interviniente, Ab. Carina Alejandra Ribba, 

Mat. Prof. 6-178, para cuando sea así solicitado 

y exista base determinada para ello (artículo 26, 

a contrario sensu, de la Ley 9459). Protocolíce-

se, hágase saber y dése copia. Fdo. Dra. Sandra 

Elizabeth Cuneo: Jueza.- Villa Dolores, Córdoba, 

tres de mayo de 2024.-

10 días - Nº 526916 - s/c - 28/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “DANDERFER, JOSE 

MARIA – USUCAPION – EXPTE. N° 6141357”, 

que tramitan por ante el Juzg. de 1° Inst. Civ. 

Com. de 40° Nom. (Secretaría única) de la ciu-

dad de Córdoba se ha dictado la siguiente re-

solución: SENTENCIA: 51. Córdoba, dieciocho 

(18) de abril de dos mil veinticuatro. VISTOS: 

(…) Y CONSIDERANDO: (…)SE RESUELVE: 

1.°) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida en autos y declarar adquirido por el 

Sr. José María Danderfer, D.N.I. n.° 13 323 368, 

argentino, mayor de edad, casado, con domicilio 

en calle Fernando Braun n.º 5988, de la Ciudad 

de Córdoba, a través de la prescripción adqui-

sitiva veinteñal, una fracción de terreno ubica-

do en calle Martín de Alzaga S/Nº, Barrio Villa 

La Lucinda, Ciudad Río Ceballos, Pedanía Río 

Ceballos, Departamento Colón, Provincia de 

Córdoba, que según el Plano de Mensura, Ex-

pediente Provincial n.º 0033-064449/2011, visa-

do por la Dirección General de Catastro el día 

20/12/2012, fue designado como lote 39, de la 

Manzana 7, que se compone por un polígono 

según la siguiente descripción: “la línea A-B= 

41.42 mts. con orientación NorOeste colinda con 

parcela 006 (ocupada por calle de uso público) 

y con parcela 007 (ocupada por calle de uso 

público); la línea B-C= 29.47mts. con orienta-

ción Nor-Oeste colinda con resto de la parcela 

008 (ocupado por calle de uso público); la línea 

C-D= 50.97mts. con orientación nor-este colinda 

con parcela 9, y con la parcela 30, la línea D-E= 

13.20mts. con orientación sur-oeste colinda con 

calle Martínn de Alzaga, la línea E-F= 22.52mts. 

con orientación sur-este colinda con calle Martín 

de Alzaga, la línea F-G= 25.84mts. con orien-

tación sur-este colinda con calle MarOn de Al-

zaga y por último la línea G-A= 25.42mts. con 

orientación Sur-Oeste colinda con parcela 34. 

Los valores angulares son los siguientes: vértice 

A: 90º00, vértice B: 206º11`, vértice C: 53º12`, 

vértice D: 62º48`, vértice E: 208º13`, vértice F: 

189º59`, vértice G: 89º37`.” Con una superficie 

total de 1886,45 m2. La fracción de terreno fue 

designado en la nomenclatura catastral Dep-

to. 13; Ped.: 04; Pblo: 40; Circunscripción 01, 

Sección 02, Manzana 133, Parcela 039. Dicha 

fracción de terreno afecta parcialmente el inmue-

ble inscripto en la Matrícula 1 055 930, empa-

dronado ante la Dirección General de Rentas a 

la cuenta 13-04-2834436-8, cuyo titular figura 

como Folco Adolfo y se describe como “Lote de 

Terreno baldío, señalado con el n.º 15 de la Man-

zana n.º 7 del plano de “Villa Lucinda”, delineada 

dicha Villa en el lugar denominado Rio Ceballos, 

Pedanía del mismo nombre, Departamento Co-

lón, Provincia de Córdoba, cuyo lote consta de 

22 metros de frente al Norte, por un contrafrente 

al Sur de 23 metros, 81 metros, 76 centímetros 

y en su costado Oeste, 28 metros, todo lo que 

hace una Superficie Total de 682 metros, 17 cen-

tímetros cuadrados, lindando al Norte con calle 

Pública, al Sur con el Lote n.º 16, al Este con el 

Lote n.º 17 y al Oeste con el Lote n.º 13, todos 
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de la misma Manzana.”; y totalmente los inmue-

bles inscriptos en las Matrículas 1 055 931, em-

padronado ante la Dirección General de Rentas 

a la cuenta 13-04-2834437-6, cuyo titular figura 

como Folco Adolfo, y se describe como “Lote de 

Terreno baldío, señalado con el n.º 16 de la Man-

zana n.º 7 del plano de “Villa Lucinda”, delineada 

dicha Villa en el lugar denominado Rio Ceballos, 

Pedanía del mismo nombre, Departamento Co-

lón, Provincia de Córdoba, cuyo lote consta de 

un frente al sur sobre calle pública, formado por 

dos tramos, uno de 6 metros 52 centímetros y 

el otro de 13 metros 20 centímetros por un con-

trafrente al Norte de 23 metros 89 centímetros, 

midiendo en su constado Este 29 metros 59 

centímetros y en su costado Oeste 27 metros 91 

centímetros, todo lo que hace una superficie to-

tal de 563, 34 metros cuadrados; lindando al Sur 

con calle Pública, al norte con el Lote n.º 15, al 

Este con Lote n.º 18 y al Oeste con Lote n.º 14, 

todos de la misma Manzana”; Matrícula 1 191 

327, empadronado ante la Dirección General de 

Rentas a la cuenta 13-04-2834435-0, cuyo titular 

dominial figura como Perrota Ítalo Américo, y se 

describe como “Lote de Terreno baldío, señalado 

con el n.º 14 de la Manzana n.º 7 del plano de 

“Villa Lucinda”, delineada dicha Villa en el lugar 

denominado Rio Ceballos, Pedanía de Río Ce-

ballos, Departamento Colón, Provincia de Cór-

doba, cuyo lote se determina así: su frente al Sur 

sobre calle Pública consta de dos tramos, uno 

de ellos de 3,80 metros y el otro de 16 metros, 

por un contrafrente al Noroeste de 19,42 metros, 

midiendo en su costado Oeste 25,28 metros, y 

en su costado Este 27, 91 metros, lo que forma 

una Superficie total de 513 metros, 25 decíme-

tros cuadrados; lindando al Sur con calle Pública; 

al Noroeste con Lote 13; al Oeste con Lote 12 

y al Este con Lote 16, todos de la misma Man-

zana.”; Matrícula 1 321 430, empadronado ante 

la Dirección General de Rentas a la cuenta 13-

04-0532758-0, cuyo titular dominial figura como 

Alemany Ofelia Catalina, y se describe como 

“Lote de terreno baldío, señalado con el n.º 12 

de la Manzana n.º 7 del plano de “Villa Lucin-

da”, delineada dicha Villa en el lugar denominado 

Rio Ceballos, Pedanía de Río Ceballos, Depar-

tamento Colón, Provincia de Córdoba, cuyo lote 

consta de 22 metros de frente al Sur, sobre la 

calle Central, por igual contrafrente al Norte, mi-

diendo el costado Este 25,28 metros y su cos-

tado Oeste 25,42 metros, o sea una superficie 

total de 557 metros 70 decímetros cuadrados; 

lindando al norte con el Lote 11, al Sur con ca-

lle Pública, al Este con lote 14 y al oeste con el 

Lote 10, todos de la misma Manzana y planos 

citados.” 2º) Ordenar el levantamiento de la litis 

anotada en el Registro General de la Provincia 

en la matrícula n.º 1 055 030, Diario n.º 768 del 

29/07/2016, en la matrícula 1 055 931, Diario n.º 

769 del 29/07/2016, en la matrícula 1 191 327, 

Diario n.º 767 del 29/07/2016, y en la matrícula 1 

321 430, Diario nº 766 del 29/07/2016. 3º) Oficiar 

al Registro General de la Provincia a los fines 

de la inscripción. 4º) Ordenar la publicación de 

edictos en el Boletín Oficial y en un diario local. 

5º) Imponer las costas por el orden causado, no 

regulando honorarios a los letrados intervinien-

tes en esta oportunidad. Protocolícese y hágase 

saber. -FDO.: MAYDA, Alberto Julio.

10 días - Nº 527034 - s/c - 14/6/2024 - BOE

CURA BROCHERO. El sr. Juez de 1era inst. Múl-

tiple- Sec.C.C.C. y Flia- Cura Brochero, Cba, en 

autos EXPEDIENTE SAC: 6499952 - MOLINA-

RI, CRISTIAN JAVIER Y OTRO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION, cita y emplaza a Alberto Fernando Gue-

rrero y /o suc, Ángel Manuel Valles y /o suc, 

Simón Del Rio y /o suc, Francisca Altamirano 

y /o suc, Gabino Pedro López y /o suc, Fermín 

Lorenzo López y /o suc, Cruz N. Altamirano y /o 

suc, Demetrio Altamirano y /o suc, Manuela Al-

tamirano y /o suc, Petrona Altamirano y /o suc, 

Marta Cisterna y /o suc, Luisa Raquel Cisterna 

y /o suc, Pura Filomena Cisterna y /o suc, Máxi-

mo Raúl Cisterna y /o suc y Juan Antonio Valles 

o sus sucesores y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, a la Comuna de Panaholma y a: 

Cruz Nazario Altamirano y /o suc, Demetrio Alta-

mirano y /o suc, Francisca Altamirano y /o suc, 

Manuela Altamirano de Trancon y /o suc, Petrona 

Altamirano de Merlos y /o suc, Luisa Raquel Cis-

terna de Perez y /o suc, Marta Cisterna y /o suc, 

Máximo Raúl Cisterna y /o suc, Angel Manuel 

Valles y /o suc, Alberto Fernando Guerrero y /o 

suc, Simón del Rio y /o suc, Gabino Pedro López 

y /o suc, l. Altamirano De C. M. y /o suc, Nican-

dro Eustaquio Valles y /o suc, Valeriano Trancon 

y /o suc, Pura Filemona Cisterna y /o suc, Juan 

Antonio Valles y /o suc, Arnaldo Noel Altamirano 

y /o suc, Fermín Lorenzo López o sus suceso-

res, a los fines y bajo los apercibimientos del art. 

784 del C.P.C.C. El inmueble objeto del presente 

proceso, según plano de mensura de Posesión 

expediente provincial de mensura número 0587-

002641/2016, con fecha de Visación: 31 de Mar-

zo de 2017, se encuentra ubicado en el Departa-

mento San Alberto, Pedanía Panaholma, Lugar 

Panaholma, camino público S/N; mide y limita: Al 

NORTE: tramo uno-dos, mide cincuenta y ocho 

metros, setenta y un centímetros, ángulo cuatro-

uno-dos mide noventa grados, treinta y cuatro 

minutos, diecisiete segundos, al ESTE; tramo 

dos-tres, mide sesenta y cinco metros, sesenta y 

dos centímetros, ángulo uno-dos-tres mide cien-

to treinta dos grados, cinco minutos, dos segun-

dos, al SUR: tramo tres-cuatro mide ciento tres 

metros, diecisiete centímetros, ángulo dos-tres-

cuatro mide cuarenta y siete grados, veintitrés 

minutos, treinta y un segundos, al OESTE ce-

rrando la figura tramo cuatro-uno mide cuarenta 

y siete metros, setenta y seis centímetros, ángu-

lo tres-cuatro-uno mide ochenta y nueve grados, 

cincuenta y siete minutos, diez segundos. Con 

una superficie de, TRES MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS. 

Lindando al Norte con camino público; al Sur 

con propiedad de (ALTAMIRANO Cruz Nazario; 

ALTAMIRANO Demetrio; ALTAMIRANO de Go-

mez Francisca; ALTAMIRANO de Trancon Ma-

nuela; ALTAMIRANO de Merlos Petrona Fº 45 Aº 

1928); (LOPEZ, Gabino Pedro y LOPEZ, Fermin 

Lorenzo Fº 21.282 Aº 1943); (CISTERNA de Pe-

rez, Luisa Raquel; CISTERNA, Marta; CISTER-

NA, Pura Filemona; CISTERNA, Máximo Raúl Fº 

31.055 Aº 1954); (CISTERNA, Máximo Raúl Fº 

17.724 Aº 1957); ( VALLES, Ángel Manuel; GUE-

RRERO, Alberto Fernando; DEL RÍO Simón Fº 

1.634 Aº 1993) ocupado por ARNALDO NOEL 

ALTAMIRANO parcela sin designación; AL Este 

con camino Público; al Oeste con propiedad de 

(ALTAMIRANO Cruz Nazario; ALTAMIRANO De-

metrio; ALTAMIRANO de Gomez Francisca; AL-

TAMIRANO de Trancon Manuela; ALTAMIRANO 

de Merlos Petrona Fº 45 Aº 1928); (LOPEZ, Ga-

bino Pedro y LOPEZ, Fermin Lorenzo Fº 21.282 

Aº 1943); (CISTERNA de Perez, Luisa Raquel; 

CISTERNA, Marta; CISTERNA, Pura Filemona; 

CISTERNA, Máximo Raúl Fº 31.055 Aº 1954); 

(CISTERNA, Máximo Raúl Fº 17.724 Aº 1957);( 

VALLES, Angel Manuel; GUERRERO, Alberto 

Fernando; DEL RÍO Simon Fº 1.634 Aº 1993) 

ocupado por ARNALDO NOEL ALTAMIRANO 

parcela sin designación. NOMENCLATURA 

CATASTRAL: Dpto: 28; Pnía:02; Lote 499353-

304860-Sup:3.893 m2.CURA BROCHERO, 

03/05/2024. Texto Firmado digitalmente por: 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.05.03

10 días - Nº 527120 - s/c - 24/6/2024 - BOE

El juez de 1 ins 2nom en lo CCCyF de la ciudad 

de Marcos Juarez en los Autos caratulados “PE-

RASSI, YANINA ANDREA Y OTRO - USUCA-

PION, Expte. 10562381” cita y emplaza a los su-
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cesores de los Sres. Francisco Baiocchi y Lucia 

Sacadi - por edictos, que se publicaran cinco (5) 

días en el Boletín Oficial, para que en el término 

de veinte (20) días, que comenzarán a correr a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ ALIA-

GA Edgar JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2024.05.03.-NIETO Rosana Noel PROSECRE-

TARIO/A LETRADO Fecha: 2024.05.06.

5 días - Nº 527213 - s/c - 24/5/2024 - BOE

La Señora Juez a cargo del JUZGADO CIV.

COM.CONC.FAM. 2DA.NOM.- SEC 4 - ALTA 

GRACIA, sito en calle Sarmiento esq. Franchi-

ni de la Localidad de Alta Gracia, Provincia de 

Córdoba, Secretario/a Dra. DE PAUL Laura Ines, 

en los autos caratulados “PACHO, MARIA DEL 

CARMEN Y OTRO” expte: 500708, ha resuelto: 

Alta Gracia, 20/03/2022. Proveyendo la presen-

tación formulada por el Dr. Ruarte: Agréguese 

oficio diligenciado por el Registro General de la 

Provincia, digitalizado, bajo la responsabilidad 

del compareciente en cuanto a su autenticidad.- 

A lo solicitado, y proveyendo a la demanda que 

obra a fs 202/206 vta y su rectificación obrante 

a fs 288/290 vta: Téngase por iniciada la presen-

te demanda de usucapión. Admítase en cuanto 

por derecho corresponda. Imprímase trámite de 

juicio ordinario (art. 417 C.P.C.), con las modali-

dades establecidas en los arts. 782 y cc C.P.C.- 

Cítese y emplácese a la parte demandada: a) 

Compañía de Tierras y Edificaciones Sierras 

de Alta Gracia S.T.E.D.A.G Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada o Compañía de Tierras 

y Edificaciones Sierras de Alta Gracia Socie-

dad de Responsabilidad Limitada S.T.E.D.A.G 

o Compañía de Tierras y Edificación Sierras de 

Alta Gracia Sociedad de Responsabilidad Limi-

tada” titular registral de los lote 2 (parte) inscripto 

bajo el Nº de Matrícula 1432337; Lotes 38 y 39, 

Inscriptos bajo el Nº de Matrícula 1736223; Lote 

42, inscripto bajo el Nº de Matrícula 1633846; 

Lote 43 (parte), inscripto bajo el Nº de Matrícula 

1845367; Lote 55, inscripto bajo el Nº de Matrí-

cula 1633847; Lote 56, inscripto bajo el Nº de 

Matrícula 1633858; Lote A, inscripto bajo el Nº 

de Matrícula 1633859; Lote D, inscripto bajo el 

Nº de Matrícula 1633860; (con domicilio en calle 

Ayacucho 39 5° piso de la Ciudad de Córdoba, 

en la casilla de correo 40 Cod. Posal 5186 Alta 

Gracia y El Alto 1448 San Isidro, Departamen-

to Santa Maria.--- b) Juan Augusto Fisher (do-

micilio fs 138 Ayacucho 39 Córdoba), Heriberto 

Guillermo Fisher y/o sus sucesores, (domicilio 

fs 115 Casilla de Correo 40 CP 5186, Cuenca 

1571 Capital Federal); Enrique Heriberto Fisher 

y/o sus sucesores (domicilio fs 117 Ayacucho 39 

5to piso CP 5000 Córdoba y casilla de correo 

40 CP 5186), Alfredo Benno Fisher y/o sus suce-

sores (domicilio fs 141 Juncal 2588 Pilar Capital 

Federal ) y Benno Edgardo Fischer y/o sus suce-

sores o Benno Edgar Fischer y/o sus sucesores 

(domicilio fs 140 calle Billinghurst 2424 y Billin-

ghurst 2424 unidad 4 piso 1, Capital Federal (fs 

229); todos titulares registrales de los Lotes 35, 

36 y 37 (parte), inscriptos bajo el Nº de Matrícula 

1633447; y Lotes 40 y 41, inscriptos bajo el Nº 

de Matrícula 1633448; para que en el plazo de 

veinte días, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía a cuyo fin, previo de-

nunciar diligenciante, notifíquese mediante Cé-

dula Ley 22.172 en los domicilios consignados 

supra.- Cítese y emplácese por edictos a todos lo 

que se consideren con derecho a los inmuebles 

en cuestión ubicado en zona rural de Anisacate, 

Empalme E 56 Km paraje El Alto, Fraccion de 18 

has 142 mts 2 compuesta por Lote 2, lotes 35, 

36 y 37, 38 y 39 y fracción de 22 has 3428 mts 2 

integrada por lotes 40 y 41, 45, 55 y 56, 43 lotes 

A y D, Pedania SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO 

SANTA MARIA, Provincia de Córdoba, de las ti-

tularidades mencionadas supra, para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho y a obrar en la forma que les convenga, 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación de los inmuebles, por diez veces 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 783 ter C.P.C.C. a fin de que concurran 

a deducir oposición dentro de los veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos, bajo apercibimiento (conf. arts. 165 

y 783 C.P.C.). Atento el domicilio de los titulares 

registrales, publíquense edictos citatorios tam-

bién en un diario autorizado de la Provincia de 

Buenos Aires, y en la Provincia de Santa Fe res-

pectivamente en la misma modalidad. Cítese a 

la Provincia de Córdoba, Comuna de San Isidro, 

a los que surjan como posibles titulares de dere-

chos respecto del inmueble y a los colindantes 

que surgen de fs 321/322 – verificación de esta-

do parcelario- en calidad de terceros interesados 

(conf. art. 784 del C.P.C.), a saber: 1) Sr. Juan 

Fermin Iraizoz (con domicilio EE 26/09/2022 en 

calle Arenales 1626 psio 2, Ciudad de Buenos 

aires, Capital Federal); 2) Armando Zampedri 

(domicilio fs 64 calle Bolivia 546 Alta Gracia), 3) 

Marcos Sebastian Villace (domicilio fs 95 calle 

Grecia 750 Dpto 3° Comodoro Rivadavia, Pcia 

de Chubut y fs 147 Bv de Loreto/ cap Krause 424 

General Mosconi, Escalante, Pcia de Chubut), 4) 

Lorena Beatriz Magallanes Udovicich ( con do-

micilio EE 26/09/2022 Carosella Jose M Subtte 

777 Torre 1 dpto 1 depto/casa B B° El Palomar 

Moron Buenos Aires), 5) Marcelo Eduardo Ben-

venuto (calle pública Mz 63 Lt 18 s/n B° Chacras 

de Anisacate, Santa Maria, Cordoba), 6) Guiller-

mo José Papini (domicilio fs 93 y 146 calle Mateo 

Beres 327 Alta Gracia), 7) Luca Boris Vlasov Vi-

gato (domicilio fs 87 calle Tejedor 784 Alta Gra-

cia), 8) Juan Pablo Bossi (domicilio fs 90 calle 

Los Tulipanes 76 Alta Gracia y Jesús Roldan 900 

La Rinconada, Alta Gracia), 9) Gisella Elizabeth 

Ferreyra (domicilio EE 26/09/2022 calle Mza B 

Lote 15 s/n B° Pque Universidad, Cordoba Ca-

pital), 10) Juan Alejandro, 11) Flavia Renata Ca-

sali, 12) Comuna de Anisacate (domicilio fs 84 

Calle Belgrano, Anisacate) y 13) Sonia Beatriz 

Audisio (domicilio fs 142 calle Gurruchaga 410 

B° Las Palmas, Córdoba ); y además, median-

te edictos a publicarse en la forma determinada 

supra, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos.- Líbrese oficio a la Comuna de San 

Isidro a fin de que coloque copia del edicto en la 

puerta de la Comuna a su cargo durante treinta 

días. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia fin 

de que intervenga en la colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existen-

cia del presente juicio en el inmueble de que se 

trata, el que deberá ser mantenido a cargo del 

actor durante toda la tramitación del juicio (art. 

786 C.P.C.C.). Ofíciese al Registro General de la 

Provincia a los fines que proceda a anotar la Li-

tis respecto del inmueble objeto del proceso (cfr. 

art. 1905, CCCN). Advirtiendo que se ha omitido 

adjuntar oficio diligenciado por el Juzgado Fede-

ral respecto de los colindantes Juan Alejandro y 

Flavia Renata Casali, líbrese oficio y denuncie 

los domicilios de los mismos a los fines de la 

notificación del presente.- Notifíquese. Recate-

gorícense.

10 días - Nº 527725 - s/c - 11/6/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial, 6º 

Nominación de la ciudad de Córdoba, Dra. COR-

DEIRO Clara Maria, secretaria a cargo de la Dra. 

Nota Paula, en los autos “COGNIGNI, DANIEL 

ALEJANDRO- USUCAPION-MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION- Exp:12000249” 

se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 30/04/2024. Admítase la presente demanda 

de usucapion, la que seguirá el trámite de jui-

cio ordinario. Cítese y emplácese a Stella Maris 

Abugauch en el carácter de heredera de la titular 

registral, María Elena Schneider Iriarte, para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, de-

biendo asimismo notificarse a los domicilios que 

aparecen en los oficios contestados por las re-

particiones públicas. Cítese a los que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-
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bre el inmueble para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín oficial y diario a elección de 

amplia circulación en la ciudad de Córdoba (arts. 

783 y 783 ter CPCC), por diez veces y a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días. Cítese en la calidad de terceros interesa-

dos a la Provincia de Córdoba, a la Municipa-

lidad de Córdoba y a los colindantes para que 

comparezcan en un plazo de diez días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Fdo: 

CORDEIRO Clara Maria (JUEZ)- NOTA PAULA 

(SECRETARIO). Que el inmueble objeto de la 

acción se describe de la siguiente manera: Par-

cela ubicada en departamento Capital, municipio 

Ciudad de Córdoba, lugar Barrio Parque Latino, 

calle Angaco N°4390,designado como Lote 20 

de la Manzana 14, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “1” con una di-

rección Noroeste, con un ángulo en dicho vértice 

de 89º19’ y una distancia de 14,40 m llegamos al 

vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo interno 

de 90º00’, lado 2-3 de 25,00 m; a partir de 3, con 

un ángulo interno de 90º00’, lado 3-4 de 9,16 m; 

continuando en línea curva con un ángulo cen-

tral de 89º18’45”, un radio de 5,00 m, un desarro-

llo de 7,79 m llegamos al vértice “5”; a partir de 

5, continuando en línea recta lado 5-1 de 20,06 

m; encerrando una superficie de 351,03 m². Lin-

da con: A.- lado 1-2: con Parcela 13 de Carranza 

Adalberto del Valle y Samhan Norma Beatriz-Ma-

tr.20446 cta. N°1101-1629728/1. B.- lado 2-3: con 

Parcela 11 de Aprato Hector Hugo-Matr.7466 

cta.N°1101-1629726/4. C.- lado 3-4: con calle 

Angaco. D.- lado 4-5 con resto parcela 12 lote 

8 de Schneider Iriarte Maria Elena,Matr.96505 

cta.1101-1629727/2. E.- lado 5-1 con resto par-

cela 12 lote 8 de Schneider Iriarte Maria Elena, 

Matr.96505 cta.1101-1629727/2. NUMERO DE 

CUENTA (D.G.R.): 110116297272. NOMEN-

CLATURA CATASTRAL: 1101013009004012.

Matricula Nª 93505, a nombre de SCHNEIDER 

IRIARTE MARIA ELENA, DNI 5.325.578. UBI-

CACIÓN JUZGADO: DOMICILIO TRIBUNAL: 

ARTURO M. BAS Nº 255 – 2 PISO- PASILLO 

CENTRAL-CIUDAD DE CORDOBA. FECHA INI-

CIO EXPEDIENTE: 06/06/2023.

10 días - Nº 527746 - s/c - 13/6/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 1ra. Instancia 

y 7ma. Nominación de Río Cuarto, Secretaria 

N° 14, en autos caratulados: “MOLINA, DA-

NIEL ALEJANDRO Y OTRO - USUCAPION” 

(2381814), ha dictado el siguiente decreto: “RIO 

CUARTO, 23/10/2023…Téngase por iniciada la 

presente demanda de Usucapión en contra de 

la Sra. Angela de Santa Paula Girardi y/o de 

quienes se consideren con derecho sobre un 

inmueble que es parte de una mayor superficie 

inscripto a la Matricula 433.094, ubicado en la 

localidad de Carnerillo, departamento Río Cuar-

to, Pedanía Tegua, a la que se le imprimirá el 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese 

al/los demandado/s para que dentro del término 

de VEINTE días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, por medio de 

edictos que se publicarán por diez días a inter-

valos regulares durante treinta días en el Boletín 

Oficial y un diario local, debiendo exhibirse un 

ejemplar de los edictos, en el local del Juzgado 

de paz corresponda a la Jurisdicción del inmue-

ble y en la Municipalidad local, durante treinta 

días, lo que deberá acreditarse con la certifica-

ción respectiva conforme lo determina el art. 785 

del C.P.C.C.- Asimismo cítese a los colindantes 

Sres. Raúl Molina y Ángela de Santa Paula Girar-

di, en calidad de Terceros para que en el término 

ya expresado comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítese a la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Carnerillo, 

para que en el mismo término comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Todo 

ello sin perjuicio de la citación a domicilio de 

quienes el mismo sea reconocido o haya sido 

denunciado... Notifíquese.-” Fdo. Dr. BUITRAGO, 

Santiago – Juez – Dra. FUNES, Yanina Veronica 

- Prosecretaria Letrada-. El inmueble que se pre-

tende usucapir se describe como “una fracción 

ubicada en el lugar, Pedania Tegua, Departa-

mento Rio Cuarto, Nomenclatura catastral D 24, 

P 04, Parcela 357548-403748 que, según expe-

diente N° 0572-009970/2013 de la Dirección Ge-

neral de Catastro, se describe como sigue: PAR-

CELA de 4 lados: que partiendo el vértice “A”, con 

ángulo interno de 90°00’ y rumbo sureste, hasta 

el vértice B, mide 124,00 metros lado (A-B), co-

lindando con calle publica; desde este vértice B, 

ángulo interno de 90°00’ hasta el vértice C, mide 

60,00 metros, lado (B-C), colindando con par-

cela 341-1789; desde el vértice “C” y ángulo in-

terno de 90°00’ hasta el vértice “D”, mide 124,00 

metros, lado (C-D), colindando con resto mayor 

superficie denominada parcela 341-1788; desde 

esté vértice “D”, con ángulo interno 90°00’ de 

hasta el vértice inicial, mide 60,00 metros, lado 

(D-A), colindando con calle publica, cerrando la 

figura con una superficie total de 7.440 metros 

cuadrados.” Río Cuarto, 9 de mayo de 2024.- 

10 días - Nº 527752 - s/c - 10/6/2024 - BOE

EDICTOS : EXPEDIENTE SAC: 6060372 - RA-

MIREZ, MANUEL ANTONIO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION. El Señor Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominacion, Dr. Miguel Angel Martinez 

Conti, Secretaria Magdalena Avalos cita y em-

plaza a la Señora SOAJE DOLORES como titu-

lar dominial o sus sucesores y de toda persona 

que se considere con mejor derecho sobre el 

inmueble describe como : Lote de terreno ubi-

cado en la Ciudad de Unquillo, Departamento 

Colon, Pedanía Rio Ceballos, Designado como 

lote 20; Nomenclatura catastral: Dep:13 Ped:04 

Plo:49 C:02 S:01 M:025 P:020, con las siguien-

tes medidas y linderos: Partiendo del esquinero 

Sud-Oeste Vértice A con ángulo interno 90° 00 y 

con rumbo este hasta el vértice B mide 10,15mts 

( Línea A-B), colindando con resto de parcela 

017 de propiedad de Dolores Soaje de Oliva ( 

hoy su sucesión) hoy calle Azopardo, desde 

vértice B con ángulo interno de 90°00’ hasta el 

vértice C mide 27,62 mts ( Linea B-C) colindando 

con parcela 016- Lote 15 de Propiedad de An-

drea Alejandra Juncos, desde este vértice C con 

ángulo interno de 90°00 hasta el vértice D mide 

10,15 mts ( INEA d-c-) colindando con parcela 

018- Lote 17-18 de propiedad de Juan Carlos 

González Y Mercedes Rosa Bisonni, y cerrando 

la figura desde Vértice D con ángulo interno de 

90°00’ hasta el vértice A, mide 27,62 mts ( Línea 

A-D-) colindando con parcela 001- Lote A de pro-

piedad de Rafael Ramírez y Amparo Ramírez. 

El inmueble se describe como : A) MATRICULA 

1676753: Se describe como: Fracción de terre-

no ubicada en ampliación Unquillo, Pedanía Rio 

Ceballos, Dpto Colon, de esta Provincia de Cór-

doba, que conforme al plano de mensura y sub-

división se designa como LOTE 16 de la Manza-

na Ky L, que mide: 10.00m de frente por 29.42 

m de fondo, lo que hace una superficie total de 

298,61, que linda al Norte con lote 17, al Sur con 

calle Azopardo, al Este con lote 15 y al Oeste 

con Maria Ghiarrardini. Bº) SEGÚN PLANO DE 

MENSURA: El inmueble objeto de la posesión 

se halla ubicado sobre resto de parcela 017 de 

Dolores Soaje de Oliva ( hoy sucesión) hoy calle 

Azopardo, Lote de terreno ubicado en la Ciudad 

de Unquillo, Departamento Colon, Pedanía Rio 

Ceballos, Designado como lote 20; Nomencla-

tura catastral: Dep:13 Ped:04 Plo:49 C:02 S:01 

M:025 P:020, con las siguientes medidas y lin-

deros: Partiendo del esquinero Sud-Oeste Vér-

tice A con ángulo interno 90° 00 y con rumbo 

este hasta el vértice B mide 10,15mts ( Línea 

A-B), colindando con resto de parcela 017 de 

propiedad de Dolores Soaje de Oliva ( hoy su 

sucesión) hoy calle Azopardo, desde vértice B 

con ángulo interno de 90°00’ hasta el vértice C 

mide 27,62 mts ( Linea B-C) colindando con par-

cela 016- Lote 15 de Propiedad de Andrea Ale-

jandra Juncos, desde este vértice C con angulo 

interno de 90°00 hasta el vertice D mide 10,15 
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mts ( INEA d-c-) COLINDANDO CON PARCE-

LA 018- Lote 17-18 de propiedad de Juan Carlos 

González Y Mercedes Rosa Bisonni, y cerrando 

la figura desde Vértice D con ángulo interno de 

90°00’ hasta el vértice A, mide 27,62 mts ( Línea 

A-D-) colindando con parcela 001- Lote A de pro-

piedad de Rafael Ramírez y Amparo Ramírez, 

con una superficie total de doscientos ochenta 

metros, con treinta cuatro centímetros cuadra-

dos (280,34 m2 ), estado de la parcela edificado. 

El Plano de Mensura fue confeccionado por el 

Ingeniero MIGUEL DANIEL RASSI, ingeniero 

civil matricula 3066 y el plano aprobado en el 

Expediente Provincial Nº 0033-090137/2014 con 

fecha de aprobación 15 de mayo de 2015 . Se 

cita en los presentes edictos por el plazo de ley 

a los colindantes actuales del inmueble a usuca-

pir: ANDREA ALEJANDRA JUNCOS, RAFAEL 

Y AMPARO RAMIREZ, JUAN CARLOS Y MER-

CEDES ROSA BIOSONNI a que comparezcan 

a estar a derecho en caso que sus derechos 

de propiedad se vean afectados. Se transcribe 

el decreto que ordena el juicio de usucapion: 

“EXPEDIENTE SAC: 6060372 - RAMIREZ, MA-

NUEL ANTONIO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. COR-

DOBA, 26/04/2024. -Agréguense los oficios dili-

genciados por el Juzgado Electoral. En su mérito, 

proveyendo al escrito de demanda (21/06/2023): 

Admítase en cuanto por derecho corresponda, 

la presente demanda de usucapión, la que se 

tramitará como juicio ordinario. Cítese a Dolores 

Soaje o sus sucesores quien figura como titu-

lar dominial del inmueble ubicado en la Ciudad 

de Unquillo, Departamento Colon, Pedanía Rio 

Ceballos, Designado como lote 20; Nomencla-

tura catastral: Dep:13 Ped:04 Plo:49 C:02 S:01 

M:025 P:020 : y a todos los que se consideren 

con derechos sobre el inmueble motivo de las 

presentes actuaciones, para que comparezcan 

y hagan valer sus derechos bajo apercibimien-

to de ley, dentro del plazo de veinte (20) días a 

contar de la última publicación de edictos, la que 

deberá efectuarse en el Boletín Oficial y Diario 

autorizado donde se ubica el inmueble, por diez 

veces a intervalos regulares dentro del plazo de 

treinta (30) días. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y a 

los colindantes denunciados, para que compa-

rezcan en un plazo de 3 días, haciéndose sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicati-

vo (art.786 del C.P.C). Atento la naturaleza de la 

acción deducida y lo dispuesto por el art.1905 

del Cód. Civ. y Com de la Nac., procédase a la 

anotación de bien litigioso a cuyo fin ofíciese, 

debiendo acompañar formulario PDF a fin de 

su firma digital. Texto Firmado digitalmente por: 

MARTINEZ CONTI Miguel Angel, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.04.26 AVALOS 

Magdalena, PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2024.04.29.

10 días - Nº 528222 - s/c - 29/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 2° Nom. Civil y Com. 

de la ciudad de Córdoba, secretaría a cargo de 

la Dra. Oviedo, Paula Ileana, en los autos ca-

ratulados: “GIMENEZ ALVAREZ, MARIA JOSE 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – EXPTE. 6166093”, cita 

mediante edictos a publicar por diez (10) días a 

intervalos regulares en un plazo de treinta (30) 

días para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se trata de usucapir. Asimismo, cítese a los 

sucesores de Dominga Maria Belloni de Alvarez, 

D.N.I 3.139.705, Silvia Barrera de Fernández 

DNI 7.339.951, Arístides Barrera LE 3.067.449, 

Dora Isabel Barrera LC 7.378.322, Emilia Álvarez 

Vega de Álvarez DNI 7.377.635 y Martha Glad-

ys Rosa Álvarez LC 933.936, debiendo a dicho 

fin publicarse edictos en el Boletín Oficial y en 

un diario autorizado de la localidad mas próxi-

ma a la ubicación del inmueble, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un periodo de 

treinta días. Todos los citados deberán compare-

cer a estar a derecho en el plazo de veinte días 

que comenzarán a correr a partir de la última 

publicación de los presentes edictos, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Descripción del inmue-

ble: Según “Verificación de la Subsistencia del 

Estado Parcelario para Actualización de Mensu-

ra para Prescripción Adquisitiva” confeccionada 

por el Ing. Civil Hernández Alejandro E., M.P. 

4708/X, Expte. Pcial N° 281640008219 de fecha 

02.05.2019, el que fuera constituido mediante 

mensura visada por expte. Nº 0033-029901/2008 

con fecha 01 de Abril de 2008. Se constató que 

SUBSISTE EL PARCELARIO fijado en el plano 

referido anteriormente de conformidad con lo Art. 

18 y 19 de la Ley Nro. 10454 (Catastro Territorial) 

resultando que: Inmueble ubicado en el Depar-

tamento CAPITAL, Municipalidad de Córdoba, 

Calle TARTAGOS Nro. 787, Barrio INDUSTRIAL 

(O), designado como Lote 18 de la Manzana 

26, que según Expte. 0033-029901/2008 de la 

Dirección General de Catastro se describe así: 

Parcela de 4 lados, partiendo del vértice D con 

ángulo de 90º00` y rumbo NORTE hasta el 

vértice A mide 20,00 mts (lado D-A), colindan-

do con Calle LOS TARTAGOS; desde el vértice 

A con ángulo de 89º20`hasta el vértice B mide 

30,00 mts (lado A-B), colindando con Parcela 15; 

desde el vértice B con ángulo de 90º40`hasta el 

vértice C mide 19,65 mts (lado B-C), colindan-

do con Parcela 5 y Parcela 6; desde el vértice C 

con ángulo de 90º00`hasta el vértice inicial mide 

30,00 mts (lado C–D) colindando con Parcela 10 

y Parcela 17; cerrando la figura con una SUPER-

FICIE DE 594,75 m2. Actualmente inscriptos en 

el Registro General de la Propiedad a las ma-

trículas 1.884.426 y 1.884.448”. Fdo.: BERTAZZI, 

Juan Carlos, Juez; OVIEDO, Paula Ileana -SE-

CRETARIA

10 días - Nº 528201 - s/c - 14/6/2024 - BOE

El Señor Juez de JUZGADO 1ª INST. CIV. COM. 

31ª NOM. – CÓRDOBA CAPITAL, secretaría 

a cargo de la Dra. VIARTOLA DURAN, María 

Soledad en autos: “ALVARELLOS, MARCELO 

RAFAEL Y OTROS – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

Nº 6802294), se ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NÚMERO SETENTA Y CUA-

TRO. CÓRDOBA, 07/05/2024. Y VISTOS: (…); 

Y CONSIDERANDO: (…); RESUELVO: I- Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida 

por a) Ricardo José Alvarellos DNI 13.536.894, 

CUIT 20-13536894-7, argentino, nacido el 09 de 

noviembre de 1957 (09/11/1957), estado civil ca-

sado en primeras nupcias con Martha Cristina 

Ibrahim DNI 12.752.018, con domicilio en calle 

Pringles 321 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires (CABA); b) Gabriel Enrique Alvarellos DNI 

13.153.775, CUIT 20-13153775-2, argentino, 

nacido el 18 de febrero de 1959 (18/02/1959), 

de estado civil casado en primeras nupcias 

con Sandra Edith Buzzetti DNI 14.798.434, 

con domicilio en calle Ana Aslan N° 7399, casa 

1, Barrio Argüello de la ciudad de Córdoba; c) 

Marcelo Rafael Alvarellos DNI 16.083.185, CUIT 

20-16083185-3, argentino, nacido el 27 de sep-

tiembre de 1962 (27/09/1962), estado civil casa-

do en segundas nupcias con Graciela Beatriz 

Alabi DNI 16.158.455, con domicilio en calle 

Santa Rosa esq. San Martín – Edificio Floren-

cia II – 8vo. Piso, Dpto. “A”, ciudad de Córdoba 

y d) Mariano Antonio Alvarellos DNI 20.330.699, 

CUIT 20-20330699-8, argentino, nacido el día 

30 de octubre de 1968 (30/10/1968), estado ci-

vil divorciado, con domicilio real en calle Díaz de 

la Fuente 2929, Barrio Matienzo de la ciudad de 

Córdoba; respecto del siguiente inmueble afec-

tado por el plano de mensura confeccionado por 

los Ingenieros Carlos H. Rodríguez (M.P. 1749) y 

Silvia C. Dallegre (M.P. 1232), que se encuentra 

inscripto en la Dirección General de Catastro al 

Expediente Nº 0033-104.697/2017, Plano: 11-02-

104697/17 y visado el 19 de septiembre de 2017 

(19/09/2017), que se describe como: “UNIDAD 

FUNCIONAL 136, ubicada en el Departamento 
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CAPITAL, Municipalidad de CÓRDOBA, Barrio 

CENTRO, Calle Santa Rosa esquina San Martín 

en Edificio Florencia II, Torre I, Piso 11°, Dpto. 

C, dentro de LOTE 45 de la MANZANA 49 que 

se describe como sigue: SUBPARCELA 136, 

integrada por cubierta propia en posición 139, 

destinada a DEPARTAMENTO, con una super-

ficie de 62,78m2; lo que hace una SUPERFICIE 

CUBIERTA PROPIA TOTAL de 62,78m2, corres-

pondiéndole a la UNIDAD un PORCENTAJE de: 

0,612%”; respecto del inmueble cuyo dominio 

resulta afectado totalmente y figura registrado en 

favor del demandado y titular registral Florencia 

S.A. CUIT 33-59473451-9 e inscripto por ante 

el Registro General de la Provincia y consta a 

la Matrícula 301.369/136 (11), que se describe 

como: “DEPARTAMENTO: ubicado en calle Sta. 

Rosa esq. San Martín Dpto. CAPITAL.- EDIFI-

CIO FLORENCIA II.- UNIDAD FUNCIONAL 136. 

POSICIONES 11-139: Con sup. Cub. Propia de 

62ms.78dms.cdos. Porc. 0,612%. Plano de P.H. 

F°8114.”, empadronado en la Dirección General 

de Rentas en la cuenta número 11-01-2229325-

4, registrado en el ordenamiento catastral de la 

Provincia con la designación 11-01-01-04-02-049-

045-136; y, en consecuencia, declarar adquirido 

el condominio en la porción indivisa de un cuar-

to (1/4) a favor de cada uno de los nombrados 

sobre dicho inmueble, desde el día 11 de sep-

tiembre de 2006 (11/09/2006 / considerando 

XIV - Art. 1905 CCCN), según plano de mensura 

actualizado por la parte actora y ut-supra citado, 

por prescripción adquisitiva, en función de lo dis-

puesto por el artículo 4015 y concordantes del 

Código Civil. II- Oficiar al Registro General de 

la Provincia y demás reparticiones que corres-

pondan, a los fines de practicar la inscripción 

pertinente y la cancelación, tanto de la traba de 

la litis ordenada por este Juzgado (D° 495 del 

19/05/2023, Mat. 301369/136 [11]), como del 

asiento dominial contra cuyo titular se operó la 

prescripción. III- Notificar la presente resolución 

por edictos a publicarse en el Boletín Oficial y en 

otro diario autorizado, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del CPC. IV- Imponer las costas por 

su orden y diferir la regulación de los honorarios 

profesionales de la Ab. Laura Gabriela Giraldez, 

hasta tanto exista base económica cierta para 

su determinación. Protocolícese y hágase saber. 

FDO. Digitalmente por: VILLALBA, Aquiles Julio 

– JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 528385 - s/c - 14/6/2024 - BOE

Villa Dolores. El Juez de 1era inst. 2da Nomina-

ción, en lo CCC y Flia., Secretaria N°4 en los 

autos caratulados “SANTA, AGOSTINA - USU-

CAPION- EXPTE N° 1156236”, ha dictado la si-

guientes resoluciones: SENTENCIA NÚMERO: 

OCHENTA Y SIETE. Villa Dolores, 01.09.2016. Y 

VISTOS: … Y DE LOS QUE RESULTA:... Y CON-

SIDERANDO: … RESUELVO: a)Hacer lugar a la 

demanda instaurada en autos en todos sus tér-

minos, declarando que Antonio Gerónimo Zaba-

la,argentino,L.E. N° 8.651.444,CUIL: 

20-08651444-4,casado con Felipa Norma Martí-

nez, con domicilio real en calle pública s/n, de la 

localidad de La Paz, Depto. San Javier, Pcia. de 

Córdoba es titular del derecho real de dominio 

obtenido por prescripción adquisitiva veinteañal, 

sobre una fracción de terreno, que se encuentra 

ubicada en el Departamento San Javier, Peda-

nía: Talas, Lugar: Las Chacras,de la Provincia de 

Córdoba.-Que al NORTE: es una línea quebrada 

de ocho tramos, tramo 1-2, mide ciento diez y 

siete metros, setenta y ocho centímetros, ángulo 

32-1-2-mide ciento cuatro grados, cincuenta y 

cinco minutos, nueve segundos; tramo 2-3 mide 

cuatrocientos setenta metros cincuenta y tres 

centímetros, ángulo 1.2.3 doscientos tres gra-

dos, diez y nueve minutos, veintisiete segundos; 

tramo 3-4, mide ciento sesenta y dos metros, 

sesenta y ocho centímetros, ángulo 2-3-4 ciento 

cincuenta y dos grados, diez y nueve minutos, 

treinta y ocho segundos, tramo 4-5 mide treinta y 

nueve metros, setenta centímetros, ángulo 3-4-5 

doscientos cuarenta y tres grados, treinta y nue-

ve minutos, veinte segundos, tramo 5-6 mide 

diez metros, cincuenta y un centímetros, ángulo 

4.5.6 ciento dos grados treinta y siete minutos, 

cincuenta y seis segundos ; tramo 6-7 mide 

ochenta y ocho metros sesenta y cuatro centí-

metros, ángulo 5-6-7 mide ciento cincuenta y un 

grados cincuenta y tres minutos treinta y siete 

segundos ; tramo 7-8 mide once metros seis cen-

tímetros, ángulos 6-7-8 doscientos catorce gra-

dos, treinta y ocho minutos diez segundos, tramo 

8-9 mide treinta y ocho metros treinta y ocho 

centímetros, ángulo 7-8-9 mide doscientos cinco 

grados veintiocho minutos treinta y seis segun-

dos, al ESTE: es una línea quebrada conforma-

da por dos tramos, tramo 9-10 noventa y tres 

metros ochenta y un centímetros, ángulo 8-9-10 

mide ochenta y un grado cincuenta y nueve mi-

nutos, cincuenta y cuatro segundos, tramo 10-11, 

mide ciento veintiséis metros cincuenta y dos 

centímetros, ángulo 9-10-11 mide ciento setenta 

y siete grados cuarenta y ocho minutos, cinco 

segundos, al SUR es un línea compuesta de 

quince tramos: tramo 11-12 mide doscientos 

veinte un metros ochenta centímetros, ángulo 

10-11-12 mide setenta y seis grados treinta y dos 

minutos treinta y cuatro segundos, tramo 12-13 

mide setenta y cuatro metros, sesenta y dos cen-

tímetros, ángulo 11-12-y 13 mide doscientos cin-

cuenta y ocho grados cuarenta y tres minutos 

nueve segundos, tramo 13-14 mide setenta y 

cinco metros catorce centímetros, ángulo 12-13-

14 mide doscientos dos grados ocho minutos 

treinta y seis segundos, tramo 14-15 mide ciento 

cincuenta y un metros, cincuenta y un centíme-

tros, ángulo 13-14-15 mide ciento cincuenta y un 

grados cuarenta y cuatro minutos cuarenta y 

cuatro segundos, tramo 15-16 mide cincuenta y 

seis metros, cincuenta y siete centímetros, ángu-

lo 14_15 -16 mide ciento veintitrés grados, diez 

minutos catorce segundos. Tramo 16-17 mide 

treinta y nueve metros diez y seis centímetros, 

ángulo 15-16-17 mide ciento cincuenta y tres 

grados cincuenta y cuatro minutos, veinticuatro 

segundos, tramo 17-18 mide setenta y un metros 

noventa y un centímetros, ángulos 16-17-18 mide 

ciento noventa y cinco grados, treinta y siete mi-

nutos, cuatro segundos, tramo 18-19 mide treinta 

y un metros, cincuenta y nueve centímetros, án-

gulo 17-18-19 mide ciento treinta y siete grados 

cinco minutos tres segundos, tramo 19-20 mide 

veinticinco metros seis centímetros, ángulo 18-

19-20 mide doscientos grados, cero minutos, 

quince segundos, tramo 20-21 mide cincuenta y 

cuatro metros setenta y seis centímetros, ángulo 

19-20-21 mide ciento noventa y ocho grados, 

treinta y nueve minutos cinco segundos. Tramo 

21-22 mide treinta y siete metros, ángulo 20-21-

22 mide doscientos grados once minutos cua-

renta y tres segundos, tramo 22-23 mide cin-

cuenta metros, siete centímetros, ángulo 

21-22-23 mide ciento diez y ocho grados, treinta 

y cinco minutos, cuarenta y un segundos, tramo 

23-24 mide cuarenta metros noventa y un centí-

metros, ángulo 22-23-24 mide doscientos cua-

renta y cinco grados, diez y seis minutos, treinta 

y ocho segundos. Tramo 24-25 mide doscientos 

setenta y siete metros, quince centímetros, án-

gulo 23-24-25 mide ciento cincuenta y ocho gra-

dos, treinta y tres minutos, treinta segundos, tra-

mo 25-26 mide veinte y un metros, cuarenta y 

cinco centímetros, ángulo 24-25-26 mide dos-

cientos treinta y dos grados, veinte minutos, 

treinta y ocho segundos, al OESTE. Es una línea 

compuesta, conformada por siete tramos: tramo 

26-27 mide veintiocho metros, veintiún centíme-

tros, ángulo 25-26-27 mide ochenta grados, 

treinta y un minutos veintidós segundos, tramo 

27-28 mide trece metros, cincuenta y siete centí-

metros, ángulo 26-27-28 mide ciento cuarenta 

grados veintitrés minutos veintidós segundos, 

tramo 28-29 mide treinta y tres metros, veintitrés 

centímetros, ángulo 27_28-29 mide ciento cua-

renta y ocho grados, cuarenta y ocho minutos 

catorce segundos, tramo 29-30 mide treinta y 

cuatro metros setenta y cinco centímetros, ángu-

lo 28-29-30 mide ciento cuarenta y ocho grados 

treinta y tres minutos quince segundos, tramo 

30-31 mide noventa y un metros, cinco centíme-
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tros, ángulo 29-30-31 mide doscientos veinticin-

co grados treinta y dos minutos, cuarenta y cinco 

segundos, tramo 31-32 mide treinta y dos metros 

doce centímetros, ángulo 30-31-32 mide ciento 

cuarenta grados treinta y un minutos, treinta se-

gundos, tramo 32-1 cerrando la figura mide cua-

renta y cinco metros cuarenta y siete centíme-

tros, ángulo 31-32-1 mide doscientos veinticuatro 

grados, seis minutos, veintidós segundos. Con 

una superficie de veintiocho hectáreas tres mil 

cuatrocientos veintidós con cuarenta y tres decí-

metros cuadrados. Lindando: Al Norte: con sen-

da o huella de herradura ancho sin materializar; 

al Sur: con Barranca de los Pozancones, Martino 

Molina, Bonifacio Cuello, y Eusebio Funes, pose-

sión, parcela sin designación; y Suc. Francisco 

Romero, posesión parcela sin designación, al 

Este: con Bonifacio Cuello y Eusebio Funes, Po-

sesión, parcela sin designación; al Oeste con 

camino público. Nomenclatura catastral: Depar-

tamento 29, Ped:05; Hoja:2534; Parce-

la:2534-5575, superficie: veintiocho hectáreas, 

tres mil cuatrocientos veinte y dos metros cua-

drados con cuarenta y tres decímetros- cuadra-

dos.- Que según Plano de Mensura, visado por 

la Dirección General de Catastro, el inmueble 

objeto de esta usucapión afecta totalmente las 

cuentas de la Dirección de Rentas N° 2905-

0145339-9 y 2905-0145340-2 a nombre de Sil-

vestre Rosario Arias.- b) Publíquense edictos en 

los diarios “Boletín Oficial” y otro de amplia circu-

lación en la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 

29 Serie “B” de fecha 11-12-01, en el modo dis-

puesto por el art. 790 del C. de P.C. y oportuna-

mente ofíciese a los Registros Públicos de la 

Provincia a los fines de la inscripción de la pre-

sente con los alcances previstos en el art. 789 

del C. P.C.C..- Protocolícese, hágase saber y 

dese copia.-  ALVAREZ, Rodolfo Mario, JUEZ. 

AUTO NÚMERO: TREINTA Y SIETE. Villa Dolo-

res, 03.04.2024. Y VISTOS: … Y DE LOS QUE 

RESULTA:... Y CONSIDERANDO: … RESUEL-

VO: Hacer lugar a lo solicitado y en consecuen-

cia aclarar que el usucapiente Antonio Gerónimo 

Zabala, argentino, L.E. N° 8.651.444,CUIL: 20-

08651444-4, casado con Felipa Norma Martí-

nez, con domicilio real en calle pública s/n, de la 

localidad de La Paz, Depto. San Javier, Pcia. de 

Córdoba, declarado tal por Sentencia N° 87 del 

01/09/2016 del inmueble descripto en el punto II) 

del Considerando, cedió, conjuntamente con su 

esposa Felipa Norma Martínez, todos esos dere-

chos adquiridos por prescripción veinteañal a 

Agostina Santa, argentina, nacida el 11/04/1994, 

DNI N° 37.629.982, CUIT/L N° 27-37629982-7, 

soltera, con domicilio en Río Quillinzo 1149, Río 

Tercero, Córdoba, conforme Escritura Pública N° 

36 de fecha 14/02/2024 confeccionada por el Es-

cribano Pública Eduardo A. Safar, motivo por el 

cual se deberá oficiar al Registro General de la 

Provincia a los fines de la inscripción correspon-

diente a nombre de ésta última (Agostina Santa) 

en su carácter de cesionaria del usucapiente 

(Antonio Gerónimo Zabala).- Protocolícese, há-

gase saber y dese copia.- DURÁN LOBATO Mar-

celo Ramiro— JUEZ.- Texto Firmado digitalmen-

te por: CASTELLANO Maria Victoria, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2024.05.13

10 días - Nº 528430 - s/c - 25/6/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Dr. José María Estigarribia, Secreta-

ria a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, en los autos caratulados: “VALLE-

DOR, SANTIAGO – USUCAPION” Expte Nro. 

11452773, se cita y emplaza a Pedro Hernández 

y Abelardo Recalde o sus sucesores y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble, objeto 

del presente juicio para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del C. de P.C. a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en el Diario “La Voz del Interior” y en intervalos 

regulares de tres días dentro del término de trein-

ta días y/o por cédula de ley según corresponda. 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad de 

terceros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia, y a los colin-

dantes: Mario Cesar Copello, Abelardo Recalde, 

Mateo Brito, Jorge Raúl Recalde, Liliana Isabel 

Hernández, Luis Alberto Hernández, Mario Ce-

ferino Hernández, María Beatriz Hernández, 

María Graciela Madrid, Juana Elide Heredia y 

Citadini o sus sucesores, a los fines y bajo los 

apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C.-Fdo 

Estigarribia Jose Maria ( Juez de 1 ra Instan-

cia) Aguirre Silvana de las Mercedes (Secreta-

ria Juzgado de 1 ra Instancia) .-DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE: Según plano de mensura 

para posesión visado por la Dirección General 

de Catastro de la Provincia en Expte Pcial Nro. 

0033-054569/2010, de fecha 25-11-2010, y certi-

ficación de verificación del estado parcelario de 

fecha 03-04-2018 ,Resolución Normativa Catas-

tral Nro. 9 de fecha 04-05-2018, (art. 2, inc. 9.2.2.) 

;18, 19 y 27, art. 781C.P.C., modificado por Ley 

Catastral Nro. 10.454 y 10455: “Tres Fracciones 

de campo con todo lo en ellas edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo ubicadas en 

el Departamento San Alberto, Pedanía Panahol-

ma, lugar:” El Faro”, designados como : PARCE-

LA2034- 4054, 2034-4260, y 2034- 3960 de la 

HOJA 2034 del Registro Gráfico Parcelario de 

la Dirección General de Catastro, con superficie 

de 78 ha. 2956.79 m2; 34ha. 6908.34 m2 y 67 

ha.2307.03 m2 respectivamente. MIDEN Y LIN-

DAN: 1) Fracción al Oeste de la Ruta Provincial, 

PARCELA 2034-4054 : mide 821.51 m. en direc-

ción Oeste. Este desde el vértice 1 al 2 lindando 

con camino público a Tasma, con un ángulo de 

89°54’58” mide 148,48m. desde el vértice 2 al 

3, con un ángulo de 269°52’42” mide 184,55m, 

desde el vértice 3 al 4, lindando con Mario Ce-

sar Copello (F°46404, A°1967), con un ángulo 

de 87°19’48”mide 597,75m, desde el vértice 4 

al 5,lindando con la Ruta Provincial N° 15, con 

un ángulo de 89°54’44” mide 203,24m, desde el 

vértice 5 al 6, con un ángulo de 94°23’56” mide 

20,48m, desde el vértice 6 al 7, con un ángulo 

de 265°43’14”mide 1018,74m, desde el vértice 7 

al 8, lindando con Abelardo Recalde (F°10070, 

A°1941), con un ángulo de 90°36’14”mide 

450,51m, desde el vértice 8 al 9, con un ángulo 

de 87°50’02”mide 222,66m, desde el vértice 9 al 

10, con un ángulo de 344°02’58”mide 231,55m, 

desde el vértice 10 al 1, lindando con propieta-

rio desconocido, cerrando la figura con un án-

gulo de 92°17’14, SUPERFICIE :  SETENTA Y 

OCHO HECTAREAS DOS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS METROS, SETENTA Y 

NUEVE DECIMETROS CUADRADOS : ( 78 

ha. 2956,79m2).- 2) PARCELA 2034-4260 : Al 

Este de la Ruta Provincial; Fracción Norte mide 

81,57m, en dirección Suroeste-Noreste desde 

el vértice 11 al 12, con un ángulo de 165°50’01” 

mide 241,86m, desde el vértice 12 al 13, con 

un ángulo de 171°41’45”mide 725,87m, desde 

el vértice 13 al 14, lindando con camino públi-

co al Panaholma, con un ángulo de 179°38’12” 

mide 797,67m, desde el vértice 14 al 15, lindan-

do con Mateo Brito (F°31765, A°1954), hoy su 

sucesión, Fº31765, Aº 1954, parcela s/designa-

ción, Cuenta 28030693768 / 8 ; con un ángulo 

de 56°20’58” mide 162,62m, desde el vértice 15 

al 16, lindando con la Sucesión de Jorge Raúl 

Recalde (F°17702, A°1978) ; Con un ángulo de 

127°11’05”mide 914,00, desde el vértice 16 al 

17, con un ángulo de 182°10’30”mide 399,17m, 

desde el vértice 17 al 18, con un ángulo de 

184°33’29”mide 446,85m, desde el vértice 18 

al 19, lindando con Posesión de Liliana Isa-

bel, Luis Alberto, Mario Ceferino, Mirta Beatriz 

Hernández y María Graciela Madrid, parcela 

s/n designación ; cuenta s/n empadronar ,con 

un ángulo de 79°23’12”mide 238,37m, desde 

el vértice 19 al 11lindando con la Ruta Provin-

cial N°15, cerrando la figura con un ángulo de 

113°10’48”,SUPERFICIE :  TREINTA Y CUATRO 

HECTAREAS, SEIS MIL NOVECIENTOS OCHO 
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METROS CON TREINTA Y CUATRO DECIME-

TROS CUADRADOS ( 34 hs. 6.908,34 m2 ) .- 3) 

PARCELA 2034-3960 .- Al Este de la Ruta Pro-

vincial; Fracción Sur: mide 520,44m en dirección 

Suroeste-Noreste desde el vértice 20 al 21, con 

un ángulo de 172°29’06”mide 1175,01m, desde 

el vértice 21 al 22, lindando con Posesión de 

Liliana Isabel, Luis Alberto, Mario Ceferino, Mir-

ta Beatriz Hernández y María Graciela Madrid, 

parcela s/n designación, cuenta s// empadro-

nar, con un ángulo de 47°25’45”mide 322,86m, 

desde el vértice 22 al 23, con un ángulo de 

222°59’27” mide 35,82m, desde el vértice 23 al 

24, lindando con Jorge Raúl Recalde, hoy su su-

cesión (F°17702, A°1978), parcela s/designación 

; Cuenta nro 28020597659/3, con un ángulo de 

100°15’54” mide 541,98m, desde el vértice 24 al 

25, lindando en parte con Posesión de la Sra. 

Juana Elide Heredia, parcela s/n designación, 

Cuenta s/empadronar, y en parte con propietario 

desconocido, con un ángulo de183°48’49”mide 

1066,98m, desde el vértice 25 al 26, lindando 

con Posesión del Sr. Citadini, con un ángulo de 

66°18’33” mide 580,59m, desde el vértice 26 al 

20, lindando con la Ruta Provincial N°15, cerran-

do la figura con un ángulo de 106°42’26”, SU-

PERFICIE : SESENTA Y SIETE HECTAREAS 

DOS MIL TRESCIENTOS SIETE METROS 

,CON TRES DECIMETROS CUADRADOS (67 

ha.2307,03m2).- AFECTACIONES .- 1.-Según 

datos obrantes en el plano de mensura visado 

con fecha 25-11-2010 y constancia de verifica-

ción de subsistencia del estado parcelario el in-

mueble afecta de manera parcial los siguientes 

dominios : Fº 7484, Aº 1952 .- Titular : Pedro Her-

nández ( hoy su sucesión) . sin designación de 

parcela, sin designación de cuenta .- Fº7484, Aº 

1952 .- Idéntico titular .- sin designación de par-

cela .- Cuenta afectada nro.28020598640/8 .-Fº 

1000 Aº 1941( hoy MFR nro 1.756.244 ) Titular : 

Abelado Recalde sin designación de parcela, sin 

designación de cuenta .-2.- Conforme Informe 

del art 780 inc. 1 del CPCC, de fecha 31-01-2023, 

se afecta los siguientes inmuebles privados : 

a.-Nomenclatura catastral : 2802496069301851, 

cuenta nro .28-02-0598640/8.- Contribuyente ( 

Rentas ) :Sucesión Indivisa de Pedro Hernández 

.- Domicilio fiscal : sin especificar .- Inscripción 

Registral : Fº7484, Aº 1952.-Afectacion Parcial 

.- b.- Nomenclatura  catastral :  sin designación.- 

Sin empadronar.- Contribuyente ( Rentas ): Pe-

dro Hernandez .- Domicilio fiscal : sin especificar 

.- Inscripción Registral : Fº7484, Aº 1952.- Titu-

lar registral : sin especificar . Afectación Parcial 

.- c.- Nomenclatura  catastral :  sin designa-

ción.- Desig. Oficial : DPV.-Cuenta nro. 28-02-

1539165/8.- Contribuyente ( Rentas ): Sucesión 

Indivisa de Recalde Abelardo.- Domicilio fiscal : 

sin especificar .- Inscripción Registral : Fº10070. 

Aº 1941 (hoy MFR nro. 1.756.244.- Titular regis-

tral : Abelardo Recalde . Afectación Parcial .- NO-

MENCLATURA CATASTRAL :Dpto : 28 ; Ped. 02 

; rural .-Conforme nota obrante en el plano men-

cionado las parcelas descriptas conforman una 

única unidad económica y no podrán transferirse 

en forma independiente .- Oficina 10/05/2024 .- 

Nota : Publica 10 veces ( art. 783 del CPC. )- Sin 

cargo ( art 783 ter del CPC) .-Fdo Dra Aguirre Sil-

vana de las Mercedes (Secretaria 1 ra Instancia ) 

10 días - Nº 528553 - s/c - 10/7/2024 - BOE

Proveyendo a la demanda: Téngase por inicia-

da la presente demanda de usucapión, la que 

tramitará conforme al art. 782 y ss. del CPC. 

Admítase. Dese al presente el trámite de juicio 

ordinario. Cítese y emplácese a la demandada 

titular registral Sra. Angélica Catalina Regibaud 

de Frías Bunge, sus sucesores y a todos los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble de 

que se trata, para que en el plazo de veinte días 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía; a cuyo fin, publíquense edictos por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el Boletín Oficial de 

la Provincia y Diario de la localidad más próxi-

ma a la ubicación del inmueble, a propuesta del 

peticionante. Notifíquese. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a los colindantes (Sres. 

Alazraki Viviana Graciela y Alazraki Eduardo Da-

niel) para que en el término de veinte días a par-

tir de la última publicación, comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 

CPC). Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Dese intervención a la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de Agua de Oro en 

los términos del art. 784 del CPC. Líbrese oficio 

al Sr. Juez de Paz de la localidad de Agua de 

Oro, a los fines de la colocación del cartel indica-

tivo con los datos prescriptos por el art. 786 del 

mismo texto normativo. Notifíquese.-

10 días - Nº 528900 - s/c - 24/6/2024 - BOE

“EXPEDIENTE SAC 1125397 — CORDOBA 

DANIELA ROXANA – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”. El Se-

ñor Juez de Primera Instancia y Primera Nomi-

nación en lo Civ. Com. Conc. y Flia. de la ciudad 

de Cosquin, Juez Machado Carlos Fernando, 

Secretaria Nº 2 a cargo de Curiqueo Marcela 

Alejandra, cita y emplaza a los Sres. DIAZ JU-

LIO ALONSO y DIAZ JULIO ALONSO Y HER-

MANOS S.C.C para que comparezcan a estar 

a derecho en las presentes actuaciones en el 

término de 20 días desde la última publicación 

de edictos bajo apercibimiento de rebeldía; a los 

Sres. Córdoba Alba Liliana, Córdoba Ilda Stella, 

Córdoba Cinda Elina; en su calidad de colindan-

tes y/o sus herederos, a la Provincia de Córdo-

ba; a la Municipalidad de Cosquin y a los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de prescribir para para que comparez-

can en el mismo plazo, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Que el inmueble objeto 

de este juicio de usucapión, se describe como: 

1º) SEGÚN TITULO: Un lote terreno con todo 

lo edificado, clavado y levantado, designado 

con el número 18 del plano confeccionado por 

el ingeniero Dídimo A. Posse, de la Villa Alto de 

Cosquín ubicado en pedanía Rosario, Departa-

mento Punilla, el que consta de 7998 m² en las 

siguientes medidas: en el costado norte 78 m; en 

el lado Sur 86 m; en el costado Este 132 m y en 

el lado Oeste 84 m y linda al Norte y al Neste, 

con calle pública de por medio con la línea del 

ferrocarril nacional general Belgrano; Este, con 

calle pública que lo separa del lote 19; y por el 

Sur, con calle de por medio con el Río Cosquín. 

De la superficie descripta se han transferido 365 

m² por cuya razón la presente adjudicación as-

ciende a sólo 7623 m². Antecedente dominial: 

cronología de dominio folio 13758, año 1958, 

orden 11484 y folio 44978 año 1960. 2º) SE-

GÚN PLANO DE MENSURA: Parcela ubicada 

en departamento PUNILLA, pedanía ROSARIO, 

municipio COSQUIN, lugar BARRIO VILLA PAN 

DE AZÚCAR, calle y número JUJUY S/Nº, de-

signado como Lote 100; que se describe como: 

PARCELA de 7 lados, que partiendo del vértice 

A con ángulo de 90º 00’ y rumbo sur hasta el 

vértice B mide 30.32 m (lado A-B) colindando 

con Calle Jujuy; desde el vértice B con ángulo 

de 90º 00’ hasta el vértice C mide 15.00 m (lado 

B-C) colindando con Parcela 2 de Alba Liliana 

Córdoba, Ilda Stella Córdoba, Cinda Elina Cór-

doba y Daniela Roxana Córdoba (Matrícula Nº 

782192 - Cta. Nº 2303-0637171/7); desde el vér-

tice C con ángulo de 270º 00’ hasta el vértice D 

mide 15.63 m (lado C-D) colindando con Parcela 

2 de Alba Liliana Córdoba, Ilda Stella Córdoba, 

Cinda Elina Córdoba y Daniela Roxana Córdoba 

(Matrícula Nº 782192 - Cta. Nº 2303-0637171/7); 

desde el vértice D con ángulo de 57º 36’ hasta 

el vértice E mide 17.44 m (lado D-E) colindan-

do con Resto Parcela 1 de Julio Alonso Díaz y 

Julio Alonso Díaz y Hermanos S.C.C. (Matrícula 

Nº 1732666 - Cta. Nº 2303-0101527/1); desde el 

vértice E con ángulo de 116º 00’ hasta el vértice 

F mide 28.26 m (lado E-F) colindando con Res-

to Parcela 1 de Julio Alonso Díaz y Julio Alonso 

Díaz y Hermanos S.C.C. (Matrícula Nº 1732666 

- Cta. Nº 2303-0101527/1); desde el vértice F 

con ángulo de 186º 53’ hasta el vértice G mide 
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8.53 m (lado F-G) colindando con Resto Parce-

la 1 de Julio Alonso Díaz y Julio Alonso Díaz y 

Hermanos S.C.C. (Matrícula Nº 1732666 - Cta. 

Nº 2303-0101527/1); desde el vértice G con án-

gulo de 89º 31’ hasta el vértice inicial A mide 

26.65 m (lado GA) colindando con Resto Parce-

la 1 de Julio Alonso Díaz y Julio Alonso Díaz y 

Hermanos S.C.C. (Matrícula Nº 1732666 - Cta. 

Nº 2303-0101527/1); cerrando la figura con una 

SUPERFICIE de 992.10 m². El Plano de Mensu-

ra fue confeccionado por la Agrimensora Valdez 

Adriana Beatriz, Matricula Profesional Nº 1296/1 

y aprobado por la Dirección General de Catastro 

de la Provincia de Córdoba en el Expediente Nº 

0033-132313/2022, con fecha de visación 26 de 

agosto de 2022 y firmado por Figueredo Mabel 

Irma; plano que se acompaña al presente escri-

to. Texto firmado digitalmente por GONZALEZ 

CONTERI María Pía Prosecretaria Letrado

10 días - Nº 528996 - s/c - 29/5/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2a 

NOM.-SEC.3 - CARLOS PAZ- CARLOS PAZ en 

autos EXPEDIENTE SAC: 1122651 - FARIAS, 

SUSANA NOEMI - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION - CAR-

LOS PAZ, 26/07/2023. Agréguese comprobante 

de pago de Tasa de Justicia y Caja de Abogados. 

Habiéndose cumplimentado los requisitos esta-

blecidos por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. pro-

veyendo a la presentación de fecha 07/02/2023: 

Admítase la demanda de Usucapión respecto 

del inmueble identificado según matricula como 

Fracción de Terreno ubicado en Villa del Lago, 

Pedania San Roque, Departamento Punilla, de-

signado como Lote 7 de la Manzana 6 y según 

plano de mensura acompañado como Lote 23 

de la Manzana 6, ubicado en Departamento Pu-

nilla, Pedanía San Roque, Municipio Villa Santa 

cruz del Lago, calle Los Eucaliptos;  a la cual se 

le imprime trámite de juicio ORDINARIO con las 

previsiones específicas pertinentes (art. 782 y 

ss. del CPCC). Cítese y emplácese al demanda-

do JORGE H. MANFREDI Y COMPAÑIA. S.R.L. 

para que en el término de veinte (20) días (art. 

165 CPCC) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios conforme 

lo dispuesto seguidamente, sin perjuicio de la 

citación por cédula al domicilio que surge de au-

tos (SAN MARTIN n° 475- TANTI). Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad y a los colindantes (Gustavo Ja-

vier PONTE, Nelson Jorge Alberto TUNINETTI, 

Mirta Beatriz GIROTTI, María de Anastasio de 

MARINI, Enrique Alfredo MASOERO, para que 

comparezcan en un plazo de veinte (20) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en un diario a elec-

ción de la parte actora debiendo dicho diario ser 

de tiraje local (atento la situación real del inmue-

ble objeto de usucapión) y conforme lo dispone 

el art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de 

los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto 

la aplicación del Registro General de la Provin-

cia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del 

TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense las pre-

sentes actuaciones. Procédase a incorporar por 

SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción. Texto Firmado 

Digitalmente por: PEREA ASTRADA Ana Ines, 

PROSECRETARIO/A - RODRIGUEZ Viviana, 

JUEZ/A.

10 días - Nº 529243 - s/c - 18/6/2024 - BOE

“ESCALANTE, EUSEBIO SEGUNDO Y OTRO 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION (EXP 1210885). El Señor 

Juez de Primera Instancia Civ. Com. Conc. Y 

Flia. De Primera Nominación de la ciudad de 

Cosquin, Dr. Machado Carlos Fernando, Secre-

taria Nº 1 a cargo de Aldana Gabriela Elisa, cita y 

emplaza los a herederos de la Sra. Susana Pura 

Roullion, Pascual Bernardo Quiroga o Pascual 

Bernardo Quiroga Rouillon DNI: 16.745.326 y El-

vira Teresa Quiroga DNI: 13.169.585 a los Sres. 

; TISCORNIA, María Nydia; Tiscornia, Sara o 

Sara Natividad; DNI: 7.943612, Tiscornia, Nylda 

Isolina; Mussi, Camila María Nylda Natividad; 

Mussi Tiscornia, Nicolás Pedro Antonio Bienve-

nido; De Stefano, José DNI: 1.214.602 y Martí-

nez Oscar Salvador para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. A los Sra. María Isa-

bel Giordano en su calidad de colindantes. Para 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble y que se 

desconozca el domicilio, publíquense edictos en 

el Boletín oficial y en diario de amplia circulación 

de la provincia, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días para 

que comparezcan a estar a derecho en el plazo 

de veinte días, contado a partir del vencimiento 

de dicha publicación, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derecho. Que el inmueble objeto 

de este juicio de usucapión, se describe como: 

1º) SEGÚN TITULO: Se encuentra inscripto en la 

matrícula N° 1708763, con el número de cuenta 

de rentas 23-01-2145998-7 y se describe como: 

Lote de terreno ubicado en el lugar denominado 

“El Pungo”, Pedanía Dolores, DEPARTAMENTO 

PUNILLA, según el plano inscripto en planilla 

5934, se designa como LOTE 1, MZA “E” que 

mide al N-E 35.85m, al S-E 40m, al S-O 23.50m 

y al N-O 42.13m haciendo una SUPERFICIE 

DE 1187 m2 lindando al N con calle publica, al 

E con calle 2, al S con lote 22 y al O con calle 

pública. - ANTECEDENTE DOMINIAL: Antece-

dentes dominial: Cron Dom. Folio: 30528 Rep: 0 

Año: 1945 Orden: 25949 Rep: 0 Dpto: 0 Vuelto: N; 

Cron Dominio: Folio:31656 Rep: 0 Año: 1970 Or-

den 20926 Rep: 0 Dpto: 0 Vuleto N; Cron. Domi-

nio: Folio: 27543 Rep: 0 Año: 1973 Orden: 18137 

Rep: 0 Dpto 0 Vuelto: N; 2°) SEGÚN ANTECE-

DENTE DE DOMINIO: El lote se describe sola-

mente como LOTE DOCE 12 DE LA MANZANA 

B ubicado en EL PUNGO, La Cumbre, PEDANIA 

DOLORES, DPTO PUNILLA, de esta Provincia 

de Córdoba con una superficie de OCHOCIEN-

TOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRA-

DOS (877 m2) y se encuentra inscripto en los 

siguientes dominios: 1) a nombre de SUSANA 

PURA ROUILLON en el Folio N° 30528 de año 

1945 por 1/6 del dominio del inmueble 2) a nom-

bre de MARIA NYDIA TISCORNIA DE MUSSI, 

SARA TISCORNIA DE DI STEFANO, NYDIA 

ISOLINA TISCORNIA DE REALMONTE, CA-

MILA MARIA O NYDIA NATIVIDAD MUSSI DE 

IACARINIO, NICOLAS PEDRO BIENVENIDO 

MUSSI TISCORNIA al Folio N° 31656 Año 1970 

por 1/6 cada uno de ellos y finalmente a nombre 

de JOSE DI STEFANO al Folio N° 27543 del Año 

1973 por 1/6 en el Registro de la Propiedad de 

Córdoba. 3°) SEGÚN PLANO DE MENSURA: 

Inmueble ubicado en la Localidad de La Cum-

bre, Pedanía Dolores, Departamento Punilla, 

designado como Lote Quince de la Manzana “B” 

y se describe como Parcela irregular de 4 lados 

que partiendo del vértice B con ángulo interno 

de 70°42´31” y rumbo Sudoeste (línea B-C) 

que mide 29.15 metros, lindando con resto de 

Parcela 12-lote 12, hoy ocupado por Ruta Pro-

vincial E-66, Resto de título F°31656 A°1970 y 
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Resto de título F°27543 A°1973, Cuenta n°2301-

2146029/2; a continuación el vértice C con án-

gulo interno de 146°24´21” y rumbo Noroeste 

(línea C-D)que mide 22.59 metros, lindando con 

Avenida Argentina; seguido el vértice D con án-

gulo interno de 57°45´38” y rumbo Este (línea 

D-A) que mide 41.29 metros, lindando con resto 

de Parcela 12- lote 12, Resto de título F°31656 

A°1970-María Nydia Tiscornia de Mussi, Sara 

Tiscornia de Di Stefano, Nylda Isolina Tiscor-

nia de Realmonte, Camila María o Nydia Nati-

vidad Mussi de Iacarino, Nicolás Pedro Antonio 

Bienvenido Mussi Tiscornia, Cuenta n° 2301-

2146029/2- Resto de título F°27543 A°1973 de 

José De Stefano; y cerrando la figura el vértice 

A con ángulo interno de 85°7´30” hasta el vér-

tice inicial (línea A-B) que mide 31.16 metros, 

lindando con resto de Parcela 12- lote 12, Resto 

de título F°31656 A°1970-María Nydia Tiscornia 

de Mussi, Sara Tiscornia de Di Stefano, Nylda 

Isolina Tiscornia de Realmonte, Camila María o 

Nydia Natividad Mussi de Iacarino, Nicolás Pe-

dro Antonio Bienvenido Mussi Tiscornia, Cuen-

ta n° 2301-2146029/2- Resto de título F°27543 

A°1973 de José De Stefano. Lo que encierra una 

superficie total de 823.28 metros cuadrados. – El 

inmueble se encuentra inscripto bajo la Nomen-

clatura catastral N° 2301291105018012 (Afecta-

cion Parcial) y bajo la Cuenta de Rentas Núme-

ro 230121460292. Se transcribe el decreto que 

ordena el juicio: COSQUIN, 29/04/2024. Prove-

yendo a la presentación de fecha 19/03/24 pre-

sentada por el Dr. Perla: Atento las constancias 

de autos admítase. Dese al presente el trámite 

de juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese a 

herederos de la Sra. Susana Pura Roullion para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada 

al efecto. Notifíquese. Cítese en sus domicilios, 

en calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba (en los términos del Acuerdo Regla-

mentario n.°1362 Serie “A”), a la Municipalidad 

correspondiente y a los colindantes. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble y que se des-

conozca el domicilio, publíquense edictos en el 

Boletín oficial y en diario de amplia circulación 

de la provincia, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días para 

que comparezcan a estar a derecho en el plazo 

de veinte días, contado a partir del vencimiento 

de dicha publicación, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad, como así también en el Juz-

gado de Paz correspondientes, a cuyo fin ofície-

se. Colóquese cartel indicativo con las referen-

cias del inmueble mencionado a cuyo fin ofíciese 

(art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 

1905 último párrafo del CCCN ofíciese al Regis-

tro de la Propiedad a los fines de la anotación 

de litis con relación al inmueble que se pretende 

usucapir, siendo a cargo de la actora el diligen-

ciamiento del oficio. FIRMADO por MACHADO 

Carlos Fernando Juez de 1era Instancia, FRAC-

CHIA Carola Beatriz Prosecretaria Letrada 1era 

Instancia. 2024.04.29. Firmado digitalmente por 

FRACCHIA Carola Beatriz Prosecretaria Letrado 

2024.05.15.

10 días - Nº 529478 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El Juzgado de 1ra. Nominación en lo Civil, Co-

mercial y de Familia de la ciudad de Villa Dolo-

res, a cargo de la Dra. Sandra E. Cuneo, Secre-

taría N° 1, a cargo de la Dra. María, Eugenia, 

González en autos: “EXP. 6534864 - MARINO, 

GRACIELA BEATRIZ Y OTROS - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION”, cita y emplaza a todos los que se consi-

deren con derecho al inmueble que se trata de 

usucapir, para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimientos de ley y, como terceros interesados 

y en sus domicilios, si se conocieren y que sur-

jan de autos, a la Municipalidad de La Paz, a la 

Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. Pro-

curador del Tesoro, y a los colindantes Federico 

Benitez, Dora del Carmen Villegas, Rosendo Gil 

Cabrera, para que dentro del término precitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en éstos autos dentro del mismo término, 

todo bajo apercibimiento de ley.- Que el inmue-

ble que se pretende usucapir, conforme plano de 

mensura para Juicio de Usucapión aprobado por 

la Dirección General de Catastro el 1 de Marzo 

de 2017 bajo el Expte. N° 0033-100648/2016, 

resulta una fracción de terreno URBANO ubica-

do sobre Calle Pública s/n, lugar Las Chacras, 

localidad La Paz, pedanía Talas, departamento 

San Javier, provincia de Córdoba, que se desig-

na como Lote 101 Manzana sin designación, que 

conforme ANEXO que forma parte integrante de 

la mensura, se describe de la manera siguiente: 

“Inmueble ubicado en Departamento San Javier, 

Pedanía Talas, Municipio Localidad de La Paz, 

Lugar Las Chacras, sitio en Calle pública sin 

numero, designado como lote 101 según esta 

presente mensura, de la manzana 10 (manzana 

oficial no consta).- La parcela objeto de la pose-

sión se describe con las siguientes dimensiones 

lineales y angulares: Partiendo del vértice A con 

un ángulo interno de 86°57’57’’, recorremos la 

línea AB con rumbo sureste con una distancia 

de 129,93m, llegamos al vértice B; desde este 

vértice B con un ángulo interno de 92°17’9’’ re-

corremos hasta la linea BC con rumbo suroes-

te, hasta el vértice C tenemos una distancia de 

77,56m; desde este vértice C con un ángulo in-

terno de 89°32’25’’ recorremos una distancia CD 

de 129,08m siguiendo un rumbo noroeste hasta 

llegar al vértice D; desde este vértice D con un 

ángulo interno de 94°12’29’’ recorremos una dis-

tancia DA de 74,95m con rumbo noreste hasta 

llegar al vértice A de partida. Superficie total de 

terreno de 9858,72m2. Los colindantes son: al 

Norte calle publica de por medio con parcela sin 

designación catastral, sin antecedente dominial, 

de Titular desconocido. Al Este parcela sin de-

signación catastral, sin antecedente dominial, 

de Titular desconocido, posesión de Federico 

Benitez. Al Sur en parte con Parcela sin desig-

nación Catastral, D° 14280 F° 17156 A° 1939 de 

Carmen Villegas y en parte con parcela sin de-

signación catastral, sin antecedente dominial, de 

Titular desconocido posesión de Fernando Ca-

brera. Al Oeste parcela sin designación catastral, 

sin antecedente dominial, de titular desconocido 

posesión de Mónica Aguirre y de Victorio Geche-

lin” (sic).-OBSERVACIONES: Exento del pago 

de tasas (art. 4°, Ley N° 8884; art. 25, Ley Nº 

9100).- Texto Firmado digitalmente por: GONZA-

LEZ Maria Eugenia, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIAFecha: 2024.05.14.

10 días - Nº 529668 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El Juzg. de 1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo de la Dra. 

Sandra Elizabeth Cuneo, Secretaria N° 2, en 

autos: “ SAGUIER, MARCELO IGNACIO - USU-

CAPION” Expte. SAC N° 2369560”, se ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: 

36. VILLA DOLORES, 25/04/2024. Y VISTO: .… 

Y CONSIDERANDO … RESUELVO: 1) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus 

partes y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteñal al Sr. Marcelo Igna-

cio Saguier, D.N.I. N° 22.467.125, CUIL/CUIT 

20-22467125-4, argentino, nacido el 13 de octu-

bre de 1971, de estado civil soltero, domiciliado 

en Av. Alvarez Thomas 1738, ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, en proporción del cien por 

ciento (100%), el derecho real de dominio (ar-

tículos 1887 -inc. a- y 1941 del C.C.C.), sobre 

el inmueble que se describe como: “Una frac-

ción de terreno emplazado en zona rural, sita 

en la localidad de Las Chacras (Sur) Pedanía 

Talas, Departamento San Javier, Provincia de 

Córdoba que se designa como lote 2534-0582, 

Nomenclatura Catastral: Dpto 29, Pedanía 05, 

Hoja 2534 y parcela 0582 y que conforme Ane-

xo descriptivo del plano de mensura obrante 

como Exp. Prov. N° 033.61919-2011 aprobación 
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de fecha 02/02/2012 se describe de la siguiente 

manera: A partir del vértice “F” con ángulo inter-

no de 127°40’ se miden 24.49 metros hasta el 

vértice “G” desde donde con ángulo interno de 

164°23’ se miden 66.91 metros hasta el vértice 

“H” desde donde con ángulo interno de 178°16’ 

se miden 33.24 metros hasta el vértice “I” desde 

donde con ángulo interno de 69°26’ se miden 

113.64 metros hasta el vértice “J” desde donde 

con ángulo interno de 109°04’ se miden 10.76 

metros hasta el vértice “K” desde donde con án-

gulo interno de 194°13’ se mide 24.55 metros 

hasta el vértice “A” desde donde con ángulo in-

terno de 145°42’ se mide 39.79 metros hasta el 

vértice “B” desde donde con un ángulo interno 

de 127°16’ se miden 4.18 metros hasta llegar 

al vértice “C” desde donde con ángulo interno 

de 217°09’ se miden 6.85 metros hasta el vér-

tice “D” desde donde con un ángulo interno de 

199°08’ se miden 32.55 metros hasta el vértice 

“E” desde donde con un ángulo interno de 87°41’ 

se miden 73.96 metros cerrando así el polígono 

al arribar al vértice “F” con lo que totaliza una su-

perficie de 1ha 159.44m2. La propiedad colinda 

en su costado Norte lados J-K con Ramón Ville-

gas Parcela sin designación datos de Dominio 

no constan, en sus lados K-A A-B con Antonia y 

Nicolás Becerra Parcela sin designación datos 

de Dominio no consta, en sus lados B-C C-D 

D-E con Sucesión de Arturo Romero Parcela sin 

designación datos de dominio no constan, en su 

costado Este con Calle vecinal, en su costado 

Sur con Arroyo seco, y en su costado Oeste lado 

I-J con sucesión de Rosendo Cabrera Parcela 

sin designación datos de Dominio no constan”.- 

Todo conforme el Plano de Mensura de Pose-

sión del inmueble objeto del juicio y su Anexo (fs. 

4/5), realizado y suscripto por el Ingeniero Agri-

mensor Carlos M. U. Granada, Mat. N° 1261/1, 

visado y debidamente aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba 

el día 02 de febrero de 2012, actualizado el 11 

de agosto de 2014, en Expte. N° 0033-61919-

2011 del cual no surgen afectaciones registra-

les, se designa como Lote 2534-0582, Parcela: 

0582, le corresponde la siguiente Nomenclatura 

Catastral: Departamento 029, Pedanía 05, Hoja 

2534 y Parcela 0582 y bajo el titulo observacio-

nes surge: “El bien estaría afectando la cuenta 

2905-0581228/8, empadronamiento a nombre 

de Nicolás y A. J. Becerra”.- Asimismo del infor-

me Nº 549714 112 57315 del Departamento de 

Tierras Públicas de la Dirección General de Ca-

tastro (informe de fecha 21/03/2022.) expresa: 

“1°- Que consultados los registros obrantes en 

esta repartición, no aparecen afectados dere-

chos fiscales de propiedad. 2°- Que no se ha 

ubicado título de dominio inscripto en el Registro 

General de la Provincia que resulte afectado con 

la presente acción. Cabe aclarar que del informe 

producido por la Delegación Villa Dolores y de 

la consulta del archivo de mensuras judiciales, 

no surge ningún dato que permita la realización 

de un estudio de títulos. 3°- Que el inmueble 

que se pretende usucapir se empadrona en la 

Cuenta N° 2905-0581228/8 a nombre de Nico-

lás y A. J. Becerra, con domicilio tributario en 

Las Chacras.”. 2) A mérito de lo dispuesto por el 

artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real 

en el día 15 de abril de 2016. … Fdo: Sandra 

Elizabeth Cuneo. Juez”. Oficina: 08-05-2024Ob-

servaciones: Exento de pago de tasas (art. 783 

ter CPCC). Texto Firmado digitalmente por: LAR-

GHI Maria Alejandra, SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.05.10.

10 días - Nº 529671 - s/c - 31/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 8va. Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, Dr. Nicolás Maina, en los autos caratulados: 

“EBERHARDT, Julio Alberto - Usucapión - Me-

didas preparatorias para Usucapión (Expte. Nº 

5532882)”, que se tramitan por ante ese tribunal 

a su cargo, secretaría a cargo del autorizante; 

cita y emplaza a la demandada, Corte y Bazzini 

SRL, y a todos los que se consideren con dere-

cho al inmueble, para que en el término de vein-

te (20) días, comparezcan a estar a derecho y 

constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, contesten la demanda y en su caso 

opongan excepciones, debiendo ofrecer la 

prueba de que hayan de valerse. También cita 

a la Provincia de Córdoba, a la Municipalidad 

de Río Ceballos y a los colindantes: Asocia-

ción Asamblea Evangélica Libre y sucesión o 

sucesores María Esther Corradini, para que en 

el mismo plazo comparezcan, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Descripción 

del inmueble: “Lote 41 de la manzana “E”, sito 

en calle Juan Martín de Pueyrredón s/n°, Barrio 

El Caracol, de la Ciudad de Rio Ceballos, Pe-

danía del mismo nombre, Departamento Colón, 

Provincia de Córdoba, siendo sus medidas y 

colindancias: partiendo del vértice A con rumbo 

Nor-Este y ángulo interno de 71° 21´, tramo A-B 

de 34,95 m.; desde el vértice B con ángulo in-

terno de 170° 27´, tramo B-C de 1.00 m., ambos 

tramos lindando al Nor-Oeste con calle Juan 

Martín de Pueyrredón; desde el vértice C con 

ángulo interno de 118° 12´, tramo C-D de 52,99 

m., que linda al Nor-Este con Parcela 29, des-

de el vértice D con ángulo interno de 270° 00´, 

tramo D-E de 18,32 m., que linda al Nor-Oeste 

con Parcela 29; desde el vértice E con ángulo 

interno de 270° 00´, tramo E-F de 43,17 m., que 

linda al Sur-Oeste con Parcela 29; desde el vér-

tice F con ángulo interno de 38° 04´, tramo F-G 

de 43,12 m., que linda al Nor-Oeste con calle 

Juan Martín de Pueyrredón; desde el vértice G 

con ángulo interno de 146° 47´, tramo G-H de 

62,23 m., que linda al Nor-Este con calle Juan 

Martín de Pueyrredón; desde el vértice H con 

ángulo interno de 202° 56´, tramo H-I de 6.99 

m., que linda al Nor-Oeste con calle Juan Mar-

tín de Pueyrredón; desde el vértice I con ángulo 

interno de 62° 13´, tramo I-J de 87,37 m., que 

linda al Sur-Este con Parcela 22; desde el vér-

tice J con ángulo interno de 90° 00´ y cerrando 

la figura, tramo J-A de 123,65 m., que linda al 

Sur-Oeste con lote 2 de la manzana 107 (par-

cela 49); todo lo que encierra una superficie 

de 7560,81 m2.”. Conforme el citado plano, la 

nueva nomenclatura catastral asignada a dicho 

inmueble es: Dpto.13, Ped.04, Pblo.40, Cir.01, 

Sec.02, Mz.54, Parc.41 y el mismo afecta de 

marera total a los lotes: 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 

15, todos de la manzana “E”, cuyos dominios 

se encuentran inscriptos en el Registro Gene-

ral de la Provincia en las matrículas 1.883.993, 

1.884.012, 1.884.018, 1.884.019, 1.884.066, 

1.884.458 y 1.884.461; respectivamente.-

9 días - Nº 529750 - s/c - 24/6/2024 - BOE


